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ñQuiz§ concluyen aqu² tus vientos infantiles. 
Desde ahora tienen tus manos 

vuelo propio, áalto vuelo de ternura! ñ 
Otto Rene Castillo. La ternura en tus manos 

 
 
 

PRESENTACION 
 
 

La presente Política Pública Municipal de Protección y Desarrollo Integral a favor de la Niñez y Adolescencia de Quetzaltenango, 
PPM-PDINA, es un esfuerzo conjunto promovido y desarrollado por la Comisión,  subcomisiones y el Consejo Municipal de 
Niñez y Adolescencia del Municipio, con el total apoyo de la Comisión (Macro) No. 9: Familia, Mujer, Niñez y Adulto Mayor de/y 
la Corporación Municipal de Quetzaltenango y el apoyo del Programa de las Naciones Unidas para la Infancia, UNICEF. En su 
construcción se contó con la participación activa y propositiva de varias autoridades comunitarias (COCODES), niñez y 
adolescencia, padres y madres de familia de diversos sectores: niñez trabajadora, de la escuela de Padres del Juzgado de 
menores, delegados de diferentes iglesias: Católica ïCatequesis de niños/as y Pastoral de la Primera Infancia- y Evangélica ï
Bethel-) y la Espiritualidad Maya (éNoj). Igualmente se hizo labor consultiva con diferentes actores que brindaron su beneplácito 
y aportes sustantivos a la misma: sector académico, instituciones culturales,   iniciativa privada. 
 
Desde el plano del contenido y la metodología de trabajo, esta Política fue construida con diferentes aportes: la información 
brindada por los dos Diagnósticos sobre el Sector Niñez y Adolescencia en el Municipio,  realizados durante los años 2007 
(noviembre)  y 2009 (Agosto). Estos mas los aportes institucionales que permitieron actualizar la información, permitieron 
categorizar a la niñez y adolescencia del municipio (Capitulo I) y establecer el diagnostico municipal de la niñez y adolescencia 
(Capitulo II).  Por otro lado la sistematización de la legislación y Políticas Publicas establecidas a nivel nacional e internacional a 
favor de los Derechos del Sector Niñez y Adolescencia (Capítulo III), vista más allá que un encuadre de normas y reglamentos 
que obligan al Estado a cumplir con sus atribuciones, se orienta a brindar un marco de referencia histórica de la apuesta que ha 
significado en este nuestro país ubicar a la niñez, adolescencia y juventud, en lo que son, el centro: expresión de un pasado, 
razón de un presente y retos y desafíos de un futuro siempre cotidiano.   
 
En esta línea se orientaron los aportes de las iglesias, espiritualidad maya y organizaciones sociales y culturales, quienes en 
primer lugar se sumaron a esta valiosa iniciativa de construcción e implementación de esta Política Pública, y en segundo 
momento demandaron el empleo de técnicas, mecanismos, pero sobre todo el espíritu y la voluntad política de no segregar a la 
niñez y adolescencia de su familia y comunidad, buscando que este instrumento contribuya al fortalecimiento del carácter 
sistémico y holístico que ha fundamentado y ordenado los principios y valores de armonía, autonomía y complementariedad, 
respeto por la diversidad y solidaridad, tenacidad y el sentido de trascendencia que se aspira cotidianamente en la música, la 
poesía, el paisaje y la sabiduría que han dado vida a los diversos sistemas socio culturales que han sabido convivir en este 
territorio y que han dado identidad y carácter a la ciudad, municipio y departamento.   
 
El capítulo IV conforma la parte medular de la Política. Se conforma con los Planes de Acción, Planes estratégicos, Programas 
y/o Proyectos de las diversas organizaciones gubernamentales y no gubernamentales que participan como subcomisiones 
dentro de la CMNAQ y de los diversos sectores de niñez y adolescentes que igualmente participan en el CnMNAQ.  Expresan 
una manera de ordenamiento del que hacer institucional, respondiendo a las demandas sentidas por la población consultada y a 
los esfuerzos institucionales por atender dicha demanda.  Esta manera de sistematización se realizó con dos intenciones: a) 
Visibilizar el trabajo a favor de la niñez y adolescencia, que ya se impulsa desde los diferentes sectores, comisiones, 
subcomisiones, concejos, municipalidad, etc., en medio de sus limitaciones humanas, técnicas y financieras y las vicisitudes 
sociales y políticas que traen como secuela este tipo de compromisos. b) Conjuntar dichos contenidos en una matriz común,  
implica por un lado ver reflejada la exigencia de una coordinación interinstitucional, necesaria para poder hacer frente de manera 
estructural a la problemática social y humana que afrontamos los adultos y que estamos heredando, sin mayor reflexión, 
planificación y formación a la niñez y adolescencia, responsables inmediatos de esta sociedad que añoramos o condenamos; 
por otro darnos la oportunidad de caminar junto con la niñez y adolescencia un trozo de esa vereda que le abre paso de su 
hogar a la aldea global.      
 
 
Finalmente en el capítulo V, se establece los mecanismos, estructura y recursos necesarios para implementar sosteniblemente 
esta Política.  Los mismos expresan más retos y desafíos para la CMNAQ: 

v 
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a) Por un lado pasar de una estructura sectorial a otra territorial, donde se incluye el conjunto de comunidades que conforman 

el municipio. La disponibilidad y compromiso de las autoridades comunitarias y lideres y lideresas consultados/as, de 
implementar la Política Pública de Niñez y Adolescencia en sus respectivas comunidades les abre un caudal de esperanzas 
y sueños por su lado, por el otro permite a los sectores e instancias miembros de la CMNAQ abrir nuevos espacios de 
servicio y sentido de trabajo, con una proyección hacia el área rural, expresión de la marginalidad y razón de ser de la 
Política.   
 

b) Otro desafío necesario de afrontar se establece en la construcción de nuevos paradigmas de desarrollo. Es importante 
hacer caminos para superar un enfoque de Protección hacia otro que considere a la Niñez y adolescencia, sus familias y 
comunidades, como sujetos de derechos, pero sobre todo protagonistas de su propia protección y desarrollo.   

 
c) El desafío que representa la institucionalización de una experiencia de trabajo que ha caminado sus primeros años gracias 

a la voluntad, espíritu y generosidad de sus miembros, más allá de los compromisos institucionales.  
 
d) El reto que garantiza un trabajo sostenible, a través de una secretaría técnica, que garantice la operatividad de la Política 

Pública, en un contexto de limitados recursos municipales, de un repliegue de la cooperación solidaria internacional y los 
efectos de una crisis económica que afecta a las familias del municipio, que obliga a priorizar la solución de otras 
prioridades, antes que un juguete o un rato y espacio de diversión que cumpla la función de cerrar una etapa de vida de la 
niñez y adolescencia quetzalteca.   

 
Finalmente se establece un apartado para documentos anexos. Varios de ellos son parte constitutiva en la medida que brindan 
más contenido explicativo y de sentido a la misma, y el Plan de Acción con los cronogramas de trabajo, que hemos tenido que 
trasladar a este apartado para hacer más liviano y manejable el documento.   
 
 
 
 
 
 
 

Comisión Municipal de Niñez y Adolescencia de Quetzaltenango. 
Xelajuj Noj / Quetzaltenango, 14 de abril de 2011 
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CAPITULO I: 
CARACTERIZACIÓN DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

 
1.1. Caracterización General de la niñez y adolescencia. 

 
1.1.1. Definición del sector: 

 
La Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia en su art²culo 2 establece: ñDefinici·n de Ni¶ez y Adolescencia. Para 
los efectos de esta Ley se considera de 0 a 05 años de edad, la primera infancia; niño o niña a toda persona desde 06 a 13 años 
de edad y adolescente a toda persona desde los 14 a hasta que cumple dieciocho años de edad. 
 
El Código Civil en su artículo 8 establece en lo referente a las capacidades: ñCapacidad.  La capacidad para el ejercicio de los 
derechos civiles se adquiere por la mayoría de edad.   Son mayores de edad los que han cumplido dieciocho años. Los menores 
(adolescentes) que han cumplido catorce años son capaces para algunos actos determinados por la leyò. 

 
1.1.2. Caracterización nacional de los sectores Niñez y Adolescencia  

 
El Estado guatemalteco ha asumido compromisos mediante la aprobación y suscripción de diversos Convenios e instrumentos 
relativos a la atención y protección de la niñez y adolescencia, ello, lamentablemente, como resultado de presiones de la 
sociedad civil al interno del país así como por instancias internacionales; estos compromisos asumidos puede considerarse 
como avances en materia jurídico - política.  En este sentido, los cambios que se den en las condiciones de vida de la niñez y 
adolescencia no sólo representa un deber,  dado el compromiso asumido por el Estado, sino un estilo de vida trascendental, con 
efectos en el presente y el futuro del país, considerando que la niñez y adolescencia constituyen el 49%1/ del total de la 
población guatemalteca  
 
Según el último censo de población, la población menor de 7 años de edad era, para el año 2002, el 20.6% del total; la de 7 a 12 
años correspondía al 16.8% y la de 13 a 17 años al 11.6%2/. Es decir que, los infantes, niños y adolescentes representan a la 
mitad de guatemaltecos y guatemaltecas.  
 
ñEste fen·meno responde en parte a la elevada tasa global de fecundidad que, aunque se ha reducido a lo largo de los a¶os, 
sigue siendo una de las más altas de América Latina: 4.4 hijos para el año 2002. La desagregación de la información por área y 
categoría étnica, señalan además que las menores y más decrecientes tasas se dan entre las madres urbanas (3.4 hijos) y no 
indígenas (3.7 hijos), mientras que las mayores y con poca evolución, entre las rurales (5.2 hijos) y las mujeres indígenas (6.1 
hijos). Cabe mencionar que son estos también los grupos de la sociedad con mayor incidencia de pobreza y pobreza extrema, lo 
que refleja la relación que tradicionalmente se da entre estos fenómenos.   
 
Esta estructura poblacional, altamente concentrada en la niñez y adolescencia, implica por sí misma un reto en términos de 
prestación de servicios públicos básicos para la infancia. Por otro lado, las altas tasas de fecundidad señalan que la demanda de 
éstos seguirá creciendo de manera significativaò.3/ 
 
Proyecciones de población para el total del país para el año 20104/:  14,361,867   hombres 7,000,000,209  mujeres  7,361,458. 
Edad mediana 18.81.   
Esta información demográfica y su proyección deriva en una importancia mayor cuando la misma representa, para el Estado y 
sociedad guatemalteca en su conjunto,  la responsabilidad de atender este incremento de población niñez, adolescentes y 
jóvenes, en sus aspiraciones y mayores demandas de: fuentes de empleo, de oportunidades de formación y capacitación, de 

                                                
1
 / Análisis de la Situación de la Niñez y Adolescencia en Guatemala 2008. UNICEF Guatemala 

2
 / ENCOVI 2006 (INE) total de población: 12, 987,829. 

3
 /  Ob. Cit. UNICEF,  2008. La Niñez guatemalteca en Cifras.  Demografía No. 3. Página 25. 

4
 / ά5ƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ŘŜ ƭŀ bƛƷŜȊ ȅ !ŘƻƭŜǎŎŜƴŎƛŀ ŘŜƭ aǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ vǳŜǘȊŀƭǘŜƴŀƴƎƻέ /ƻƳƛǎƛƽƴ aǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ ƭŀ bƛƷŜȊ ȅ ƭŀ !ŘƻƭŜǎŎŜƴŎƛŀ 

del Municipio de Quetzaltenango ςCmMNAQ-. Consultores Licda. Ligia Isabel Villagrán y Dr. Ángel U. Reyna. Quetzaltenango, 
Agosto de 2009.  Pág. 35.  
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alternativas de recreación, de vivienda, seguridad, servicios curativos y preventivos de salud y ponga una fuerte presión a los 
sistema previsionales del país.  Si se considera que este crecimiento ocurrirá en los estratos más pobres y con menor desarrollo, 
el impacto se multiplica.   
 

1.1.3. Caracterización de la niñez y adolescencia en Quetzaltenango 
 
Para efectos de abordaje de la política pública en lo relativo a la Defensa y Promoción de los Derechos de la NA, del municipio, 
se caracteriza a la población en tres apartados: a) la niñez y adolescencia con limitado acceso a diversos servicios sociales; b) 
Niñez y Adolescencia con necesidades especiales y, c)  Niñez y adolescencia en riesgo.  
 
A. Niñez y Adolescencia con acceso a diversos servicios sociales 
 

Sector:   Situación particular: 

Escolarizada en establecimientos 
educativos públicos del área rural 

Ubicados en el área rural y cuyas familias en su mayoría, están en condiciones de pobreza 
y pobreza extrema, excluidos en su mayoría de los servicios básicos, concentrados en su 
mayoría en el área urbana. 

Escolarizada en establecimientos 
educativos públicos área urbana 

Ubicados en la periferia y área urbana del municipio, por los servicios que brinda el área,  
algunas de las familias en condiciones de pobreza, tienen mayores posibilidades de  acceso 
a los mismos. 

Escolarizada en establecimientos 
educativos privados 

Un porcentaje alto de niños, niñas y adolescentes que viven en otros municipios 
circunvecinos, del área rural y urbana y diferentes condiciones sociales, llegan para estudiar 
en Centros Educativos privados (Colegios) de la ciudad.  Ello les representa: 
a) mayores oportunidades y mejores aun todavía, de acuerdo a su  por el nivel 

económico, de acceso a  los servicios básicos con instalaciones y equipos  
tecnológicos; 

b) Visión y perspectivas mayores de  oportunidades de empleo; 
c) El acceso a estos centros  de alguna manera le brinda un status social más alto.  

Espacios socio ï religiosos.  De acuerdo al tipo de iglesia en que participan los padres de familia involucran a la niñez y 
adolescencia dentro de sus diferentes servicios: 
a) Iglesia Católica: Catequesis de 1ª. Comunión y Confirmación, en grupos de acólitos, 

Pastoral Juvenil, etc.; 
b) Iglesias evangélicas (históricas y diferentes denominaciones:    Iglesia de los Santos de 

los Últimos Días, Iglesia de Testigos de Jehová, Bethel, etc.,) ministerios de niños, 
alabanza, predicación, etc.  

c) Espiritualidad maya: incorporación dentro del núcleo familiar y comunitario de la 
práctica de la espiritualidad ï calendario.  

Espacios Socio - culturales, 
Clubes deportivos + recreativos, 
Grupos musicales; escuelas 
abiertas, Muchachos y 
muchachas Scouts 
(exploradores), otros. 

La participación de la NA es diversa: Desde grupos establecidos por vínculos familiares, 
comunitarios o de colonias; grupos por afinidades sociales, religiosas, socioculturales; por 
vinculación escolar; grupos establecidos por vinculación en servicios privados y públicos, 
grupos conformados con sector en riesgo, etc.  
En los últimos años se han abierto diversos servicios en el municipio para fortalecer sus 
habilidades, destrezas y aptitudes.   
No obstante  existir este tipo de espacios, aún es necesario fortalecer e  incrementar el 
acceso y cobertura, principalmente en el área rural. 

 
B. Niñez y adolescencia (NA) con necesidades especiales y/o con discapacidad: 
Con la categoría de NA con necesidades especiales se comprende a cualquier niño que pueda necesitar ayuda adicional debido 
a un problema médico, emocional o de aprendizaje. Estos niños tienen necesidades especiales porque pueden necesitar 
medicinas, terapia o ayuda adicional en cualquier lugar especialmente en la escuela, cosas que otros niños no suelen necesitar 
o solo necesitan de vez en cuando. 
 
Bajo la categoría de discapacidad se conceptualiza toda deficiencia física, sensorial, intelectual y afectiva.  
Ambas categorías deben ser vistas desde el enfoque de los Derechos Humanos,  que considera a la NA como sujetos de 
derechos, lo cual permite eliminar las barreras sociales, políticas y económicas, físicas o la adopción de políticas que promuevan 
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la igualdad en el ejercicio de los derechos. La desventaja sería consecuencia de sistemas de servicios de y factores ambientales 
que no permiten la funcionalidad 5/ 
 

Sector -   Situación particular 

Niñez y adolescencia con 
necesidades especiales y/o 

discapacidad.  

En Quetzaltenango existen más de 500 niños, niñas y adolescentes que sufren de alguna 
discapacidad como: Retraso mental severo y profundo, Autismo, Síndrome X frágil, 
Síndrome Down, Parálisis Cerebral. Varios de ellos tienen acceso a los servicios de 
FUNDABIEN, otros más asisten a centros especializados privados, pero  un buen número 
de ellos viven en el anonimato de sus casas.  
Uno de los retos es su inclusión en la escuela. Las escuelas comunes con educación 
inclusiva, son los medios más efectivos para combatir actitudes discriminatorias, creando 
comunidades de apoyo, constituyendo sociedades inclusivas y logrando educación para 
todos; además proveen una educación más efectiva para la mayoría de los niños 
mejorando su eficiencia y mejorando la eficiencia del sistema educativo en su totalidad 

 
 
C. Niñez y adolescencia en riesgo. En esta se establecen dos sub categorías: c.1.  Niñez y adolescencia trabajadora y,  

c.2. Niñez y adolescencia víctima de abusos + violencia.  
 
c.1.  Niñez y adolescencia trabajadora: Provienen de familias en pobreza o extrema pobreza, por lo que se ven obligados por  
necesidad a trabajar desde una temprana edad para contribuir con la sobrevivencia de sus familias. Esta situación los ubica en 
actividades que exigen de ellos fuerza y habilidades motrices que van más allá de sus capacidades cognitivas y motrices, 
poniendo en riesgo su integridad.  Como resultado, carecen de oportunidades para el desarrollo humano y sufren violaciones a 
sus derechos humanos más básicos. 
 

Sector -  Tipos de trabajo Situación particular 

Agricultores/as  
Siembra y cosecha de maíz, 

hortalizas y flores (altiplano) y 
maíz, ajonjolí, caña de azúcar, 

café y frutas (boca-costa)   

El trabajo en tareas agrícolas los expone riesgos por laborar con instrumentos 
cortantes con los que pueden herirse y lastimarse; pueden sufrir fracturas, cortadas, 
pérdida de la vista, de miembros o hasta morir por enfermedades, desnutrición o 
mutilaciones graves.  

 Trabajan con cargas pesadas que pueden dañar su cuerpo, bajo las 
inclemencias del tiempo: sol o lluvia.  

 Niñez y adolescentes de familias migrantes estacionales ïjornaleros agrícolas en 
fincas, haciendas, sufren porque duermen poco y en el suelo, comen mal, beben 
agua contaminada, etc., lol que les hace proclives a contraer enfermedades de 
los pulmones (tos, gripe), del estómago, parásitos, paludismo, dengue, 
problemas de la piel, picaduras de mosquitos, mordeduras de culebras y otros 
animales.  

La agricultura en este contexto está considerada como una de las perores formas de 
trabajo infantil. 

Comerciantes 
Ventas ambulatorias o en puesto 

fijo de diversos productos: 
chicles, dulces, fósforos ï 

cigarros, frutas, verduras, de 
consumo diario, ropa, zapatos, 

utensilios de cocina, etc. 

Niñez y adolescentes que trabajan en el comercio, regularmente se mueven en 
centros comerciales, mercados, terminales de buses y parques, lugares donde hay 
alta afluencia de personas adultas.  Están expuestos permanentemente a:  
 

 maltratos físicos, abuso sexual y abuso psicológico.  

 ser engañados y no ser pagados por lo que venden.  

 Las niñas están en mayor riesgo, siendo objetos de hostigamiento sexual, 
manoseo, y ofrecimientos ilícitos.  

                                                
5 / Programa de Promoción Integral de los Derechos del Niño PRODER. Instituto Interamericano del Niño. IIN. la inclusión de la niñez con 

discapacidad. Montevideo, Julio de 2001. Conceptualización establecida bajo un nuevo paradigma. MODELO INTERACCIONISTA O 
ESTRUCTURALISTA. Se desarrolla en los años 80 y principios de los 90. Surge el reconocimiento al principio de normalización desarrollado 
por Bank.Mickelson y Nirje en Suecia y luego elaborado por Wolfenbrenner en Estados Unidos. Este enfoque se perfila ya como una visión 
basada en los derechos humanos. 
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Empleadas domésticas o  
domésticas de hogar 

Limpieza, lavar trastos, cuidar a 
niños/as, cocinar, hacer tortillas, 

etc.  

Empleadas domésticas: Se entiende por ñtrabajo infantil dom®sticoò el que realizan 
niños y niñas menores de 18 años en hogares de otras personas y no en su casa.  

 Muchos de estos niños y niñas trabajan todos los días con jornadas largas y 
agotadoras, casi más de 10 horas diarias durante 6 días a la semana. 

 Algunos de estos niños y niñas están expuestos a amenazas, golpizas, trata de 
personas, acoso y abuso sexual; no les pagan sus beneficios, vacaciones; los 
días de enfermedad son casi inexistentes para ellos.  

 
Domésticas de hogar: Son niños y niñas que asumen las responsabilidades y tareas 
domésticas en su propio hogar, no acordes a su edad, sustituyendo a la madre quien 
sale a trabajar.  

 Están expuestas a accidentes y quemaduras en la cocina;  

 tienen que cuidar a niños y niñas pequeños quienes por lo mismo  también están 
en riesgo. 

El trabajo doméstico es considerado como una de las peores formas de trabajo infantil 
en Guatemala. 

Ayudantes + cargadores: 
De albañil, de taxi, de bus, de 
mecánica y electromecánica, 
cargadores de bultos en el 

mercado 

Esta categor²a es muy amplia, ya que ni¶os y ni¶as ñayudanò en muchos oficios y 
servicios.  
 

 En el caso de transporte: se dedican a buscar pasajeros para los buses y taxis, y 
a veces recolectan el pasaje. Generalmente reciben como pago un pequeño 
porcentaje de lo que recolectan. Están expuestos a todo tipo de maltrato.  

 En el caso de la construcción: función = ayudantes a albañil. Asumen un trabajo  
muy pesado a la intemperie. Pueden sufrir accidentes de caídas, fracturas y otro 
tipo de lesiones.  

 Cargadores: cargan bultos de mercadería en los mercados; reciben muy bajo 
pago y el trabajo es muy pesado, lo cual tiene implicaciones para su desarrollo 
físico y mental. 

Recolección de basura 
Recolectar, clasificar, vender y 

reciclar basura. 

Recolección de basura: se encuentran en el área rural de Quetzaltenango y en donde 
está ubicado el basurero municipal.  

Esta actividad tiene indiscutiblemente riesgos para la salud, se estima que de cada 
100 de estos niños y niñas:  82 sufren cortaduras u otras lesiones, 56 sufren de 
quemaduras en los ojos por los gases de la descomposición de la basura y 40 
padecen de dolor de cabeza por exposición al sol.  

Piedrineros/as 
Recolectar y quebrar piedras 
manualmente para producir 

piedrín; recolectar grava del río; 
cernir arena. Vender los 
productos a la orilla de la 

carretera. 

El trabajo lo realizan sin diferencia niños y niñas, lo hacen con otros miembros de la 
familia después de asistir a la escuela, durante unas 4 o 5 horas diarias, 6 días a la 
semana, lo que los niños y niñas ganan es para ayudar a sus padres. 
Este es un trabajo muy pesado en el que los niños y niñas mueven, levantan y 
rompen grandes piedras con martillos pesados hasta hacerlas piedrín para 
construcción. En estas tareas niños, niñas ya dolescentes se exponen a: 

 Riesgos que  comienzan desde que se sacan y cargan las rocas de los lechos de 
los ríos o canteras.  

 sufrir pérdida de miembros por compresiones y hasta la muerte por asfixia debido 
a derrumbes.  

 Con frecuencia sufren  golpes, moretes y hasta fracturas en los dedos y manos, 
esto incluye deformaciones; 

 enfrentan riesgos de enfermedades pulmonares, de la piel y hasta daños en la 
vista pudiendo quedar ciegos.  

Lustradores de calzado 
Lustran zapatos en puestos fijos 

en mercados o parques u 
ofrecen servicios ambulatorios en 

las calles y a domicilio. 

En su mayoría son niños y adolescentes migrantes que viajan a la ciudad de 
Quetzaltenango desde otros municipios, otros provienen del área rural.  

 Los niños y adolescentes lustradores trabajan jornadas largas, la mayoría 
ofrecen servicios ambulatorios en las calles y a domicilio del  área urbana. 

 Viven sin la presencia de adultos en cuartos que alquilan y vuelven cada dos, 
tres o cuatro semanas a sus lugares de procedencia para llevar los recursos 
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ganados a sus familias. 

 Estos niños son expuestos a discriminación, maltrato físico, abuso sexual, 
engaños, 

 Sufren  diversos problemas de salud y desarrollo debido a la inadecuada 
alimentación, las condiciones de trabajo y el hacinamiento donde se alojan.  

 
c.2. Niñez y adolescencia víctima de abusos + violencia.  
 

Niñez y adolescencia  
En  riesgo de sustracción, trata, 
adopción ilegal, delincuencia, 

maras, prostitución, pornografía y 
otros 

Quetzaltenango está considerado dentro del corredor de trasiego de droga, personas y 
armas, del sur hacia norte América.  
La inobservancia de las diversas leyes que protegen a los niños, niñas y adolescentes y la 
falta de cumplimiento de  políticas públicas establecidas  para la protección de la familia, 
agudiza  la situación de riesgo de la  NNA: 

 Aumento de casos de NA víctimas de hechos y actos ilícitos; 

 Creciente cooptación de NA por grupos organizados para involucrarse en actos al 
margen de la ley. 

 Creciente número de casos de consumo de drogas por sector NA en la ciudad.  

Niñez y adolescencia 
institucionalizada 

Situación derivada de la no correcta aplicación la Ley de Adopciones, la CDN, la LEPINA 
conlleva como primera medida la institucionalización del niño, niña y adolescente, cuando 
debería de ser como último recurso.  
Hechos: NA que han sido amenazados o violados en sus derechos, especialmente al de 
la familia, al no garantizarse la protección en primera instancia en el núcleo familia 
biológica,  ampliada, sustituta o adoptiva se emplea como  primera media la protección 
dentro de las instituciones del estado.  Por las condiciones estructurales que estos centros 
representan, los  mismos no garantizan la regeneración de la persona.  
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CAPITULO II: 
DIAGNOSTICO DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA EN QUETZALTENANGO6/ 

 
2.1    Información General: Municipio de Quetzaltenango, Departamento de Quetzaltenango 7/ 
 
El municipio de Quetzaltenango se encuentra ubicado al norte del Departamento de Quetzaltenango, región sur occidente del 
país, su extensión territorial de 1951 kilómetros cuadrados; encontrándose a una altitud de 2333 Km. Sobre el nivel del mar, su 
clima es frió, su temperatura máxima es de 22 grados centígrados y la mínima de 6 grados centígrados. El territorio se ubica 
dentro del denominado cinturón de fuego sobre una base volcánica de el Cerro Quemado, Volcanes Santa María y Santiaguito, y 
el denominado Cerro Siete Orejas o Cacique Dormido, que en Mam es denominado Wuq X´in Kan (traducción Serpiente con 7 
ondulaciones) que es reconocido como la frontera sur del territorio ïbinacional- del pueblo mam.   
 
El territorio del municipio de Quetzaltenango está situado sobre las cuencas del Río Samalá y el río Ocosito. Cuenta con un área 
protegida con la categoría de parque regional municipal, con biodiversidad, variedad de micro-climas, topografía irregular 
prevaleciendo la superficie plana y suelo de vocación forestal y agrícola. Limita al Norte con los municipios de La Esperanza y 
Olintepeque, del mismo departamento y San Andrés Xecul del departamento de Totonicapán; al Sur con Zunil;; al Este con Zunil, 
Salcajá, Almolonga y Cantel; y al Oeste con Concepción Chiquirichapa y San Mateo, todos municipios del departamento de 
Quetzaltenango.  
 
Los idiomas maternos que se hablan son el Mam, K´ iché y español.   
 
Quetzaltenango es la cabecera  municipal y departamental, tiene el título de ciudad por Decreto   No. 63 de la Asamblea del 29 
de octubre de 1825. Fue erigido departamento por decreto de la Asamblea Constituyente el 19 de septiembre de 1845. Limita 
con los siguientes departamentos: al norte con Huehuetenango; al este con Totonicapán y Sololá; al sur con Retalhuleu y 
Suchitepéquez; y al oeste con San Marcos.  
 
Históricamente este territorio conformó parte del señorío Mam, denominado Culajá, el cual fue ocupado procesualmente desde 
el siglo XIII  por migraciones sucesivas de quichés hasta establecerse finalmente bajo el señorío del Quicab en el siglo XV.  De 
aquí en adelante fue asumiendo diferentes denominaciones: Xelajun Quej, Mimá Amac, Quiché Culajá, Xelajuj Noj y Xelaju8/.  
 
La población del Departamento de Quetzaltenango posee una rica historia de luchas por la defensa de la autonomía del 
territorio, la independencia del centralismo político administrativo, sobre todo cuando este exacerbo sobre la población tasas 
impositivas.  Una de estas experiencias es el denominado periodo del Sexto Estado, reconocido con la firma de un Convenio en 
Antigua Guatemala el 8 de mayo de 1849, entre el presidente de la República General Mariano Paredes y el General Agustín 
Guzmán, como representante del poder ejecutivo del Estado de Los Altos. 
En cuanto a lo político-administrativo el municipio se conforma con un total de 13 zonas urbanas, 20 barrios, 16 colonias, 2 
aldeas y 22 cantones (caseríos).  Estableciéndose un promedio de 60 comunidades potencialmente organizadas.     
  

Cantidad Comunidad Categoría 

1-13 13 comunidades ï urbanas: 20 Barrios, 16 Colonias  Zona 

1 -22 Llanos del Pinal, Xecaracoj, San José la Viña, Tierra Colorada Baja, Tierra Colorada Alta, Cantón 

                                                
6
/ La demanda de partir de un marco de la realidad apegado a las necesidades reales, objetivas y genuinas de la Niñez y 

Adolescencia del municipio de Quetzaltenango, llevó a la CMNAQ, a realizar dos diagnósticos sobre los cuales fundamentar la 
Política Municipal de NA de Quetzaltenango.  A) Diagnostico Preliminar de Niñez y Adolescencia en el municipio de 
Quetzaltenango. Noviembre 2007. Dirección General de Investigación, DIGI-USAC. Departamento de Investigaciones Carrera de 
Trabajo Social DITSO-CUNOC-USAC. Comisión de Niñez y Adolescencia de Quetzaltenango.  B)  άDiagnóstico de la Niñez y 
Adolescencia del aǳƴƛŎƛǇƛƻ ŘŜ vǳŜǘȊŀƭǘŜƴŀƴƎƻέ /omisión Municipal de la Niñez y la Adolescencia del Municipio de 
Quetzaltenango ςCMNAQ-. Consultores Licda. Ligia Isabel Villagrán y Dr. Ángel U. Reyna. Quetzaltenango, Agosto de 2009.  
Dichos estudios se constituyen en referentes para esta política.   
7
/ Información tomada de ambos Diagnósticos: Estudio Preliminar sobre Situación de Niñez y Adolescencia en el Municipio de 

Quetzaltenango, DIGI-USAC. Noviembre 2007.  Págs. 5-8Φ  ά5ƛŀƎƴƻǎǘƛŎƻ ŘŜ ƭŀ bƛƷŜȊΦΦέ !Ǝƻǎǘƻ нллф tłƎǎ.  2-4.  

8 /Cerro Quemado. Volcán de Quetzaltenango. Francis Gall. Editorial José de Pineda Ibarra. Guatemala, 1966. Pagina 24.  
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Cantidad Comunidad Categoría 

1-13 13 comunidades ï urbanas: 20 Barrios, 16 Colonias  Zona 

Choquí Alto, Choquí Bajo, Las Tapias, Pacajá Bajo, Pacajá Alto, Xetuj, Bella Vista, Chicuá, 
Chuicavioc, Candelaria, Xepache, Chuicaracoj, Chuilaju, Chichigüitán, Chitux, Chitay y 
Llanos de la Cruz.  

1-2 Chiquilajá y Las Majadas Aldea 

 
El Centro Histórico o casco urbano, cuenta con edificios muy antiguos que han sido catalogados  como monumentos históricos.   
La fiesta titular se celebra del 9 al 15 de septiembre y la patrona del pueblo es la Virgen del Rosario, celebrándose el 7 de 
octubre. 
 
La población total del municipio de Quetzaltenango, de acuerdo al censo 2002, era para ese entonces de 122,157 habitantes, del 
cual 64,011 son mujeres que corresponde al 52 % y 58,146 siendo el 48 % hombres. 87.21% de su población es urbana y el 
12.79% es rural.   La Proyección departamental 2011 del INE9/ establece para el  Departamento de  Quetzaltenango una 
población total de 789,359 habitantes, de los cuales 378, 421 son hombres  y 410, 938 mujeres, equivalente al 47.94% y 52.05% 
respectivamente. A nivel municipio se establece un total de 150.513 habitantes, de los cuales 71,539 son hombres y 78,974 
mujeres, equivalente a los porcentajes 47.53% y 52.46% respectivamente.  
 
En base a proyección, basada en la Memoria de labores 2006 de la Dirección Área de Salud de Quetzaltenango, sobre un total de 

población de 143,321 habitantes, la población por rangos de 5 años, la población niñez y adolescentes (0 hasta 19 años), se 
establecía en 74,371 habitantes  y población joven y adulta  68,950, con porcentajes aproximados de 52% y 48%, 
respectivamente.  
 
La Dirección de Área de  Salud de Quetzaltenango, en su informe 2010 plantea una proyección de población de un total 183,230 
habitantes, un total de  Nacimientos: 2,747;  Tasa de natalidad: 14.54, Tasa de fecundad:  43.02;  Mortinatos 17.10/ 
 
Actualmente El Concejo Municipal está presidido por el Sr. Alcalde  Licenciado Rolando Barrientos Pellecer,  quien ha ocupado 
el cargo en un segundo periodo que finaliza en  este año 2010.  La corporación Municipal está organizada política y 
administrativamente conforme al Código Municipal y el Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural.  La municipalidad se 
integró a la Mancomunidad Metrópoli de los Altos el 5 de septiembre del 2005. 
 

Croquis de Quetzaltenango 

 

                                                
9 / INE. Guatemala. Estimaciones de la población femenina y masculina. Periodo 2009-2020. Al 30 de Junio. 
10 / Informe 2010. Área de Salud de Quetzaltenango. 
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2.2. Aspecto Socio económico:  
 
Para inicios del 2010 las condiciones de Empleo/Población económicamente activa para las principales áreas productivas,  
brindaba los siguientes datos para el municipio: ñSector Primario (agricultura)  9.45%, Sector Secundario  (industria) 27.49% y 
Sector Terciario (comercio y servicios) 63.06%. Esto indica que en general en el municipio de Quetzaltenango el sector terciario 
es el que mayor número de población ocupa, seguido por el secundario y en último lugar el sector primario lo cual permite 
evidenciar que se está presentando una fuerte tendencia a la tercerización de la economía ya que la prestación de servicios y el 
comercio son los factores fundamentales que mueven económicamente al municipio y su poblaciónò.11/ 
 
ñSeg¼n los datos del Plan estrat®gico Territorial del Municipio (2007-2020) y la observación de su realidad actual, muestra 
fuertes índices de desempleo, incremento de las migraciones hacia los Estados Unidos de Norteamérica; es un municipio 
consumista de productos extranjeros, presenta indicadores de evasión de impuestos, contrabando y aumento de la economía 
informalò12.   
 
Tradicionalmente la economía de Quetzaltenango se caracterizó por el desarrollo de diversas ramas:  

a) Sector agro-pecuario: principales cultivos son el maíz, fríjol, legumbres, trigo, árboles frutales de manzana, durazno, 
pera; ganado vacuno y lanar, en repliegue dado el proceso de urbanización de la ciudad. Floricultura: El Valle de 
Palajunoj posee una amplia producción y comercialización de flores.   

b) Sector industrial: molinos de trigo, fábrica de tejidos e hilados de lana y algodón, de licores y cervezas, de carrocerías, 
etc.;  

c) sector artesanal: la calidad de la manufactura artesanal sigue siendo reconocida nacional e internacionalmente en 
trabajos de tejeduría, talabartería, zapatería, herrería, marmolería, sastrería, chocolatería, panadería, etc.;   

d) Sector comercio es quizá el que mejor ha logrado adaptarse a los cambios del contexto. Pese al crecimiento de 
centros comerciales, el comercio de mercado, almacenes y tiendas de abarrotes y la economía informal han mantenido 
un crecimiento sustantivo.  

e) Sector Construcción.  En las dos últimas décadas (1990 ï 2010, hubo un auge en la construcción, debido entre otros 
factores a ingresos de remesas de familiares residentes o con trabajo en Estados Unidos. Dicha situación ha venido en 
caída, debido a las políticas anti migratorias de EEUU y la recesión económica que este mismo país ha estado 
sufriendo, con un alto desempleo y la disminución de políticas sociales a favor de la población migrante, 
especialmente.  

f) Sector Transporte: la actividad del transporte también es otra fuente de ocupación del municipio y Departamento, a la 
que se articulan actividades complementarias.  

                                                
11/ Diagnostico. CMNAQ, Agosto 2009. Página 7.   
12 / Ob. Cit. Pág. 05 



Política Pública Municipal de Protección y Desarrollo Integral de Niñez y Adolescencia 
Municipio de Quetzaltenango. 

9 
 

g) Sector financiero. La crisis financiera internacional afecto igualmente al sector establecido en el municipio, varios 
bancos del sistema ha tenido que fusionarse para poder mantener su capacidad de servicio en la región;  h) Sector 
profesional, académico, científico, artístico, etc., en diferentes disciplinas, corrientes de pensamiento y arte;   

h) Sector social y político de diferentes corrientes de pensamiento que han sabido instalarse en diferentes periodos 
gubernamentales y que han proveído de algunos servicios al municipio, departamento y región.   

 
Todos ellos en su conjunto han aportado a la sociedad y cultura quetzalteca, con reconocimientos y aportes a la cultura nacional 
e internacional.    
 
Sin embargo en la última década estas características han ido cambiando aceleradamente debido a la desprotección que han 
sufrido todos estos sectores con la implementación de políticas neoliberales, que han permitido, a través de los Tratados de 
Libre comercio, la introducción de nuevos productos, suplantando lo producidos en la región, bajo criterios de bonito, barato y 
manufactura externa, con clara desventaja para el productor agrícola, empresario ï industrial y artesanal.    
 
Pese a las limitaciones económicas de la mayoría de la población, la ciudad de Quetzaltenango ha crecido comercialmente con 
la llegada de Centros Comerciales y restaurantes de cadenas nacionales e internacionales. Esto con efectos profundos en una 
cultura que afecta formas de vida, relaciones, costumbres alimenticias y códigos de valores, que aun no están siendo 
estudiados. La característica de ser una ciudad cultural, que concentra servicios de educación escolar en los diversos niveles, 
desde la pre-primaria hasta el universitario, permite la llegada de miles de estudiantes de municipios y departamentos cercanos, 
con lo cual se contribuye a generar diversos ingresos a diversas ramas de la economía que se nutren de estas migraciones.   
 
La demanda de una nueva generación de profesionales, humanistas, científicos en ciencias naturales y sociales, artistas, 
Estadistas, etc., sigue siendo un déficit de social y una expectativa puesta en los diversos centros universitarios ubicados en el 
municipio y de la praxis de los diferentes movimientos sociales existentes. 
 
 

2.3.  Indicadores Generales de Calidad de Vida del Municipio de Quetzaltenango.  
 
En junio del año 2008, El Instituto Nacional de Estadísticas ïINE- y la Secretaría General de Planificación y Programación de la 
Presidencia de la República, máximas instituciones de datos sobre la realidad del país, dieron a conocer 12 indicadores que 
ubican a los 334 municipios del país, según distintas variables que miden la calidad y Desarrollo Humano de sus habitantes. 
Quetzaltenango fue ubicado dentro de la Categoría de Municipio NO priorizado por presentar características de ser uno de los 
mejores a nivel nacional de cobertura de servicios.   1) Rangos de calidad de vida: Alto.  2) Vulnerabilidad alimentaria: Medio. 3) 
Índice de Marginación: Muy Bajo. 4) Pobreza: Muy bajo; 5) Extrema pobreza: Muy bajo; 6) Precariedad ocupacional: Muy bajo; 7) 
Asistencia escolar: Muy alto; 8) Servicios sanitarios: Alto; 9) Abastecimiento de agua: Medio; 10) Hacinamiento: Muy Bajo; 11) 
Calidad de vivienda: Alto; 12) Retardo en Talla: Muy Bajo.  
 
Cruzando todos estos indicadores, el municipio de Quetzaltenango tiene 1 indicador clasificado como Muy Alto, 3 de nivel Alto y 
7 de Muy Bajo (en el sentido positivo), con lo cual suma 10 de 12 indicadores de alto nivel de desarrollo y calidad de vida, un 
92% de su total de indicadores están ubicados en un nivel alto o muy alto de calidad de vida (estadísticamente 
hablando), y solamente muestra un Indicador de nivel Medio. 
 
Esta realidad de una población flotante, el crecimiento comercial, la expansión territorial de la ciudad, entre otros factores, 
contribuye a presentar la imagen de un Municipio con una calidad de vida alto13/.  Ocultando el Quetzaltenango profundo que 
subyace sumido en pobreza y pobreza extrema de una mayoría significativa de sus habitantes.  

 
2.3.1 Derechos a servicios Salud y Nutrición de la Niñez y Adolescencia de Quetzaltenango. 
 

Situación de la salud en general: 
De acuerdo al Informe 2010 de la Dirección del Área de Salud de Quetzaltenango (DASQ)14/  las primeras causas de: a) 
morbilidad infantil en menores de 5 años: Infecciones respiratorias;  Diarreas, Neumonías, Conjuntivitis, Otitis y Amebiasis; y b)  

                                                
13 / Vulnerabilidad de los Municipios y Calidad de Vida de sus Habitantes. Plan de Gobierno de Álvaro Colom (2008-2011). SEGEPLAN.  

Quetzaltenango ubicado como municipio con nivel de vida alto, por lo mismo No priorizado.  Página 18.  Lo cual contribuye a una 
Invisibilización de la realidad de pobreza del área rural del municipio.  
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mortalidad: Recién nacido pre termino,  Neumonías y bronconeumonías, Septicemia no especificada y Síndrome de dificultad 
respiratoria. 
 
Morbilidad: Niñez de 0  a  14 años: Enfermedades respiratorias: = 1,238 casos;   Enfermedades diarreicas 5,041; 
Adolescentes de 15 a 19 años = Enfermedades respiratorias 66; Enfermedades diarreicas 277 casos.  
                                              
Desnutrición:  
La falta de recursos económicos y la poca educación en seguridad alimentaría son factores que no favorecen la nutrición familiar 
especialmente del niño, niña, adolescente y de la madre embarazada, especialmente de mujeres jóvenes entre las edades de 10 
a 19 años.  La DASQ, en su referido informe 2010, indica la atención brindada a 13 casos de Desnutrición Severa y 61 casos de 
Desnutrición moderada.  Así como un total de 19,863 niños - niñas menores  de 5 años que iniciaron control de crecimiento y la 
atención de suplemento con hierro, vitamina A y acido fólico.  
 
La ñdesnutrici·n cr·nica afecta a mayor²a de infantes en Quetzaltenango. Según la Secretaria de Seguridad Alimentaría y 
Nutricional, SESAN, tres de cada 10 infantes presentan desnutrición crónica del departamento de QuetzaltenangoéLos h§bitos 
alimenticios encontrados en el municipio es de fr²jol y tortillas, ñ (informe 2006)

 
situación que se agudiza para las mujeres en 

general siendo urgente la implementación de acciones que contribuyan a disminuir este problema social.  
 
Incremento de embarazos en adolescentes. 
La DASQ indica para el 1010, un aumento de embarazos en  menores de 19 años. Partos en Menores de 20 años:   334. 
Atendieron a  831 casos.  Brindándoles un suplemento con a un total de Sulfato Ferroso: 1,455 casos y Acido Fólico: 1432 
casos.  Una atención psicológica a 132 casos y atención social niñez y adolescencia a 103 casos. 
 
Sistema de inmunización.  En el caso de la inmunización, la DASQ informa sobre un total de vacunados: 41,899 casos de 
niñez, adolescencia y embarazadas. Niños vacunados de 1 año: BCG 3,322; Polio 3,052, Pentavalente 3,062 y SPR 3,114 
casos.  En Niños de l a 4 años: Primer Ref. de DPT 2711 y Segundo Ref. de DPT 1,965 casos. 

 
Aumento de niños/as con discapacidad y/o necesidades especiales. 
 

Mayor demanda de Atención a Salud de 1ª. Infancia, Niñez + adolescentes con discapacidades física prioritariamente.  Durante 
el año 2010, fueron atendidos 286 pacientes con un diagnostico de enfermedades más frecuentes: Parálisis Cerebral: Síndrome 
de Down, Secuelas Electro convulsivas  (E.C.V), Torticolis Congénita, Afasia de lenguaje, Retraso psicomotor, Parálisis faciales 
(Bell), Distrofias musculares, Guillain Barre, Hidrocefalia, Trastornos de conducta, Autismo, Problemas de columna, Síndrome de 
Still (artritis juvenil). Con un reporte de un mayor número de casos provenientes del área rural (Informe FUNDABIEN 2010). 
 
Incremento de infantes, niñez y adolescentes en riesgo de contraer VIH-Sida.  
El Departamento de Quetzaltenango, Se ubica por encima de la media de casos de VIH-Sida, establecida en 226.22, entre los 
extremos de Retalhuleu con 495 casos y Huehuetenango, con 20.33 casos, de VIH y VIH avanzados, tasa por departamento de 
residencia. El Departamento igualmente se ubica en el 5º. Lugar de casos de TB-VIH, por área de salud (Guate 2008), con 224 
casos reportados; después de Escuintla (514), San Marcos (356), Suchitepéquez (287), Guatemala Central (229.15/  
 
Incremento de enfermedades por estrés en infantes, niñez y adolescentes. Debido en primera instancia a la supeditación 
del ritmo de vida de los mismos a horarios y espacios de trabajo de padres de familia y otros factores como los derivados de 
contexto de sociedades clasistas y excluyentes, que generan mecanismos de presión social en los juegos de status o estándar 

                                                                                                                                                        
14 / Informe 2010. Dirección de Área de Salud de Quetzaltenango. A)  Información de SIGSAS y sala situación del Centro de Salud de 

Quetzaltenango. Director: Dr. Salvador Soto de León. T.S. Licda Dalia Leal de Díaz, responsable de IEC (información, educación y 
comunicación).  B) Informe 2010.  Dirección Área de Salud Quetzaltenango. de Licda. Amabilia Romero. Encargada del componente de 
Adolecentes. Programa de Salud Reproductiva. 

 

 
 

15/  Situación de la epidemia de VIH-Sida. Dra. Judith García. Epidemióloga, FETP-GAP. Centro Nacional de Epidemiología 
Guatemala, enero 2011. Cuadros informativos.  
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de vida.  Esto mucho más manifiesto en los establecimientos escolares públicos y privados a los que se puede tener acceso.  
Aparecimiento cada vez mayor del denominado fenómeno Bullyng (ingles), visto como hostigamiento o acoso escolar de uno o 
varios alumno/s hacia otro/s más pequeños, niñas o más indefensos que se está manifestando en todos los niveles educativos.  
Este problema está siendo inadvertido por los mismos establecimientos escolares, por diversas razones. En algunos casos 
también se han reportado casos en que son los mismos profesores quienes intimidar a sus alumnos. 
Entre sus consecuencias se da, baja autoestima, bajo rendimiento escolar, poco apetito, estrés, depresión, deserción 
escolar, entre otros.     
 
Aportes de los diferentes sectores entrevistados durante la construcción de la Política Pública, manifestaron en el tema de salud 
las siguientes apreciaciones: 

a) Un incremento en las condiciones sociales, económicas y políticas que deterioran cada vez más en ámbito de la salud 
integral, haciendo más vulnerables a la primera infancia, niñez y adolescencia.  

b) Los servicios públicos no son eficientes, existen importantes problemas de contaminación. Falta de equipamiento en 
centros públicos, aumento de sanatorios privados con precios altos.  Falta de cobertura. IGSS con cobertura limitada. 
Mala administración y limitada coordinación de los servicios de salud, entre otros. 

 
2.3.2. Derecho al servicio de Educación y Ambiente  
  

2.3.2.1. Situación general del Área de Educación en  Quetzaltenango: personal e infraestructura de servicios: 
a) Docentes nivel preprimaria: 300, de los cuales 132 pertenecen al sector público equivalente al 44% (80 en el área urbana y  

52 en el área rural) y 168 al sector privado (área urbana) equivalente al 56% 
b) En el nivel primario se cuenta con 132 establecimientos educativos, de ellos 104 se ubican en el área urbana y 28 en el 

área rural; 56 pertenecen al sector público (28 nivel urbano y 28 nivel rural) y 76 al sector privado (todos en el área urbana). 
c) Total de establecimientos educativos: 117, de ellos 111 se ubican en el área urbana y 06 en el área rural; 14 pertenecen al 

sector público (12  nivel urbano y 02  nivel rural);  96  al sector privado (95 área urbana y 01 área rural) y 7 al sector 
cooperativa (04  área urbana y 03 área rural) 

 

Calidad del servicio brindado16/: 
 
a) Déficit en cobertura educacional.  De 16,744 (100%)  niños y niñas comprendidos entre las edades de 3 a 6 años, 6,431 

(38.41%) están inscritos en educación preprimaria y 10,313 (61.59%) no se encuentran matriculados.  
 

b) Limitada Promoción del estudiantado.   

 El porcentaje de No promovidos del sector público fue de 1,949 estudiantes (1,097 niños y 852 niñas), ellos, 777 (-422 
niños y 355 niñas en el área urbana y 1,172 -675 niños y 497 niñas- en el área rural); No promovidos del sector privado: 
328 estudiantes (216 niños y 112 niñas todos en el área urbana). La inscripción final en el nivel primario al 30/09/2008 fue 
de 27,025 alumnos (13,680 niños y 13,345 niñas); De los cuales 18,241 (9,175 niños y 9,066 niñas) se encuentran en el 
área urbana y 8,784 (4,505 niñas y 4,279 niños) en el área rural.  Inscripción final en el sector público: 18,211 de ellos: 
9092 niños y 9119 niñas; en el área urbana se inscribieron 9,427 (4,587 niños y 4,840 niñas) y para el área rural un total de 
8,784 (4,505 niños y 4,279 niñas); Inscripción final en el sector privado: 8,814 de ellos: 4,588 niños y 4226 niñas; en el 
área urbana se inscribieron 8,814 estudiantes (4,588 niños y 4,226 niñas) en el área rural no se reportan datos.   
 

 La inscripción final al 30/09/2008 en PRONADE en 11 establecimientos que funcionaron fue de 2,480 alumnos (1,260 niños 
y 1,220 niñas), de ellos 2,118 estudiantes (1,052 niños y 1,066 niñas) promovieron al grado inmediato superior (todos en el 
área rural), mientras que 362 estudiantes (208 niños y 154 niñas) en el área rural No Promovieron al grado inmediato 
superior 

 No promoción en el ciclo básico: Sector Público: 1872 (1124 niños ï 748 niñas); Sector Privado: 3390 (2011 niños ï 1379 
niñas); Sector Cooperativa: 648 (381 niños-303 niñas) de los cuales 3,260 niños y 2,229 niñas corresponden al área urbana  
y 256  niños y 201 niñas al área rural  

 No promovidos: 684  estudiantes (381 niños - 303 niñas) en el área urbana 317 (168 niños - 149 niñas); en el área rural 367 
(213 niños - 154 niñas) en el sector cooperativa.  

 
c) Población repitente:  

                                                
16/ Memoria de Labores 2008, en portal MINEDUC Guatemala 
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 2370 (1348 niños ï 1022 niñas) inscritos como repitentes en el 2008 en el nivel primario. Del total de alumnos inscritos 
repitentes 1085 pertenecen al área urbana (614 niños ï 471 niñas) y 1285 al área rural (734 niños y 551 niñas).  
Inscripción repitentes sector público: 2151 (1241 niños y 910 niñas) de ellos 866 se encuentran en el área urbana (507 
niños ï 359 niñas) y 1285 (734 niños ï 551 niñas) en el área rural. Inscripción repitentes sector privado: 219 (107 niños 
y 112 niñas) todos del área urbana.  

 773 (445 niños ï 328 niñas) estudiantes repitentes inscritos en el ciclo escolar 2008 en los sectores público, privado y 
cooperativas,  de ellos 710 pertenecen al área urbana (402 niños ï 308 niñas) y 63 al área rural (43 niños y 20 niñas). 
Inscripción repitentes sector público: total: 91 (54 niños y 37 niñas) de ellos 76 se encuentran en el área urbana (43 niños ï 
33 niñas) y 15 en el área rural  (11 niños ï 04 niñas) en el área rural. Inscripción repitentes sector privado: total: 625  (353 
niños y 272 niñas) todos del área urbana. Inscripción repitentes por Cooperativa: total: 57 (38 niños y 19 niñas) de ellos 09 
se encuentran en el área urbana (06 niños y 03 niñas) y 48 en el área rural (32 niños y 16 niñas).  
 

d) Limitado acceso a educación a Población Maya: 

 De 18,241 (9,175 niños y 9,066 niñas) inscritos en el área urbana nivel primario 2,711 niños y 2,586 niñas (5,297) 
corresponden  a población indígena, área urbana (sector público) y 327 (135 niños - 192 niñas) sector privado (urbano) 
considerando que la inscripción final del sector privado fue de 8,814 (4,588 niños y 4226 niñas), todas en el área urbano.   

 3,138 niños, niñas y adolescentes indígenas inscritos en el nivel básico (1,577 niños y 1,561 niñas): 2,310 en el área urbana 
(1179 niños - 1131 niñas) y 828 en el área rural (398 niños - 430 niñas). Indígenas sector público: 1671 (835 niños 836 
niñas), Indígenas sector privado: 838 (431 niños ð 407 niñas), Indígenas sector cooperativa: 629 (311 niños y 311 
niñas).  La inscripción final al 30/09/2008 fue de 14,318 alumnos (7,143 niños y 7,175 niñas); De los cuales 13,345 (6,679 
niños - 6,666 niñas) se encuentran en el área urbana y 973 (464  niñas -  509  niños) en el área rural.  
 

e) Ausentismo ð retiro de la escuela: 

 3.19% de niños y 2.02% de niñas en el área urbana; 5.33% de niños y 6.33% de niñas del área rural del nivel preprimaria 
no lograron permanecer y terminar el ciclo lectivo. 

 4.22% de alumnos del nivel primario y 2.90 del nivel básico  se retiraron del ciclo 2010 en el departamento de 
Quetzaltenango. 
 

f) Niñez y adolescencia en sobre edad escolar no se incorporan al sistema educativo formal.  
 
g) Limitada servicios e Inclusión  a Niñez con necesidades especiales 

 Inexistencia de cobertura en educación especial en los grados de 4º a 6º primaria, nivel básico y diversificado 

 Escuelas de Educación Especial en Quetzaltenango no son conocidas por la población; 

 Escuelas Incluyentes atienden a 500 niños con discapacidad Auditiva, Física, Visual e Intelectual (Retraso mental leve y 
moderado). 

 
2.3.2.2.  Área de Ambiente 
 
Problemáticas sentidas: 
a) Contaminación y uso del agua 

 El uso del agua en el departamento de Quetzaltenango está distribuido de la siguiente manera: uso Agro industrial: 
1,741,237 (0.08%), uso embotelladoras y de alimentos: 56,860,330 (2.54%), textiles: 507,059 (0.02), otras empresas: 
17,404,643 (0.78%).  El total de consumo en metros cúbicos al año es de 109,184,429 (4.88%); Disponibilidad bruta: 2, 
237,465,400 (100%), disponibilidad neta: 2,128,280,971  (95.12%); 

 Falta de regulación jurídica del uso del agua 
 

b) Limitado tratamiento de Desechos Líquidos (Departamento):  

 Quetzaltenango tiene una población de 754,457 Habitantes, (proyecciones poblacionales INE 2009) de los cuales   176,044 
habitantes del municipio de Quetzaltenango no son beneficiadas con el servicio que se brinda con las 8 plantas de 
tratamiento de aguas residuales. Se generan 68,904.19 m3/día de aguas residuales en el departamento y se le da 
tratamiento al 1.50%. 

 En el departamento de Quetzaltenango se cuentan con 18 rastros, los cuales destazan en promedio 59 reses al día 
empleando un volumen de 59,000 litros de agua que se vierten directamente al río (sin tratamiento), los 18 rastros del 
departamento carecen de plantas de tratamiento de desechos líquidos y sólidos 
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c) Limitado tratamiento de desechos sólidos  

 De 103.83 toneladas de residuos y desechos sólidos generados al día en el área rural, 100.82 toneladas no son 
recolectadas; de 179,00 toneladas al día en el área urbana, 85.78 toneladas son recolectadas quedando pendiente de 
recolección 93.22 ton.  En las municipalidades de Quetzaltenango, San Juan Ostuncalco y Almolonga existen Plantas de 
Clasificación y Tratamiento de Desechos Sólidos que no están en funcionamiento. El botadero de Quetzaltenango ocupa un 
área de 0.5 kilometro cuadrado y ubicado en área protegida. 

 En el departamento de Quetzaltenango 74 botaderos no controlados fueron identificados en el año 2008, se erradicaron 8, 
surgieron 4 y en el 2009 existían 70. 

 En el departamento de Quetzaltenango se generan 5,900 libras de desechos sólidos por día (no reciben tratamiento), los 
que son descargados a ríos de la localidad y vertederos no controlados como resultado de destazar 59 reses en los 18 
rastros existentes.  

 394.62 ha del año 2009: 338.78 ha son incendios de tipo  rastrero, 40.42 ha de copa y 15.42 ha subterráneo. En el Cerro 
Santo Tomás (Pecul) se quemó un área de 251 ha del territorio de Quetzaltenango, por causa intencional (2009) 
 

d) Deforestación.  765.66 hectáreas deforestadas en el año 2009 
e) Limitado manejo de residuos orgánicos, inorgánicos y formación ambiental desde los centros educativos  

 Limitado manejo de desechos orgánicos e inorgánicos: 

 Limitada educación y práctica ambiental 
 
f) Contaminación  acústica y visual: 

 El uso de bocinas con decibeles altos  en medios de transporte urbano-extra urbano, iglesias, ferias, centros comerciales, 
vehículos particulares, discotecas, vehículos de empresas comerciales, Etc. 

 Existencia de materiales publicitarios, con contenido ofensivo, tendido eléctrico, telefónico, cable para TV, en diversas 
zonas del municipio de Quetzaltenango propiciando la contaminación visual. 

g) Irrespeto de la vida de la naturaleza, la diversidad de sistemas y derechos colectivos por parte del modelo de desarrollo 
actual   

 
2.3.3. Derechos al servicio de Protección y Comunicación. 

 
2.3.3.1.   Área de Protección 
En cuanto a la atención jurídico-legal a la niñez y adolescencia en el municipio, la Capacidad de asistencia y cobertura del 
Organismo Judicial es básica, al contar con 23 instancias establecidas en el municipio, con servicio departamental e incluso, 
algunas, con enfoque regional ï Sur ï Occidente.  
 

No Instancia gubernamental No. Instancia gubernamental: 
1 Juzgado  Primero  de  Primera Instancia  Civil  

 
13 Tribunal Segundo de Sentencia  Penal Narco Actividad y 

delitos contra el ambiente 

2 Juzgado  Segundo   de  Primera Instancia  Civil 
 

14 Sala  4ta. de la corte de apelaciones del ramo Civil, 
Mercantil y de familia 

3 Juzgado de Paz Civil,  familia y trabajo  15 Sala 5ta de la corte de apelaciones  del ramo Penal, 
Narco actividad y delitos contra el ambiente 

4 Juzgado de Paz Móvil 16 Tribunal Primero de Sentencia Penal Narco Actividad y 
delitos contra el ambiente  

5 Juzgado Tercero de Ejecución penal 17 Procuraduría General de la Nación 

6 Juzgado Primero de Primera Instancia  de trabajo  y 
previsión social y económico coactivo  

18 Procuraduría de Derechos Humanos PDH 
 

7 Juzgado Primero de Primera Instancia Penal Narco 
Actividad y delitos contra el ambiente  

19 Ministerio de Trabajo 

8 Juzgado  Primero de  Primera Instancia de  Familia  Instancia específica: 

9 Juzgado  Segundo de  Primera Instancia de  Familia 20 Juzgado de Primera Instancia de  Niñez y Adolescencia  y 
Adolescentes en Conflicto con la Ley  

10 Juzgado Primero de Paz Penal de Faltas 21 Ministerio Público- Fiscalía de Adolescencia. 

11 Juzgado Segundo de Paz Penal de faltas  Instancia semiautónoma + Iniciativa privada: 

12 Juzgado Tercero de Primera Instancia Penal Narco 
Actividad y delitos contra el ambiente 

22 Bufete Popular del CUNOC-USAC 
 

  23 Bufete Universidad Rafael Landivar 
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Servicios brindados por estas instancias gubernamentales.  
 
A. Procuraduría General de la Nación -PGN- 

Denuncias Área 
Protección 

Denuncias Área 
Penal 

Procesos Penal En Proceso 

512 Recibidas en 
área de Niñez 
Protección.   

57 Recibidas en 
área Niñez Penal   

207 Procesos Penales a favor de la Niñez y 
Adolescencia llevados por la PGN en el 
municipio en Juzgados y Tribunales  de 
Primera Instancia Penal, Narcoactividad y 
Delitos contra el Ambiente.   

300 Procesos que se 
llevan en sección Niñez 
Protección.  

Fuente PGN: Casos atendidos. Enero a diciembre 2010. 
 
B. Secretaria de Bienestar Social (SBS) 

 
b.1. Programa Centro de Atención Integral -CAI-  
Se hace cargo de la niñez y adolescencia conferida temporalmente a su supervisión por los padres y/o encargados trabajadores 
de escasos recursos. Durante su  permanencia, con el objetivo de ofrecer un cuidado efectivo, que les provea conocimientos, 
educación, nutrición, recreación, valores y herramientas útiles para su desarrollo y crecimiento personal, por consiguiente se 
valora una atención de carácter integral. La atención está dirigida a la población ubicada entre las edades de 8 meses hasta 12 
años.     
 
Niveles de atención en los -CAI-: LACTANTES: de 8 a 18 meses, MATERNAL I: de 19 a 36 meses, MATERNAL II: 3 años, 
PREKINDER: 4 años, KINDER: 5 años y PREPARATORIA: 6 años.  Durante 2010 se atendió en el municipio a 87 casos de los 
cuales 71 estaban inscritos.    
 
b.2. Programa de Protección y Abrigo a niños, niñas y adolescentes 
El Programa de Protección y Abrigo a niños, niñas y adolescentes amenazados o violados en sus derechos fue creado para 
atender las necesidades de proteger, abrigar, acoger y atender  niños, niñas y adolescentes que han sido violados o 
amenazados en sus derechos primordiales de vida. 
 
b.3. Hogar Temporal de Quetzaltenango 
Este Hogar Temporal atiende a niños y niñas de 0 a 12 años. Orientando a niños y niñas que han sido abandonados, 
extraviados, objetos de comercio o en estado de orfandad, maltrato físico, psicológico o sexual, explotación sexual comercial. 
 
b.4. Programa Repatriación Digna y Ordenada de la niña, niño y adolescente migrante 
Instancia que favorece la repatriación digna, ágil, segura y ordenada de niñas, niños y adolescentes migrantes, quienes son 
repatriados vía terrestre por el consulado de Guatemala en Tapachula, Chiapas- México. Brinda atención en el Hogar Casa 
Nuestras Raíces ubicado en Quetzaltenango y pueden albergar a la persona repatriada hasta 72 horas, para posteriormente 
trasladarlo con algún familiar. 

 
C. Secretaria de Obras Sociales de la Esposa del Presidente (SOSEP) 
 
c.1. Programa Hogares Comunitarios  
El programa Hogares Comunitarios constituye una estrategia de Gobierno para contribuir al enfrentamiento de la pobreza, es 
una alternativa viable, no tradicional y de bajo costo que  propicia la participación organizada de la comunidad y la coordinación 
interinstitucional para la atención integral de la niñez en situación de riesgo social. Es un conjunto de acciones tendientes a 
prevenir y  minimizar el problema de los niños y niñas de y en la calle. 

 
D. Sección Especializada de Niñez y Adolescencia (SEAN) 
 
Esta instancia está constituida con personal de la PNC. Conformada con 190 Elementos Policiales. Cubriendo turnos las 24 
horas del día, los 365 días del año.  La Sección Especializada de Niñez y Adolescencia ïSENA- cuenta con 4 elementos 
 
d.1. Discapacidad: 8 casos en los que se dio protección y  trasladó a hogares de protección de la ciudad de Quetzaltenango y 
de  la ciudad capital 
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d.2. Niñez de la Calle: Protección a 12 niños, niñas y adolescentes. 
d.3. Niñez Trabajadora: Brinda protección a Niños, Niñas y Adolescentes  (en 2010 atendió a 84 casos) 
d.4. Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal: En el año 2010, aprehendió a 62 Adolescentes  comprendidos entre los 15 a 
17 años de edad, por diferentes delitos. 
d.5. Registro Estadístico 2010: 04 Adolescentes detenidos por diferentes delitos. Se hicieron 03 rescates de Niños, con P.G.N. 
Se reciben  07 denuncias diferentes casos.  02 Niños fallecidos por diferente causa. 

 
E. Ministerio de Trabajo y Previsión Social, MTPS. 
En su informe 2010 el MTPS reporta 5 casos de denuncias sobre violación a derechos de la Niñez y adolescencia trabajadora y 
28 casos de autorizaciones de empleo brindadas.  

 
F. Procuraduría de Derechos Humanos, PDH. 
En su informe 2010 la PDH, establece la atención de un total de 5,977 niños y adolescentes, en una cobertura de 20 municipios 
del departamento de Quetzaltenango, en sus tres programas: Protección y Seguridad (177 ï niñez), Educación (4000 ï 
adolescentes) y Promoción (1800 ï Niñez. Fundamentando su que hacer en las políticas institucionales establecidas en el Plan 
Marco del Procurador de los Derechos humanos, fundamentados en la  Constitución Política de la República de Guatemala, Ley 
del Procurador de los Derechos Humanos y la Ley de Atención Integral de la Niñez y Adolescencia 

 
G. Juzgado de Niñez y Adolescencia (JNA) 
Este Juzgado establece su accionar en dos ámbitos: la Transgresión y La Protección.  En su informe 2010 plantea la 
atención brindada a un total de 316 casos de varones y 205 casos de mujeres: 

Enero-Agosto en proceso concluidos trasladados H M 

Protección 154 118 62 53 23 9 239 180 

Transgresión 41 7 21 12 15 6 77 25 

Total 195 125 83 65 38 15 316 205 

Fuente: informe JNA ï 2010.  
 
H. Instituto de la Defensa Pública Penal (IDPP) 
 
La Defensa Pública Penal y en la Unidad de Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal, establece una cobertura de atención 
para el Occidente: Departamento de Quetzaltenango, Totonicapán  y municipios de la boca Costa. El tipo de servicio que brinda 
a la niñez y adolescencia es una atención de carácter técnico jurídico en la procuración y dirección de sus procesos, así mismo 
se vela por su protección y seguridad, buscando establecer prioritariamente sanciones socioeducativas  como alternativa al 
internamiento.   
 
De acuerdo a su informe 2010,  se atendió un promedio de cinco adolescentes mensualmente, que ingresan como caso nuevo, 
de estos un 99 %  son hombres,   y un 98% son indígenas,  aunque no reconocen a ningún grupo maya en especial.  

 
2.3.3.2.  Área de Comunicación 
Existe un meritorio esfuerzo de los Medios de Comunicación de Quetzaltenango por desarrollar programas infanto-juveniles en 
su programación diaria.  Varios de ellos han buscado que sean la misma niñez y adolescencia quienes desarrollen dichos 
programas.  Ver anexo II. Programación infanto-juvenil.  
 
Sin embargo se puede apreciar para esta área  que:  

 Hay escasa producción y difusión de programas nacionales con pertinencia cultural para niñez y adolescencia; Más del 
95% de programas en dichas franjas de edad en televisión son del extranjero. 

 Hay escasez de espacios para formación de niñez y adolescencia en estos campos de la comunicación. 
 
 

2.3.4. Derecho a la Participación, Cultura, Recreación y Deporte. 
 

2.3.4.1. Área de Participación:  
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Desde el ámbito de la participación institucional y de la niñez y adolescencia, para la defensa y promoción de sus 
derechos, se han constituido dos instancias dependientes de la Macro ï Comisión No. 9, Familia, Mujer, Niñez y 
Juventud: a) la Comisión Municipal de Niñez y Adolescencia, CmMNAQ y b) el Concejo Municipal de Niñez y 
Adolescencia CnMNAQ.  Ambos son el resultado de esfuerzos conjuntos de la Corporación Municipal, instancias 
gubernamentales y sociedad civil,  coordinando acciones para el alcance, defensa y promoción de los derechos de la 
niñez y adolescencia.   El marco de las grandes actividades se realiza sobre la base 3 ejes centrales del Plan 
Estratégico de la Comisión para el periodo 2009-2012:  
 
A. Sensibilización e incidencia política con las autoridades, las instituciones y la sociedad civil buscando soluciones y 

elaborando propuestas y políticas enraizadas en el análisis de la realidad, que den respuesta satisfactoria a los problemas 
que no permiten que los derechos de la niñez, la adolescencia y sus familias sean respetados. 

B. Participación ciudadana de la niñez y adolescencia, abriendo espacios municipales para que la niñez y adolescencia 
puedan participar en la reivindicación de sus propios derechos. 

C. Fortalecimiento organizacional de la Comisión y el Concejo Municipal de Niñez y Adolescencia 

    
Las limitaciones de la Comisión se establece en la débil institucionalización de la misma, en parte debido a la 
naturaleza, planes y programas de cada una de las instancias participantes, la rotación de personal en la comisión, 
etc., agregado a ello la visión adultista que impregna los distintos espacios y programas de desarrollo, que invisibiliza 
y secunda el trabajo a favor del sector NA.  Por otra parte, la falta de una instancia responsable a tiempo completo 
para la implementación del Plan de trabajo de la Comisión y el Concejo.  De esto se deriva la necesidad de 
establecer una instancia ejecutora técnica (secretaría ejecutiva), independiente, a tiempo completo, supeditada a la 
Junta Directiva, responsable de implementar los diferentes planes y programas de trabajo establecidos en el propio 
Plan Estratégico y el Plan de trabajo derivado de esta Política Pública Municipal. .  
 
Las limitaciones del Concejo de Niñez y Adolescentes se establecen desde su conformación, siendo la misma con un 
enfoque sectorial, predominando hasta ahora una ubicación de sectores del área urbana: centros de estudio, niñez y 
adolescencia trabajadora, scouts, etc., no contando con una presencia de la zona rural, la cual se señala 
reiteradamente es marginada en diferentes procesos de participación y de limitado acceso a los servicios que 
pueden promover sus derechos.   
 
Ambas instancias, en consulta y con el beneplácito de las autoridades de los COCODES17/ se proponen la apertura 
de la mismas hacia un enfoque de trabajo territorial, incluyendo al total de las 26 centros poblados que conforman el 
municipio y de igual manera la apertura a otras instancias y sectores que pueden aportar a los objetivos, planes y 
programas a favor de la niñez y adolescencia del municipio.    
 
2.3.4.2. Área de Cultura 
La problemática en el ámbito de cultura en el municipio,  se refleja de la siguiente manera:  

 Existe un marcado desconocimiento de la riqueza pluricultural  de Quetzaltenango, fundamentada en la convivencia de 3 
pueblos: K´iche´, Mam, mestizo y migraciones de otros grupos étnicos y sociales, nacionales y centroamericanos sobre todo, 
que han estado migrando hacia esta ciudad como resultado de la movilización social que produjo los conflictos armados en la 
región y el país18./ Además, se observa una acelerada transformación en la identidad cultural en los/as quetzaltecos/as, como 
la pérdida de espacios de convivencia, tolerancia y solidaridad.  

 Crecimiento de una cultura globalizante, con  énfasis en lógicas de mercado y en tecnologías que individualizan, limitando 
procesos  de socialización cultural entre generaciones y comunidades.  Se manifiesta a través del poco interés y débil 
respuesta de la sociedad adulta ante programas de promoción y vivencia de los derechos de la niñez y adolescencia. Se está 
dando un ensanchamiento de una brecha entre una sociedad adulta con una cultura tradicional y niñez y adolescentes con 
múltiples identidades. 

                                                
17 / Compromiso asumido en reuniones de construcción y devolución de la Política Pública Municipal de Niñez y Adolescencia.  Con 
implicaciones en cambio de estructura ï organigrama, funciones y reglamentos establecidos. Reunión COCODES 07/04/2011.   
18/  Documento: Hacia la Construcción de Nuevas relaciones de Vecindad en Quetzaltenango.  Consejo de la Cultura, Casa Noj. 
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 En relación al arte, música, pintura, danza, ballet, existen diversos espacios públicos y privados que brindan dicho 
servicio, pero están concentrados en el área urbana, lo que hace difícil el acceso de los/as niños/as y adolescentes del 
área rural.  En el municipio  también se localiza la Escuela de Arte Humberto Garavito la que cuenta con la carrera de 
Bachillerato en Arte con especialidad en pintura, con una duración de 3 años, profesión que les da el pase a los  
estudiantes para ingresar a realizar estudios universitarios; en el 2010 atendió  a un promedio de 150 estudiantes.  

 El taller de pintura de la Casa de la Cultura atiende un promedio de 15 niños/as y adolescentes en el transcurso del año 
escolar, aumentando a 100 en el periodo de vacaciones, pero lamentablemente, es un reducido número de alumnos 
que  da seguimiento a lo aprendido. 

 Se cuenta también con  museos,  bibliotecas (Municipal, en universidades, Iglesia Bethel entre otras).   En el municipio 
se cuenta con dos promotores del Ministerio de Cultura y deportes, pero actualmente no tienen un espacio físico donde 
ubicarse y trabajan con limitado presupuesto para sus actividades.  

 
Estos espacios existentes necesitan ser más promocionados para lograr que  un mayor número de niñez  y adolescencia los 
aprovechen. 
 
En conclusión: existe una transformación rápida de la identidad cultural quetzalteca, dando paso a múltiples identidades en la 
niñez y adolescencia. Es importante tomar medidas pertinentes que permitan la configuración de nuevas formas de identidad 
tolerantes a la diversidad, respetuosas del medio ambiente y con visión y sentido de trascendencia.  En ello es urgente el 
establecimiento de un ente encargado del análisis, orientación y acompañamiento en la construcción de nuevas pautas culturales, 
desde la niñez y adolescencia.  
 
 
2.3.4.3. Área de Recreación y Deporte. 
En el municipio existen centros de recreación y deporte,  públicos y privados. Dentro de las instalaciones deportivas más 
comunes   están  las canchas de foot ball y de básquet ball. Además  Existen  canchas de tenis en el complejo deportivo y Club 
Tenis,  cuatro   piscinas, incluyendo la olímpica localizada en el Complejo Deportivo,  un parque zoológico, un centro de 
vacacional ï recreativo  (Atanasio Tzul), una pista de patinaje, algunos parques siendo los más conocidos y más frecuentados el 
parque central, el Benito Juárez que dejó de ser un lugar de distracción por estar en una zona eminentemente comercial.  
 
Además se cuenta con algunos cerros como el Baúl, Siete Orejas, la Pedrera.  Existen dos museos: el  del Ferrocarril de los 
Altos y el museo Historia Natural de la Casa Cultura. El tranvía de los Altos, es otro de los recursos que tiene el municipio y los 
fines de semana  grupos de estudiantes tienen la oportunidad de visitar los municipios que estén celebrando su feria y conocer la 
historia de Quetzaltenango. 
 
De acuerdo a la información recabada, se evidencia que  la mayoría de los centros deportivos y recreativos, se encuentran 
concentrados en el área urbana.  En relación a los centros o espacios públicos, muchos de ellos se encuentran en mal estado. 
 
Se manifiesta un difícil acceso a la recreación de niños/as y adolescentes, especialmente en el área rural, ya que, de los centros 
existentes en el municipio el 65% son privados y el 35% son públicos, y, el derecho de ingreso es de Q25.00 a Q50.00  y de 
Q2.00 a Q5.00 respectivamente.  
 
La Confederación de Deportes Autónoma de Guatemala (CDAG) con sede en el municipio de Quetzaltenango, cuenta con 26 
asociaciones deportivas, las que corresponden a 26 deportes.  En el año 2010 inscribieron  a 1,420 niños, niñas  y adolescentes. 
Sin embargo,  se considera que es un número reducido de niñez y adolescencia el que ingresa a dichas asociaciones  
comparado con la cantidad de niñez y adolescencia que existe en el municipio.  Dos razones de esta limitada cobertura: a) los 
limitados espacios y la sobrepoblación que demanda el acceso a los servicios; b) la auto marginalidad social, en la medida que 
para el acceso a dichos servicios se tiene que pagar inscripción y comprar uniformes, lo cual limita el ingreso a una mayoría de 
Niñez y adolescentes en pobreza y pobreza extrema.  Cabe mencionar, por la implicación que tiene,  que a los entrenadores de 
cada asociación se les facilitó un taller sobre valores aplicados al deporte el que duró varios meses. 
 
Se observa sobremanera que en el área rural, existe desconocimiento y/o supeditación al derecho de recreación y deporte 
debido a la pobreza, la cual obliga a priorizar otras necesidades básicas.  
En el municipio  existen terrenos o áreas destinadas para calles, parques, jardines, que no se han ejecutado para tales fines y,  
actualmente  tienen la tendencia a privatizarse. Por ejemplo, el terreno ubicado en la 8 calle entre 18 y 19 av. de la zona 3, que 
ya fue circulado y tiene otro uso. 
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Conclusiones:   

 Hay insuficientes  centros deportivos y de recreación en el municipio, especialmente en el área rural. 

 el acceso a la recreación y deporte de la niñez y adolescencia es limitado debido al elevado costo de los diferentes centros,  
ya que en su mayoría son privados. 

 Autoridades comunitarias, participantes en el sistema de Consejos de Desarrollo, no priorizan la infraestructura deportiva y 
recreativa en el municipio, debido a que existen necesidades básicas consideradas más urgentes. 

 
Finalmente, para la orientación y el espíritu de esta Política Pública Municipal de Protección y Desarrollo Integral de la niñez y 
adolescencia de Quetzaltenango, debemos asumir esta propuesta orientadora de UNICEF: 
  
ñM§s importante que las cifras, es lo que est§ detr§s de ellas, los rostros de los niños, las niñas y los adolescentes. A veces, son 
rostros ocultos, pero siempre son personas con nombre concreto. Una historia y con vidas en pleno desarrollo. 
 
Más allá de los números, es importante determinar las causas de los logros, las brechas, las desigualdades y las tareas 
pendientes en cada área. Así mismo, esta cifras podrán tener relevancia y un impacto positivo en la definición de políticas 
públicas en la medida que se extraigan recomendaciones y conclusiones adecuadas no sólo para el incremento de coberturas, 
sino que también el mejoramiento de la calidad de los servicios sociales, la restitución de derechos, ampliación de libertades y la 
promoci·n de la justiciaò19/  
  

                                                
19 / Ob.Cit.  UNICEF, 2008. La Niñez guatemalteca en Cifras.  No. Glosario y Bibliografía. Pág. 160   
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CAPITULO III.   
MARCO JURÍDICO POLÍTICO A FAVOR NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

 
3.1. Marco Jurídico ð Político Internacional. 

 
3.1.1.  Antecedentes 
La Convención Sobre los Derechos del Niño (CDN) (1989), fue la culminación de un proceso de más de siete décadas, tomando 
como referencia la I y II Guerras Mundiales, que dieron como resultado la Declaración de Ginebra sobre los Derechos del Niño 
(1924), la Declaración Universal los Derechos Humanos (1945) y la Declaración de los Derechos del Niño adoptada por la 
Asamblea General (de las Naciones Unidas) el 20 de noviembre de 1959 y diferentes Pactos Internacionales: Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos (en particular en los artículos 23 y 24), en el Pacto Internacional de Derechos 
Económicos, Sociales y Culturales (en particular el artículo 10) y en los estatutos e instrumentos pertinentes de los organismos 
especializados y de las organizaciones internacionales que se interesan en el bienestar del niño, terminan reafirmando las 
necesidad de proporcionar a la niñez una protección especial (Preámbulo de la CDN).  
 
Las secuelas que estos acontecimientos bélicos produjeron a la humanidad, en especial a  los infantes, niños, niñas, 
adolescentes y jóvenes configuraron la identidad social de nuestras actuales sociedades adultas traumatizadas.   El bipolarismo 
mundial derivado de la II Guerra mundial establecido entre   Estados Unidos y la Unión Soviética,  cada uno con países aliados a 
los mismos,  produjeron la denominada ´guerra fría´ que generaron conflictos sociales  nacionales y regionales, como oposición 
a la hegemonía del sistema que pregonaban y que cada uno de los bloques buscaron imponer sobre los pueblos y naciones.  En 
medio de ese contexto bipolar, que llega a su fin a fines de la década de los ochenta, sin haber resuelto los problemas 
estructurales que sume en la pobreza a la mayoría de naciones, muchas de ellas, como en la región centroamericana, con 
conflictos internos no resueltos; la Organización de las Naciones Unidas (ONU),  establece la CDN.   Esta debe verse como 
resultado del clamor de los pueblos que  demandaban a la institucionalidad de la ONU, asegurar el compromiso de los gobiernos 
de los Estados nacionales en garantizar un nivel de vida digna, en especial: los infantes, niños, niñas, adolescentes y jóvenes, 
considerados el tesoro más preciado de la humanidad, pero paradójicamente, invisibilizados estructuralmente.   
 

3.1.2. Convención de los Derechos de la niñez y otros instrumentos de carácter internacional 
 
La CDN es un tratado internacional de las Naciones Unidas por el que los estados firmantes reconocen los derechos del niño. La 
Convención está compuesta por 54 artículos que consagran el derecho a la protección de la sociedad y el gobierno, el derecho 
de los menores de 18 años a desarrollarse en medios seguros y a participar activamente en la sociedad. La CDN reconoce a los 
niños como sujetos de derecho, pero convierte a los adultos en sujetos de responsabilidades.   
 
Esta convención está desarrollada o complementada por los siguientes protocolos: 
 

A. Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la venta de niños, la prostitución infantil y 
la utilización de niños en la pornografía; Resolución A/RES/54/263 del 25 de mayo de 2000, entrada en vigor el 18 de 
enero de 2002.  

B. Protocolo facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de niños en los conflictos 
armados, Resolución A/RES/54/263 del 25 de mayo de 2000, entrada en vigor el 12 de febrero de 2002. 

 
Tratados y convenios suscritos y ratificados por el Estado de Guatemala. Además de la CDN, existen diversos tratados y 
convenios suscritos por el Estado, los cuales han servido de base para la formulación de la Política Pública Nacional de 
Protección Integral de la Niñez y Adolescencia,  con lo que se asume y garantiza la aplicación de los Derechos de los Niños, 
Niñas y Adolescentes, entre otros tenemos:  

 Directrices de las Naciones Unidas para la Prevención de la Delincuencia Juvenil; Reglas de la Naciones Unidas para 
la Protección de Menores Privados de Libertad; Reglas Mínimas Uniformes de las Naciones Unidas para la 
Administración de Justicia de Menores;  

 Convención de la Haya Relativa a la Protección y a la Cooperación en Materia de Adopción Internacional; Convención 
138 de OIT sobre la Edad Mínima de Admisión al Empleo; Recomendación 146 de OIT  sobre la Edad Mínima de 
Admisión al Empleo; Convenio 169 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales en Países Independientes, en lo que 
respecta al derecho a la consulta a los mismos sobre acciones que se realicen en sus territorios y que afecten sus 
formas de vida;  
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 Declaración Universal de los Derechos Humanos de la Naciones Unidas; Convención Americana sobre Derechos 
Humanos; La Convención sobre la Eliminación de todas Formas de Discriminación contra las Mujeres; El Manifiesto 
2000 para la Cultura de Paz y no-violencia;  

 Las Metas del Milenio (BM) que plantean el desafío a los Estados por erradicar la pobreza en el periodo de 1990  al 
2015.  

 
Reafirmando lo establecido en el Preámbulo de la Convención, el espíritu de toda la legislación internacional se orienta 
asegurar la contribución de los estados nacionales para:  

 
ñQue el ni¶o debe estar plenamente preparado para una vida independiente en sociedad y ser educado en el 
espíritu de los intereses proclamados en la Carta de las Naciones Unidas y, en particular, en un espíritu de paz, 
dignidad, tolerancia, libertad y solidaridadò.   

 
 

3.2. Marco Jurídico ð Político Nacional  
 

3.2.1. Constitución Política de la República de Guatemala. 
Tomando en cuenta que la Constitución  Política de la República de Guatemala es la Ley fundamental y que organiza y orienta al 
Estado de Guatemala, de aquí deben partir y sustentarse todas las acciones que se implementen a favor de los niños, niñas y 
adolescentes de nuestro pa²s. La parte dogm§tica de la Constituci·n Pol²tica afirma ñla primac²a de la persona humana como 
sujeto y fin del orden social; reconociendo a la familia como génesis primario y fundamental de los valores espirituales  y morales 
de la sociedad y, al Estado como responsable de la promoci·n del bien com¼nò.  
 
Estamos de acuerdo en que los niños, niña y adolescentes son personas humanos y en consecuencia son sujetos sociales, y 
que como Estado y Sociedad debemos hacer nuestros mejores esfuerzos, para que ellos y ellas se beneficien del bien común a 
la que todos los habitantes de la República aspiramos. La formulación de Políticas Públicas a favor de la niñez y adolescencia es 
una forma de dar respuesta concreta a lo establecido en la Constitución Política de la República de Guatemala en materia de 
niñez y adolescencia 

 
3.2.2. Antecedentes a la Política Pública de Protección Integral para Niñez y Adolescencia. 
 
El 20 de noviembre de 1989 La Asamblea General de las Naciones Unidas, en su 44o. periodo de sesiones aprobó por 
unanimidad la Convención sobre los Derechos del Niño (CDN), ésta Convención es el Tratado de Derechos Humanos que ha 
sido ratificada por la mayoría de  Estados del Mundo.  El Gobierno de la República de Guatemala la suscribió el 26 de enero de 
1990, siendo el sexto Estado en suscribirla.  Posteriormente el 10 de mayo de 1990 el Congreso de la República de Guatemala, 
mediante el Decreto 27-90 aprobó el Convenio que contiene la Convención sobre los Derechos del Niño, el cual entro en 
vigencia  el 15 de mayo de 1990, pasando a formar parte del ordenamiento jurídico interno de nuestro país. 
 
El Estado de Guatemala al suscribir y ratificar la Convención sobre los Derechos del Niño, asume una serie de compromisos 
para el efectivo cumplimiento de la misma, entre otros tenemos: a) modificar la legislación en materia de niñez y adolescencia; b) 
transformar las instancias judiciales, para que se adecuen a la CDN; c) adecuar las instancias administrativas para garantizar el 
efectivo cumplimiento de los derechos de los niños, niñas y adolescentes, reconocidos en la CDN; d) dar a conocer ampliamente 
los principios y disposiciones de la CDN; e) presentar al Comité de los Derechos del Niño informes sobre las medidas que hayan 
adoptado para dar efecto a los derechos reconocidos en la CDN. 
 
Desde el año de 1990 los diversos Gobiernos han asumido medianamente el compromiso político y moral de protección integral 
a la niñez y adolescencia, por lo que la plena observancia de la CDN, aún dista mucho de lo que idealmente debería de ser, para 
propiciar el desarrollo integral de más del 50% de la población guatemalteca, gracias a la presión que los diversos grupos de la 
sociedad civil han ejercido a los gobiernos de turno se han logrado algunos cambios, entre los que se podrían resaltar:  
a) Modificación de la legislación en materia de niñez y adolescencia, con la derogación del código de menores y la respectiva 

aprobación y vigencia de la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia,  Ley de adopciones, Ley contra la 
violencia sexual, explotación y trata de personas, entre otras;  

b) Transformación de los Juzgados de Menores a Juzgados de la Niñez y Adolescencia y Adolescentes en Conflicto con la 
Ley Penal;  

c) Adecuación de las funciones de la Secretaria de Bienestar Social, para que sus acciones se ajusten a la plena observancia 
de los derechos de la niñez y adolescencia;  
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d) Presentación de los informes del Estado de Guatemala al Comité sobre los Derechos del Niño;  
e) Conformación de la Comisión Nacional de la Niñez y Adolescencia;  
f) Definición de las responsabilidades en materia de derechos de la niñez y adolescencia de la Procuraduría de los Derechos 

Humanos, Procuraduría General de la Nación, Policía Nacional Civil, Ministerio Público, Instituto de la Defensa Pública 
Penal,  Municipalidades, instituciones de gobierno y Sociedad Civil. 

 
Para garantizar el efectivo cumplimiento de los derechos de la niñez y adolescencia reconocidos en la Constitución Política de la 
República de Guatemala, la Convención sobre los Derechos del Niño y la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, 
es necesario que los diversos actores de la sociedad guatemalteca asuman responsablemente el rol que corresponde a cada 
una.  La Política Pública de Protección Integral es un instrumento político y de planificación social estratégico, de mediano y 
largo plazo, dirigido a construir las condiciones necesarias para que la presente y futuras generaciones de niños, niñas y 
adolescentes puedan disfrutar de una vida digna, a partir del cumplimiento de sus derechos humanos, en materia de salud, 
educación, recreación y protección; así como el desarrollo social, fortalecimiento y protección de sus familias. 
 
El proceso de elaboración de la Política Pública Integral a favor de la Niñez y Adolescencia, se inició en el año 2002. En dicho 
proceso participaron tanto organizaciones de gobierno como organizaciones no gubernamentales. El proceso culminó en octubre 
del 2004, (8 años después de que el Comité hiciera la recomendación al Estado de Guatemala) cuando el Gobierno de la 
República por medio de Acuerdo Gubernativo 333-2004, acordó asumir como Política de Estado la Política Pública de Protección 
Integral de la Niñez y Adolescencia y aprobar el Plan de Acción Nacional a favor de la Niñez y Adolescencia para el periodo 
comprendido del 2004 al 2015, dándole a la Comisión Nacional de la Niñez y Adolescencia la responsabilidad de promover su 
implementación. 

 
 

3.2.3. Política Pública de Protección Integral a favor de la Niñez y adolescencia (Decreto 333-2004).  
Con la ratificación y posterior aprobación de la Convención, el Estado de Guatemala ha promulgado una serie de normativas 
legales, tendientes a desarrollar y garantizar los Derechos de la Niñez y Adolescencia, derogando, complementando y 
adecuando las leyes ya vigentes, en este sentido el Marco Jurídico para la Implementación de la Política Pública de Protección 
Integral de la Niñez y Adolescencia se sustenta en los siguientes cuerpos legales: 
 
Según el acuerdo gubernativo 333-2004, el Consejo de Ministros asumió como política de Estado la Política Pública de 
Protección Integral y del Plan Nacional a favor de la niñez y adolescencia 2004-201 y trasladar a la COMISION NACIONAL DE 
NIÑEZ Y ADOLESCENCIA la política Pública de Protección Integral y del Plan Nacional a favor de la niñez y adolescencia para 
promover su implementación. 
La Comisión Nacional de Niñez y Adolescencia, establecida en el marco de la Ley de Protección Integral de la Niñez y 
Adolescencia, conociendo el proceso de elaboración, construcción y consenso de la Política Pública y Plan de Acción Nacional a 
favor de la Niñez y Adolescencia 2004-2015, en el cual participaron las organizaciones que integran el Movimiento Social por los 
Derechos de la Niñez y Adolescencia y representantes de los Ministerios e Instituciones del Estado, con la facilitación de la 
Secretaria de Bienestar Social y el Movimiento Social, debe dar cumplimiento a sus atribuciones establecidas en la Ley de 
Protección Integral para ñformular y aprobar las pol²ticas de protecci·n integral y velar porque en el Presupuesto General de 
Ingreso y Egresos del Estado se incluyan las asignaciones correspondientes.  Además conformar las  Comisiones Municipales 
de Niñez y Adolescencia en el país necesarias para impulsar estos procesos. 
 
Lamentablemente los distintos gobiernos no le han asignado a  la Comisión Nacional de Niñez y Adolescencia los recursos al 
100%, para funcionamiento y desarrollo de atribuciones de acuerdo a la Ley.  Esto ha limitado los esfuerzos de la Comisión 
Nacional para la conformación de Comisiones Municipales y elaboración de políticas públicas a favor de la Niñez y 
Adolescencia. 
 
A nivel nacional con el esfuerzo de la MESA DE MUNICIPALIZACION, instancia que aglutina a diversas organizaciones no 
gubernamentales (Save the Children Suecia, Pami, CEIPA, Chilhope, Intervida, Caldh, Plan Internacional, Aconani) que realizan 
acciones en beneficio de la niñez y adolescencia de Guatemala,  preocupadas por la situación actual de este sector, desde el 
año 2004  iniciaron la  conformación de Comisiones Municipales de NA, contando hasta el 2010 con 68 Comisiones Municipales 
en el país y 54 políticas públicas municipales aprobadas a favor de la niñez y adolescencia. 
 
  
3.2.4 Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia 
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Esta Ley, surge como un compromiso que el Estado de Guatemala asumió al suscribir y posteriormente ratificar la Convención 
Sobre los Derechos del Niño, en consecuencia éste es un instrumento jurídico-legal, con carácter de Derechos Humanos.  
Nuestro ordenamiento jurídico interno ha tenido que evolucionar para adaptarse a las nuevas corrientes en materia de niñez y 
adolescencia, es así como el Congreso de la República mediante Decreto Número 27-2003 aprobó la Ley de Protección Integral 
de la Niñez y Adolescencia.   
 
Esta normativa desarrolla de una manera más sistemática lo relativo a los derechos de los niños, niñas y adolescentes 
consagrados en la Constitución Política de la República, la Convención sobre los Derechos del Niño y otros pactos y convenios 
ratificados por Guatemala. 
 
Los legisladores, en la parte considerativa de esta ley, plasmaron los fundamentos para promulgar la misma, así mismo el 
artículo 1 establece el objeto de la ley en los siguientes t®rminos: ñObjeto de la Ley.  La presente Ley es un instrumento jur²dico 
de integración familiar y promoción social, que persigue lograr el desarrollo integral y sostenible de la niñez y adolescencia 
guatemalteca, dentro de un marco democrático de irrestricto respeto a los derechos humanosò.   
 
Esta ley consta de 265 artículos y 17 disposiciones transitorias, se divide en tres Libros: Libro I  Disposiciones Sustantivas;  Libro 
II  Disposiciones Organizativas;   y Libro III Disposiciones Adjetivas.  Siendo esta ley la que da sustento a la formulación, 
implementación y monitoreo de la Política Pública de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia a nivel nacional y municipal. 
 
3.2.5 Ley de Adopciones 
Antes de la aprobación de la Ley de Adopciones, Decreto Número 77-2007 del Congreso de la República, Guatemala se había 
convertido en un exportador de niños y niñas, utilizando la institución jurídica de la adopción para beneficiar a un pequeño grupo 
de personas y profesionales del Derecho, quienes vendían a los niños y niñas, como si fueran cualquier otro bien fungible.  La 
Ley de adopciones, además de desarrollar en un texto ordinario normas constitucionales e internacionales sobre la materia, 
busca frenar el negocio y trata de niños y niñas.  Dicha ley establece que existen dos tipos de adopciones, la nacional y la 
internacional;  
 
3.2.6 Ley Contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata De Personas 
Seg¼n el considerando n¼mero cuatro de ®sta ley, establece ñQue es esencial aprobar una Ley que permita combatir la trata, de 
personas en sus diversas modalidades, entre otras: explotación sexual comercial, laboral, servidumbre, esclavitud, matrimonio 
forzado, tráfico de órganos, mendicidad o cualquier otra modalidad de explotación, considerados actualmente como delitos 
transnacionales; mismos que merecen un tratamiento prioritario y que requieran la implementación de mecanismos efectivos en 
los ámbitos judiciales, policiales y sociales, con la participación de las instancias gubernamentales e instituciones públicas y 
privadas vinculadas con esta tem§ticaò. 
 
La Ley contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata de Personas Decreto Número 09-2009 del Congreso de la República, 
tiene la característica de ser una ley especial y a la vez ser un decreto que modifica diversos artículos del Código Penal. 
 
3.2.7 Ley del Sistema de Alerta Alba-Keneth. 
El objeto de esta ley es regular el funcionamiento del sistema de Alerta Alba-Keneth  para la localización y resguardo inmediato 
de niños, sustraídos o desaparecidos, fue aprobada por el Congreso de la República de Guatemala, mediante el Decreto 28-
2010, y la misma entró en vigencia el 9 de septiembre del año dos mil diez. 
 
Además de las leyes señaladas anteriormente existen todo otra normatividad Pública en apoyo al Desarrollo Integral de la Niñez 
y Adolescencia: Ley para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia Intrafamiliar (Decreto 97-96); Ley contra el Femicidio y 
otras Formas de Violencia contra la Mujer (Decreto 22ô2008); Ley de Desarrollo Social (Decreto 42-2001); Ley de los Consejos 
de Desarrollo Urbano y Rural (Decreto 11-2002); Código Municipal (Decreto 12-2002); Ley General de Descentralización 
(Decreto 14-2002); Código Civil; Código Penal; Ley de los Tribunales de Familia; Código de Trabajo; Ley de Educación Nacional; 
Código de Salud; Ley General para el Combate del Virus de Inmunodeficiencia Humana ïVIH- y del Síndrome de 
Inmunodeficiencia Adquirida ïSIDA- y de la Promoción, Protección y Defensa de los Derechos Humanos ante el VIH/SIDA; 
finalmente y no por ello de menos importancia se debe tener en cuenta los Acuerdo de Paz Firma y Duradera. 
 
 
 

3.3 Propuestas de Sociedad Civil: iglesias, espiritualidad maya, movimientos social  
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Derivado de la consulta a los diversos sistemas religiosos, católico y evangélico, y la Espiritualidad Maya en 
Quetzaltenango, se asume la demanda de asegurar que todo política pública debiera fundamentarse sobre un 
trabajo sistémico, que permita considerar a las diferentes etapas que le toca vivir al ser humano, como un todo 
interrelacionado, superando la sectorización que muchas veces al institucionalizarse cada etapa y/o segmento, 
secunda al ser humano a los programas y proyectos de desarrollo.  Es importante en este sentido considerar a la 
infancia, niñez, adolescencia y juventud, en un proceso creciente e  integrado física, mental y espiritualmente.  La sectorización 
de cada etapa, es importante en la medida que coadyuva al análisis para la atención de cada una de las etapas biológicas ï 
psíquicas de los mismos y la implementación de programas y proyectos para la atención de cada uno de los sectores, sin 
embargo la tendencia a la separación, como en todo campo de trabajo que termina especializándose, puede correr el riesgo de 
absolutizar su espacio, obviando las interconexiones.  
 
En tal medida las organizaciones y comunidades mayas, mam y k´iche´, e incluso familias mestizas, aconsejan el empleo de 
metodologías con un enfoque sistémico que permita desarrollar una visión y atención procesual, al conjunto de factores que 
intervienen en la crianza de los hijos e hijas. Esta visión está comprendida, aprendida y replicada dentro de una configuración 
socio cultural igualmente sistémica, que se orienta permanentemente sobre principios de corresponsabilidad, equilibrio, 
complementariedad, solidaridad, apoyo mutuo; que igualmente está fundamentada en una filosofía ïcosmogónica- que nos hace 
parte de un todo imbricado entre sí: naturaleza ï sociedad ï trascendencia.         
 
La Propuesta de Política Pública Nacional para la Primera Infancia, en fase de construcción con el apoyo de la OEA, asume en 
el prólogo y en varios otros apartados precisamente de forma sabia este planteamiento20/. Para atender los problemas y 
desafíos,  de la primera infancia en los componentes de educación, salud - nutrición, recreación, etc.,  hay que abordarlos desde 
la atención de los padres de familia y su entorno social21/.    

 
3.4 Políticas de Niñez y Adolescencia en Guatemala.  Aprendizajes y Desafíos  
 
La Política Pública de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia es un instrumento político y técnico que contiene el conjunto 
de principios, objetivos y estrategias dirigidos a garantizar la protección y desarrollo integral de la niñez y adolescencia de 
Guatemala y sus familias, en el marco del cumplimiento de sus derechos humanos.  La misma deberá: 
 
a) Orientar la acción gubernamental a mediano y largo plazo, permitiendo unificar criterios, definir prioridades, coordinar 

esfuerzos y asignar recursos.  Así mismo deberá propiciará una visión integral para el desarrollo de la niñez y sus familias, 
que evite las acciones dispersas, desconectadas y descontextualizadas.   
 

b) Contribuir a cerrar la brecha de la exclusión y permitirle a las comunidades humanas a superar las condiciones y sistemas 
que los someten a: la ignorancia, las enfermedades, la mortalidad prematura, la explotación económica, el maltrato y 
violencia intra-familiar, el abuso y negligencia, la discriminación y exclusión social; además deben de contribuir a que las 
personas puedan llevar una vida más plena y más larga, así como propiciar condiciones que permitan a todos y todas 
participar en la toma de decisiones en la familia, comunidad y sociedad.   
 

c) Promover manera integral el desarrollo humano, la superación de la pobreza y el abandono de viejos paradigmas en 
relación a la niñez y adolescencia;  
 

d) Propiciar la participación activa de las personas en la búsqueda de su bienestar, particularmente promoviendo a la niñez y 
adolescencia como sujetos de sus derechos y deberes.  Los sujetos de esta política pública son los niños, niñas y 
adolescentes, quienes tienen el derecho a participar, a ser escuchados y tomados en cuenta, en todas aquellas acciones y 
decisiones que se tomen y que tienen que ver con el desarrollo de sus vidas.  El bienestar de los niños, niñas y 
adolescentes está íntimamente ligado al bienestar de sus familias y comunidades. 
 

e) Promover un esfuerzo sostenido y coordinado, de corto, mediano y largo plazo, que involucre a muchas instituciones y 
trascienda varios períodos gubernamentales.  Por lo que la Política  Pública de Protección Integral de la Niñez y 
Adolescencia deber§ concebirse como una ñPol²tica de Estadoò, que se constituya en un eje central para la acci·n de las 
instituciones  gubernamentales así como de la sociedad civil.   

                                                
20 / POLÍTICA PÚBLICA DESARROLLO INTEGRAL DE LA PRIMERA INFANCIA. Guatemala  invierte en el desarrollo integral de  La Primera 
Infancia. 2010 ï 2020. Guatemala, Centro América, Diciembre de 2010. Páginas 12. 14.  
21 / Objetivo central de la Pastoral de la Primera Infancia en Guatemala. Impreso.    
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f) Superar el enfoque centralizada,  especializada, sectorizadas, mediante el cual se han formulado las políticas sociales, por 

entidades del gobierno, definiéndolas como políticas gubernamentales de ministerios o secretarías que tienen alguna 
responsabilidad. El involucramiento de la sociedad civil, a través de sus múltiples expresiones, es fundamental para 
completar esta coordinación, cuya finalidad es alcanzar el bienestar integral y el cumplimiento efectivo  de los derechos de 
la niñez y adolescencia.   

 
Con la Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia y la Política Pública y su Plan de Acción Nacional, se abre una 
nueva etapa para el que hacer de las instituciones gubernamentales y las organizaciones sociales, incluidas las de niñez y 
juventud.  Hay un nuevo escenario para el desarrollo, para la interrelación Estado-sociedad, la participación ciudadana, la 
búsqueda del bien común, la democracia y la paz.  Corresponderá a los actores involucrados asumir el desafío y la oportunidad 
planteada.      
 
 Los retos y desafíos                                      
 
La ratificación por parte de los Estados de distintos instrumentos vinculados con los derechos humanos y, en específico de la 
Convención sobre los Derechos del Niño, ha generado cambios importantes en los enfoques y perspectivas de las políticas 
públicas orientadas a la niñez y adolescencia; así como, en el marco regulatorio e institucionalidad para la ejecución de estas 
políticas.   
 
Autoridades municipales y de gobierno departamental y nacional, con el aporte  protagónico y propositivo de la Sociedad civil, en 
particular de la niñez y adolescencia, en el marco de la construcción y fortalecimiento del Estado de Derecho, democrático e 
incluyente, deben en conjunto asumir retos y desafíos que representan: 
 

a) La construcción efectiva de una cultura que reconozca a niños, niñas y adolescentes como verdaderos sujetos de 
derecho, que deben estar en el centro de la agenda pública.  Considerando las ñdificultades de auto-representación de 
la infancia y adolescenciaò, hasta el momento la promoci·n y protecci·n de sus derechos queda en manos de los 
adultos. En este contexto, el rol del Estado es fundamental en cuanto garante y promotor de los derechos de los niños, 
niñas y adolescentes, considerando su tarea de garantizar el bien común. 

b) Establecer acuerdos sociales respecto a las orientaciones y expresiones que debiera adquirir la atención de la niñez 
en el conjunto de políticas públicas sociales y los sistemas socioculturales de los pueblos que conviven en este país 
Guatemala, buscando avanzar en la construcción de una democracia inclusiva y participativa;  

c) El establecimiento y desarrollo de políticas con un enfoque que priorice la exigibilidad de derechos, para la población 
en general y para la niñez en particular. En esta línea deberá promoverse espacios de coordinación interinstitucional 
para el análisis, reflexiones y debates orientados hacia la generación de propuestas de mecanismos e instrumentos 
que permitan avanzar de mejor manera en la promoción de derechos y en la garantía de los mismos.  

d) la incorporación de las Políticas Públicas en la agenda social del Estado guatemalteco, concretizan en programas, 
proyectos e iniciativas expresan las orientaciones éticas, las voluntades políticas y las metas que se quieren alcanzar 
por parte de un Estado en el ámbito del desarrollo económico, social, político y cultural, para lo cual deberá 
promoverse su sostenibilidad política, humana y financiera.  

e) La atención y práctica de la inversión social para la niñez y adolescencia, deberá ser vista como un medio esencial 
mediante el cual las políticas públicas logran materializar los derechos humanos de la niñez y el Plan de Acción 
Nacional para Niñez y Adolescencia sustentadas en la doctrina de la protección integral.  

f) Establecer una estrategia en el área de las comunicaciones que permita una mejor difusión hacia los ciudadanos y 
ciudadanas sobre las cuestiones que son fundamentales para la promoción, garantía y protección de los derechos de 
los niños, niñas y adolescentes; así como la inclusión en la agenda pública de esos temas.  

 
En suma se trata de  avanzar hacia una concepción ético social que ponga en el centro del interés a los derechos humanos, y 
que trascienda la visión normativa para alcanzar una visión de construcción de políticas públicas en sociedades complejas.22/ 
  

                                                
22 Desde la perspectiva de la Política Pública de Protección Integral  y  Plan de Acción Nacional para  la Niñez y Adolescencia de Guatemala. e 
Instituto Interamericano del Niño (OEA): XX Congreso Panamericano del Niño, la Niña y Adolescente, en el marco ce la Conmemoración del 
82º Aniversario de la fundación del Instituto Internacional Americano, los 60 años de su integración como Organismo Especializado a la 
Organización de los Estados Americanos (OEA) y los 20 años de la Convención sobre los Derechos del Niño, realizado en Chile, año 2009 
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CAPITULO IV. 
POLITICA PÚBLICA MUNICIPAL: PROTECCION Y DESARROLLO INTEGRAL A 

FAVOR DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE QUETZALTENANGO  
PPM-PDINAQ. 

  
4.1. Fundamentos, Objetivos, Metas, políticas y Estrategias.  

Este apartado constituye el núcleo del qué hacer de la PPM-PINAQ para un periodo de cinco años. Se establece con dos 
grandes Planes:  
1) El Plan Estratégico 2011-2015 de la Comisión y Concejo de Niñez y Adolescencia del Municipio. En el se desarrollan las 

metas y acciones orientadas a la implementación del Plan Global de la PPM-PDINAQ..    
2) Plan Global de la PPM-PINAQ, 2011-2015. Una matriz conformada con diferentes aportes:  

a) Asume como línea de base el diagnostico realizado en el año 2009, por encargo de la CMNAQ para esta política, y los 
aportes para su actualización que fue posible establecer con el apoyo institucional de las organizaciones miembros de 
la CMNAQ.   

b) los contenidos de Programas, política, estrategias y Planes de trabajo de las diferentes organizaciones participantes en 
la CMNAQ.   

c) La priorización de problemáticas y propuestas de solución establecidos por los diversos actores de la sociedad civil del 
municipio: og´s, ong´s, participantes en las subcomisiones del CMNAQ, delegados de niñez y adolescentes en el 
Concejo Municipal de NA, religiones (católica y evangélica) y espiritualidad maya, magisterio, Medios de Comunicación 
Social, Corporación Municipal, Autoridades comunitarias (COCODES) e iniciativa privada.   

 
Este segundo y principal Plan de Trabajo, se constituye en el que hacer de cada unas de las subcomisiones que conforman la 
CmMNAQ.    
I. Socio - Económico 
II. Salud y Nutrición 
III. Educación y Ambiente 
IV. Protección y Comunicación 
V. Participación, Cultura, Deporte y Recreación. 
 
Por la importancia brindada durante la construcción de la Política al componente socio económico, se establece un apartado 
para asumir las demandas de atención a problemáticas sentidas y propuestas de solución que han planteado los diferentes 
sectores consultados.  
 
Por lo extenso de este Plan Global de la Política Pública Municipal de Niñez y Adolescencia, lo remitimos al Anexo No. I.  PLAN 
GLOBAL de la PPM-PDINAQ para el periodo 2011 ï 2015.  

 
4.2. Objetivos  de la PPM-PDINAQ 
 
4.2.1. Objetivo General 

òProteger y promover el desarrollo integral a favor de la niñez y adolescencia de Quetzaltenango, con 
énfasis en el área rural, superando los niveles de vulnerabilidad existentesó. 
 

4.2.2.    Objetivos Específicos:  
 
Componente I: Socio - Económico: 
ñErradicar la pobreza, pobreza extrema y las peores forma de trabajo infantil en comunidades priorizadas en el municipioò. 
 
Componente  II: Salud Integral (física y mental) y Nutrición.   
Sub componente Nutrición:  
     
ñErradicar la pobreza, pobreza extrema y el hambre en comunidades priorizadas en el municipioò. 
 
Sub componente Salud integral:          
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ñMejorar la salud integral de familias y comunidades del municipioò. 
 
Componente III: Educación: 
ñContribuir a que la niñez y adolescencia tenga asegurada la oportunidad de acceder a una educación con calidadò 
 
Componente IV: Ambiente: 
òProteger, conservar y mejorar los recursos naturales del país, así como la prevención del deterioro y mal uso o destrucción de 
los mismos y la restauración del medio ambiente en generalò.  
 
Componente  V: Protección           
ñGarantizar la protección a la niñez y adolescencia a través de la intervención oportuna de las instancias que integran el sistema 
de protección, con delegaciones departamentales o regionales en Quetzaltenangoò. 
 
Componente VI: Comunicación:          
ñGarantizar la protección a la niñez y adolescencia a través de la intervención oportuna de las instancias que integran el sistema 
de protección, con delegaciones departamentales o regionales en Quetzaltenango.ò 
 
Componente  VII:   Participación: 
ñPromover la participación ciudadana, cívica y política de la niñez y adolescencia del municipio, generando un cambio de visión y 
actitud de una de una adulta, hacia sí misma y hacia la NAò. 
 
Componente VIII:   Cultura: 
òPromover en coordinación con organizaciones socioculturales en el municipio, el fomento de la pluriculturalidad que 
fortaleciendo la identidad desde sus diversas manifestaciones, favorezca la convivencia, tolerancia y solidaridad entre las 
personas y sectores socialesò. 
 
Componente IX:  a) Recreación y b) Deporte: 
a) Crear espacios y servicios adecuados en las áreas urbana y rural del municipio, en coordinación con diversas autoridades, 

MICUDE e iniciativa privada, para que niños, niñas y adolescentes tengan la oportunidad de disfrutar del derecho de 
recreación y deporte. 

b) Contribuir mediante la implementación de espacios y servicios de recreación, deporte y cultura, en la disminución de la 
conflictividad social y delincuencia juvenil. 

 

 
.  



Política Pública Municipal de Protección y Desarrollo Integral de Niñez y Adolescencia 
Municipio de Quetzaltenango. 

27 
 

4.3 MATRIZ MARCO 2011-2015 ð POLITICA PUBLICA DE PROTECCION Y DESARROLLO INTEGRAL A FAVOR DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA 

 
 

2.1 Marco Lógico 2011 ð 2015 
Política Pública de Protección y Desarrollo Integral a favor de la Niñez y Adolescencia 

 

Componente I: Socio - Económico            
Sector: Niñez y Adolescencia (7 a 17 años) 
Objetivo: Erradicar la pobreza, pobreza extrema y las peores forma de trabajo infantil  en comunidades priorizadas en el municipio. 
Fundamentos: Constitución de la República, Acuerdos de Paz. Tratados internacionales relacionados al trabajo de la OIT.  

Eje I: Generación de Trabajo Decente y Erradicación de Peores Formas de Trabajo Infantil 

Problemática:  
Aumento de la línea de la pobreza a pobreza extrema,  con énfasis en el área rural  (51% por debajo de la línea de pobreza y 15% debajo de línea de pobreza extrema): 
1. Falta de empleo                                          4. Trabajo mal remunerado 
2. Precariedad del trabajo                                 5. Sobrepoblación 
3. Mala distribución de los recursos                   6. Falta de agua potable y saneamiento ambiental en comunidades rurales 

Meta: 1. Al finalizar el 2015 se ha reducido la línea de pobreza y pobreza extrema, establecida en la línea base del municipio (Diagnóstico 2009) 

Estrategias Responsables 

1.1. Incidir en el Estado para el ajuste periódico del salario mínimo a trabajadores del campo + ciudad y el 
monitoreo de parte de Inspectoría de trabajo, asegurando el cumplimiento del mismo  

1.2. Incidir en el establecimiento de Propuestas de Generación de empleo vía MINITRAB e iniciativa privada. Vgr. 
Pequeños empresarios 

1.3. Políticas de asistencia gubernamental -Programa de cohesión social-, establecidas como políticas de Estado 
1.4. Implementar Programas de Soberanía / Seguridad Alimentaria y nutricional 

 Subcomisión de Trabajo Decente y erradicación de 
peores formas de trabajo infantil.    

 Coordinación: MINITRAB, Sector Privado, Sector 
trabajador (sindicatos, movimiento social). SESAN, 
MAGA +.MSPAS + Programa de Cohesión Social  + 

 ONG´s y Movimiento Social.  

 MSPAS, MINEDUC, Movimiento Social, Iglesias. 

Meta: 2. Al 2015 se ha reducido el porcentaje de personas que carezcan de acceso sostenible a  agua potable y saneamiento 

Estrategias Responsables 

1.5. Diagnosticando, diseñando y elaborando proyectos de agua potable y saneamiento ambiental, y gestionando 
los recursos para su implementación, en apoyo a comunidades con demandas priorizadas 

 SCD  ï municipalidad; ONG´s de servicios afines 
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Componente  II: Salud Integral (Física y Mental) y Nutrición.  Sub Componente Nutrición     
Sector: Niñez y Adolescencia (7 a 17 años) 
Objetivo: Erradicar la pobreza, pobreza extrema y el hambre en comunidades identificadas en el municipio. 

Eje I: Elevada Tasa de Desnutrición  con preeminencia en el Área Rural 

Problemática: CMNAQ 2009 + aportes grupos de trabajo. 

1. Invisibilización de la desnutrición crónica en el municipio ï con preeminencia en el 
área rural.  

2. 36% de desnutrición crónica en primera infancia (menores de 5 años)  

3. Déficit de atención pública, crecimiento de servicio privado ï cuotas altas.  
4. Falta de coordinación de Plan Integral de Salud del Municipio. 
5. Deterioro de una cultura alimenticia balanceada. 

Metas:  
1. Al 2015 está establecido un programa municipal de erradicación de la pobreza y el hambre en el municipio. 
2. Al 2012 está establecida una coordinación interinstitucional de organizaciones afines a la salud y nutrición con un programa de combate a la DC.  
3. Realizar anualmente Diagnósticos nutricionales (barridos) para la atención y monitoreo del estado nutricional de 1ª. Infancia, niñez y adolescencia 

Estrategias Responsables 

1. Conformando una Coordinación interinstitucional con entes y programas del Estado, Sociedad civil: Ong´s, 
movimiento social, iglesias, e iniciativa privada, para la atención a familias vulnerables y/o con DC, e 
incidiendo en mejoramiento del presupuesto de Salud.  

2. Implementando Programas de Soberanía / Seguridad Alimentaria y Accesibilidad a alimentos. 
3. Incidiendo para la ampliación de presupuestos para atención alimentaria en área rural.  
4. Involucrando a empresas productoras de alimentos poco nutritivos (chatarra). 
5. Promoviendo estudios para la atención integral de la problemática de desnutrición crónica en áreas rurales y 

urbanas. 

 Coordinación: SESAN, MAGA, MSPAS (Programas 
de  

 Cohesión Social). 

 SESAN, MAGA, Ong´s afines, iglesias (Pastoral de la 
1ª Infancia y Pastoral  de la salud). 

 Og´s, Instancias afines de la Sociedad Civil (iglesias). 

 Iniciativa privada ï empresas comerciales de 
alimentos. 

 Universidades Ong´s, e Institutos de investigación. 

Eje II:  Deterioro de una cultura alimenticia 

Problemática: Aumento de consumo de alimentos chatarra vrs. Cultura nutricional balanceada en familias del municipio:  

1. 38.66% de la población con  deficiente  alimentación: 
2. Desconocimiento de la buena alimentación (90%) 
3. Comer por satisfacción (90%) 

4. Perdida de una cultura alimenticia orgánica vrs. Comida chatarra.  
5. Falta de recurso humano en instancias gubernamentales,  para el cumplimiento 

de las metas del milenio. 

Meta: 1: Al finalizar 2015 se ha elevado el nivel de conocimiento habilidades y destrezas de familias vulnerables con una práctica cultural alimenticia sana y balanceada. 

Estrategias Responsables 

1. Desarrollando programas educativos ï nutricionales (talleres, ferias de comidas, seminarios), a través de la 
Coordinación interinstitucional. 

2. Campañas de educación nutricional sobre los beneficios de los micronutrientes en niños y adolescentes, por 
medio de pots radiales y TV, publicaciones populares. Etc..  

3. Implementación de Huertos urbanos, huertos escolares y huertos familiares con enfoque orgánico. 
4. Monitoreando al Decreto Ley de control de consumo de alimentos chatarra en los establecimientos escolares. 

 Coordinaciones: SESAN, MAGA,MSPAS (Cohesión 
Social), Instancias afines de la Sociedad Civil 
(iglesias)  

 Coordinación interinstitucional y MCS. 

 MAGA, SESAN, Dirección Departamental y 
Supervisores de Educación, CAI, Padres de familia y 
niñez y adolescentes.  

 Familias + Supervisión escolar + docentes, junta de 
estudiantes.. 
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Componente  II: Salud Integral (Física y Mental) y Nutrición. Sub Componente Salud Integral.      
Sector: Niñez y Adolescencia (7 a 17 años) 
Objetivo: Mejorar la salud integral de familias y comunidades del municipio. 
Fundamentos: MSPAS:  Acuerdo Ministerial SP-M-2089-2003 Acuerdo Ministerial SP-M-636-2004 
Recomendaciones emitidas por el Comité de Derechos del Niño de Naciones Unidas, al Estado de Guatemala en base a su informe  periódico (CRC/C/GTM/3-4), emitida en su 
1,583a reunión del 1o de octubre del 2010.   FUNDABIEM, Acuerdo Gubernativo: 415-86 

Eje I:  Incremento de enfermedades físico - mentales: 

Problemática: 
Aumento de factores socio económicos y educacionales que contribuyen al incremento de enfermedades: 
1. Atención prioritaria a causas de la morbilidad y mortalidad  infantil, en niñez y adolescentes (informe DASQ 2010); 
2. Aumento de niños/as con discapacidad y habilidades especiales. 
3. Incremento de embarazos en adolescentes. 
4. Incremento de riesgos de contraer VIH-Sida, en infantes, niñez y adolescencia.  

Metas:  
1. Al finalizar 2011 está establecida una coordinación efectiva conformada por  diversos sectores responsables de aplicar políticas y programas de atención en salud integral y 

nutrición a la 1ª. Infancia y Niñez y Adolescencia.  
2. Al finalizar 2015 están establecidos Programas integrales e interinstitucionales con planes, recursos diversos, para la erradicación de enfermedades derivadas del 

empobrecimiento de la población. 

Estrategias Responsables 

1. Fortaleciendo los servicios, estructuras e iniciativas de atención familiar y comunitaria (Promotores de Salud, 
comadronas, otros.) 

2. Promoviendo y/o fortaleciendo  Programas de atención de salud integral comunitaria, coordinados y 
planificados con diversos actores en el municipio: autoridades de salud, educativas, comunitarias y 
municipales; padres de familia, iglesias y ong´s afines; 

3. implementación de  campañas permanentes de educación + capacitación sobre salud preventiva ï curativa y 
alimentaria.  

 Subcomisión de Salud y Nutrición.    

 Dirección de Salud, Centros y Puestos de Salud,  
SESAN, Autoridades locales, COCODES, 
COMUDES, Iglesias (Pastoral de la Salud), 
asociaciones afines al trabajo de salud. 

 Medios de Comunicación social * coordinación 
interinstitucional 

Eje II: Invisibilización y limitada atención a  la Niñez y Adolescencia 

Problemática:  
Limitada información con indicadores actualizados, objetivos y  y confiables sobre:  
1. Incremento de infantes, niñez y adolescentes con VIH/SIDA. 
2. Incremento de enfermedades mentales: maltrato infantil y abuso de menores. 
3. Crecimiento de redes de distribución y consumo de drogas, trata de menores, pornografía infantil. 
4. Aparecimiento todos los niveles educativos del fenómeno Bullyng (ingles), visto como hostigamiento o acoso escolar de uno o varios alumno/s hacia otro/s más pequeños, 

niñas o más indefensos..  Este problema está siendo inadvertido por los mismos establecimientos escolares. 

Metas:  
1.  Al finalizar el 2011 se cuenta con diagnósticos actualizados y analizados sobre la problemática del VIH/SIDA  y enfermedades mentales en el municipio. 
2. Al finalizar el año 2012, se cuenta con Planes y Programas de control, reducción y propagación del VIH/SIDA, sobre los indicadores de la línea de base del municipio. 
3. Al 2015 se han reducido los factores de riesgo que contribuyen al desarrollo de enfermedades mentales y tráfico de drogas y personas. 
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Estrategias Responsables 

1. Estableciendo estudios interdisciplinarios que develen problemáticas sociales y planteen soluciones para la 
prevención y/o atención de las mismas. una salud mental del municipio.  

2. Estableciendo mecanismos de control de información sobre enfermedades VIH/SIDA y mentales en el 
municipio. 

3. Implementando un Programa de Salud sexual reproductiva, diferenciada y con pertinencia socio cultural para 
niñez y adolescentes. 

4. Adoptando principios y criterios sociales, técnicos y humanos, para asegurar brindar un servicio no 
discriminativo y eficiente a enfermos de VIH/SIDA, 

4. Formando ï capacitando a NA en particular y población en general sobre formas de operación de redes de 
traficantes de drogas y personas. 

5.  Implementando las de metodologías de Escuelas  y espacios  Saludables.  
6. Estableciendo espacios y/o servicios de apoyo psicológico en los establecimientos educativos que facilite el 

conocimiento de problemáticas, necesidades e intereses, de estudiantes y brindarle un monitoreo a su salud 
mental.  

 Universidades, Ong´s, Pies de Occidente, Salud Sin 
Límites, Casa Noj, Liga Maya.  

 OSAR, CAI, Salud Sin Límites, iglesias y Consejos de 
Espiritualidad Maya, Dirección Departamental de 
Salud. 

 Programa de Atención a Menores PNC,  

 Dirección y Supervisores de Educación.    

 Universidades  

 Instituciones afines. 

Problemática:  
1. Mayor demanda de Atención a Salud de 1ª. Infancia, Niñez + adolescentes con discapacidades física prioritariamente. 286 pacientes en 2010: con un diagnostico de 

enfermedades más frecuentes: Parálisis Cerebral: Síndrome de Down, Secuelas Electro convulsivas  (E.C.V), Torticolis Congénita, Afasia de lenguaje, Retraso psicomotor, 
Parálisis faciales (Bell), Distrofias musculares, Guillain Barre, Hidrocefalia, Trastornos de conducta, Autismo, Problemas de columna, Síndrome de Still (artritis juvenil) 

2. Mayor número de demandas de atención en área rural (Informe Fundabiem 2010). 

Meta: 1.  Al 2015 se ha incrementado e implementado medidas suficientes para el acceso a la  salud  y servicios comunitarios y culturales para niñez y adolescencia con 
discapacidad. 

Estrategias Responsables 

1. Mejorando los servicios de habilitación y rehabilitación integral con participación de la comunidad a personas 
con discapacidades prioritariamente físicas con el fin de lograr su máxima integración a la sociedad en 
igualdad de derechos y oportunidades. 

2. Mejorando la recaudación monetaria y la campaña de recaudación de fondos en el mes de julio de cada año 
con la actividad de Teletón de FUNDABIEM para el funcionamiento de sus 5 áreas de atención:  

a. Incluyendo en la planificación territorial del municipio un enfoque para personas con discapacidad 
b. Estableciendo una asociación de padres y madres de familia con hijos é hijas especiales y/o con 

discapacidad con rol más activo en la inclusión de los mismos en la sociedad.  

 FUNDABIEN, CAI, Centros y Puestos de Salud,  
Asociación de Padres y madres de familia de 
hijos/hijas con discapacidad. 

 FUNDABIEN + sociedad en general. 

 Departamento de Planificación - territorial Municipal. 

 Padres de Familia con hijos e hijas especiales y/o con 
discapacidad física. 

 Instituciones con servicio al sector.   

Eje III: Deficiente Sistema de Salud Estatal 

Problemática: 
1. Insuficiente y mala distribución del  presupuesto asignado al MSPAS.  Municipio de Quetzaltenango no prioridad Nacional. 
2. Falta de Centros/Puestos de salud y los existentes con insuficiente personal especializado y con falta de equipos y medicamentos. 

Metas:  
1. Al 2012 haber elevado el presupuesto del Estado a la Dirección de Salud del  municipio para hacer eficiente su servicio. 
2. Al 2015 aumentó el número de Puestos de Salud, micro-regionalizados, con personal adecuado, equipado y con medicamentos. 
3. Carencia de manejo de desechos sólidos. 

 



Política Pública Municipal de Protección y Desarrollo Integral de Niñez y Adolescencia 
Municipio de Quetzaltenango. 

31 
 

Estrategias Responsables 

1. Estableciendo un Plan de incidiendo ante el Congreso de la República y/o autoridades locales y 
departamentales, para la asignación de mayor presupuesto al MSPAS ï Dirección de Salud,, con orientación 
a sector primera infancia, niñez y adolescentes, a través de la Coordinación Municipal de Salud  en alianza 
con instancias nacionales.   

 Coordinación municipal de Salud + movimiento social,  
Comisión Nacional de Niñez y Adolescencia, Pastoral 
Nacional de la Salud. 

2. Estableciendo propuestas de proyectos presentados al SCD, MSPAS, iniciativa privada y cooperación 
internacional, para la atención de la población, con prioridad al área rural, con visión integral de la salud. 

 SCD, MSPAS, Iniciativa Privada (farmacéutica). 

3. Al 2015 está instalada y en funcionamiento Planta procesadora de desechos sólidos (basura)  Proyectando e implementando, a través del COMUDE  
+ CODEDE, Proyecto de Planta procesadora de 
manejo de desechos sólidos 

Eje IV: Deficiente articulación del Plan de Salud integral del Estado, con instancias y sectores afines al tema de salud. 

Problemática: 
1. Desarticulación de diferentes iniciativas de Planes de Salud Integral (física y mental) en beneficio de la 1ª. Infancia, niñez y adolescencia del municipio,  impulsados por el 

Estado,  Sociedad civil ï iglesias e iniciativa privada;   provocando duplicidad, falta de coordinación y unificación de criterios de atención al sector. 

Meta: 1. Al 2015 está establecido, en funcionamiento y  articulado con las diferentes iniciativas en el municipio un Plan Integral de Salud ïfísica y mental-, fundamentado en los 
6 ejes estratégicos de la Política de Salud para la Adolescencia y juventud (PSAJ) del MSPAS: 

Estrategias Responsables 

1. Estableciendo   un plan funcional, accesible y práctico a corto plazo que dé a conocer e implemente las 6 
estrategias de la PSA:  
a) Salud Integral y Diferenciada para los y las adolescentes y jóvenes; 
b) Salud para la Paz; 
c) Medio ambiente en que se desenvuelve y se desarrolla la adolescencia y juventud; 
d) Alimentación y nutrición de los y las adolescentes y jóvenes 
e) Salud Reproductiva y Educación sexual para los y las adolescentes. 
f) Salud en factores de riesgo de la adolescencia y juventud;. 
g) Articulación en un plan integral de salud ïfísica y mental-, de las diferentes redes: coordinadoras, 

comisiones, Ong´s, trabajando el tema de salud física y mental. 
2. Incidiendo en el Estado para asegurar  que los programas como ñMi Familia Progresaò y los CAI, fortalezcan 

el trabajo familiar desde un enfoque de derechos del niño/a, amplíen su cobertura y promuevan su 
sustentabilidad programática y mayor transparencia. Que sean provistos de presupuestos nacionales, 
adaptados a las diferentes necesidades locales y realidades del Estado y faciliten la participación de padres, 
madres y niños/as en su evaluación, implementación y programación; 

 MSPAS, hospitales, puestos y centros de salud. 
observatorio de salud sexual y reproductiva (OSAR), 
IGSS, ong´s ï PIES de Occidente, Liga 
Maya(Comadronas) 

 Coordinación de Salud establecida, Programas de 
Salud mental de Iglesias, espiritualidad maya y  
Universidades. 
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Componente III: Educación 
Objetivo: Contribuir a que la niñez y adolescencia tenga asegurada la oportunidad de acceder a una educación con calidad 
Fundamentos: El sistema educativo nacional, en los ámbitos público y privado, deberá aplicar en todos los procesos, modalidades y niveles, el respeto, promoción, desarrollo y 
utilización de los Idiomas Mayas, Garífuna y Xinca, conforme a las particularidades de cada comunidad lingüística. Organismo Legislativo, Congreso de la República de 
Guatemala, Decreto Número 19-2003 

Eje I: Calidad 

Problemática:  
1. En el municipio de Quetzaltenango, se cuenta con instalaciones educativas en los diversos niveles (pre primario, primario y básico deteriorados, aunado a ello, el proceso 

de enseñanza aprendizaje es deficiente.   
2. Actualmente ha proliferado el uso del internet sin que esto tenga una orientación tanto de padres, madres o maestros/as como una herramienta de aprendizaje.  

Metas: 
1. Al 2015 se habrán remozados el 100% de los establecimientos educativos existentes en el municipio de Quetzaltenango. 
2. Conformada y funcionando una comisión de mantenimiento escolar integrada por niños/as, padres de familia, maestros, líderes locales, supervisor educativo. 
3. Al 2015 se habrá elevado la calidad educativa en los niveles preprimaria, primaria y básica.  
4. Al 2015 institucionalizado y funcionando espacios encaminados a la profesionalización de docentes.  
5. Al 2015 se cuenta con una cultura de evaluación de docentes con la participación activa de alumnos/as de todos los niveles y sectores educativos. 
6. Al 2015 haber contribuido en los estudiantes del nivel primario al desarrollo e implementación de una cultura formativa en el uso de Tecnologías de la Información y  la 

Comunicación (TICs) 

Estrategias Responsables 

1. Descentralización de servicios educativos, Evaluación sobre el estado de los establecimientos educativos 
2. Gestión-dotación de recursos para el mantenimiento según resultados del censo 
3. Elaboración e implementación de un plan de funcionamiento para la comisión de mantenimiento escolar. 
4. Mejorar y equipar escuelas, aulas y promover el uso intensivo de la infraestructura. 
5. Diseñar guías de uso y manejo de las TICs; 
6. Dotación, gestión y mantenimiento de equipo de cómputo / laboratorio, 
7. Monitoreo y evaluación de la aplicación y pertinencia del CNB que permita  desarrollar acciones encaminadas 

a fortalecer las         competencias, destrezas,  habilidades y conocimiento en los estudiantes.  
8. Profesionalización de docentes: lineamientos del CNB, Planificación  y Evaluación de Aprendizajes, 

Elaboración de Agendas Pedagógica, actualización pedagógica, mejora educativa, gestión curricular, 
Liderazgo, Trabajo en Equipo y Orientaciones Conceptuales, Programa de Formación de Directores, brindar 
especialización impartida desde la Universidad San Carlos de Guatemala y/o Universidades Privadas.   

9. Incorporar en el pensum de estudios del nivel primario un área relacionada al uso de las Tecnologías de la 
Información y la Comunicación (TICs). 

10. Consultas comunitarias y a niñez y adolescencia en temáticas que les incumbe  
11. Participación de los padres y madres de familia. 
12. Monitoreo y evaluación a maestros-as desde los estudiantes.  
13. Evaluación entre maestros 
14. Brindar talleres de formación a niños, niñas, adolescentes y maestros.  

 

 Gobierno Central 

 MINEDUC 

 Municipalidad ,  

 FONAPAZ 

 Consejos de Desarrollo 

 ONGS 

 Entidad Privada 

 Organismos Internacionales 

 Universidad San Carlos de Guatemala 

 Universidades Privadas 

 Padres de Familia 

 Lideres y lideresas 

 ONGs 

 INTECAP 

 Centros de Computación 
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Eje II: Cobertura  

Problemática  
1. Docentes nivel preprimaria: 300, de los cuales 132 pertenecen al sector público equivalente al 44% (80 en el área urbana y  52 en el área rural) y 168 al sector privado (área 

urbana) equivalente al 56% 
2. Quetzaltenango en el nivel primario cuenta con 132 establecimientos educativos, de ellos 104 se ubican en el área urbana y 28 en el área rural; 56 pertenecen al sector 

público (28 nivel urbano y 28 nivel rural) y 76 al sector privado (todos en el área urbana). 
3. Total de establecimientos educativos: 117, de ellos 111 se ubican en el área urbana y 06 en el área rural; 14 pertenecen al sector público (12  nivel urbano y 02  nivel rural);  

96  al sector privado (95 área urbana y 01 área rural) y 7 al sector cooperativa (04  área urbana y 03 área rural) 
4. De 16,744 (100%)  niños y niñas comprendidos entre las edades de 3 a 6 años, 6,431 (38.41%) están inscritos en educación preprimaria y 10,313 (61.59%) no se 

encuentran matriculados.  
5. El porcentaje de No promovidos del sector público fue de 1,949 estudiantes (1,097 niños y 852 niñas), ellos, 777 (-422 niños y 355 niñas en el área urbana y 1,172 -675 

niños y 497 niñas- en el área rural); No promovidos del sector privado: 328 estudiantes (216 niños y 112 niñas todos en el área urbana). La inscripción final en el nivel 
primario al 30/09/2008 fue de 27,025 alumnos (13,680 niños y 13,345 niñas); De los cuales 18,241 (9,175 niños y 9,066 niñas) se encuentran en el área urbana y 8,784 
(4,505 niñas y 4,279 niños) en el área rural.  Inscripción final en el sector público: 18,211 de ellos: 9092 niños y 9119 niñas; en el área urbana se inscribieron 9,427 
(4,587 niños y 4,840 niñas) y para el área rural un total de 8,784 (4,505 niños y 4,279 niñas); Inscripción final en el sector privado: 8,814 de ellos: 4,588 niños y 4226 
niñas; en el área urbana se inscribieron 8,814 estudiantes (4,588 niños y 4,226 niñas) en el área rural no se reportan datos.   

6. La inscripción final al 30/09/2008 en PRONADE en 11 establecimientos que funcionaron fue de 2,480 alumnos (1,260 niños y 1,220 niñas), de ellos 2,118 estudiantes 
(1,052 niños y 1,066 niñas) promovieron al grado inmediato superior (todos en el área rural), mientras que 362 estudiantes (208 niños y 154 niñas) en el área rural No 
Promovieron al grado inmediato superior 

7. No promoción en el ciclo básico: Sector Público: 1872 (1124 niños ï 748 niñas); Sector Privado: 3390 (2011 niños ï 1379 niñas); Sector Cooperativa: 648 (381 niños-303 
niñas) de los cuales 3,260 niños y 2,229 niñas corresponden al área urbana  y 256  niños y 201 niñas al área rural  

8. No promovidos: 684  estudiantes (381 niños - 303 niñas) en el área urbana 317 (168 niños - 149 niñas); en el área rural 367 (213 niños - 154 niñas) en el sector cooperativa.  
9. 2370 (1348 niños ï 1022 niñas) inscritos como repitentes en el 2008 en el nivel primario. Del total de alumnos inscritos repitentes 1085 pertenecen al área urbana (614 

niños ï 471 niñas) y 1285 al área rural (734 niños y 551 niñas).  Inscripción repitentes sector público: 2151 (1241 niños y 910 niñas) de ellos 866 se encuentran en el 
área urbana (507 niños ï 359 niñas) y 1285 (734 niños ï 551 niñas) en el área rural. Inscripción repitentes sector privado: 219 (107 niños y 112 niñas) todos del área 
urbana.  

10. 773 (445 niños ï 328 niñas) estudiantes repitentes inscritos en el ciclo escolar 2008 en los sectores público, privado y cooperativas,  de ellos 710 pertenecen al área urbana 
(402 niños ï 308 niñas) y 63 al área rural (43 niños y 20 niñas). Inscripción repitentes sector público: total: 91 (54 niños y 37 niñas) de ellos 76 se encuentran en el área 
urbana (43 niños ï 33 niñas) y 15 en el área rural  (11 niños ï 04 niñas) en el área rural. Inscripción repitentes sector privado: total: 625  (353 niños y 272 niñas) todos del 
área urbana. Inscripción repitentes por Cooperativa: total: 57 (38 niños y 19 niñas) de ellos 09 se encuentran en el área urbana (06 niños y 03 niñas) y 48 en el área rural 
(32 niños y 16 niñas).  

11. De 18,241 (9,175 niños y 9,066 niñas) inscritos en el área urbana nivel primario 2,711 niños y 2,586 niñas (5,297) corresponden  a población indígena, área urbana (sector 
público) y 327 (135 niños - 192 niñas) sector privado (urbano) considerando que la inscripción final del sector privado fue de 8,814 (4,588 niños y 4226 niñas), todas en el 
área urbano.   

12. 3,138 niños, niñas y adolescentes indígenas inscritos en el nivel básico (1,577 niños y 1,561 niñas): 2,310 en el área urbana (1179 niños - 1131 niñas) y 828 en el área rural 
(398 niños - 430 niñas). Indígenas sector público: 1671 (835 niños 836 niñas), Indígenas sector privado: 838 (431 niños ð 407 niñas), Indígenas sector cooperativa: 
629 (311 niños y 311 niñas).  La inscripción final al 30/09/2008 fue de 14,318 alumnos (7,143 niños y 7,175 niñas); De los cuales 13,345 (6,679 niños - 6,666 niñas) se 
encuentran en el área urbana y 973 (464  niñas -  509  niños) en el área rural.  

13. 3.19% de niños y 2.02% de niñas en el área urbana; 5.33% de niños y 6.33% de niñas del área rural del nivel preprimaria no lograron permanecer y terminar el ciclo 
lectivo. 
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14. 4.22% de alumnos del nivel primario y 2.90 del nivel básico  se retiraron del ciclo 2010 en el departamento de Quetzaltenango 
15. Niñez y adolescencia en sobre edad escolar no se incorporan al sistema educativo formal.  
16. Inexistencia de cobertura en educación especial en los grados de 4º a 6º primaria, nivel básico y diversificado 
17. Escuelas de Educación Especial en Quetzaltenango no son conocidas por la población  
18. Escuelas Incluyentes atienden a 500 niños con discapacidad Auditiva, Física, Visual e Intelectual (Retraso mental leve y moderado) 

Metas:  
1. Al 2015 garantizar el acceso universal a la educación infantil para todos los niños y niñas de 3 a 6 años 
2. Al 2015 aumentar la tasa neta de escolaridad en todos los niveles al 100%.  
3. Al 2015 asegurar el acceso universal de todos los niños, niñas y adolescentes a educación de calidad, gratuita y sin discriminación, así como su permanencia y finalización 

en todos los niveles. 
4. Al finalizar el 2015 haber disminuido al 75% la deserción escolar tanto en el área urbana como rural en todos los niveles y sectores. 
5. Al 2015 asegurar que todos los niños, niñas y adolescentes con sobre edad escolar accedan a programas educativos de calidad 
6. Al 2015 lograr la igualdad de acceso a la educación en los niveles infantil, primario y medio para todos los niños, niñas y adolescentes de todos los grupos étnicos y socio-

culturales del país. 
7. Al 2015 se ha promovido y evaluado la implementación de la Política de Educación inclusiva para la NA con necesidades educativas especiales, con o sin discapacidad 
8. Al 2015 se habrá aumentado en un 50% la educación especial a niños, niñas y adolescentes. 

Estrategias Responsables 

1. Extender y mejorar la educación integral para la primera infancia  
2. Ampliar la cobertura de centros de cuidado diario a nivel comunitario y la dotación de recursos humanos, 

infraestructura.  
3. Asignación presupuestaria (2.1) 
4. Desarrollar e implementar políticas que promuevan la cobertura universal en todos los niveles educativos, 

educación de calidad, la igualdad entre los géneros y la modificación de actitudes y prácticas discriminatorias 
5. Ampliar el número de escuelas, plazas de maestros, becas de estudio según necesidades del municipio. 
6. Dotar de infraestructura y recursos básicos a Escuelas de Educación Especial. 
7. Fortalecer y desarrollar metodologías comunitarias y familiares de atención a la niñez en la primera edad 
8. Desarrollar estrategias para dar seguimiento a la preparación de madres y padres para trabajar con los niños 

y niñas en la etapa no escolarizada (0 ï 3 años) 
9. Ampliar la preparación para el trabajo, productividad y desarrollo de la educación, mejorando la calidad de los 

programas, dotando a las escuelas de mobiliario, material didáctico, entrega de alimentos, útiles y textos 
escolares. 

10. Implementar un Programa de Monitoreo -  acompañamiento educativo destinado a disminuir-erradicar el 
ausentismo y Repitencia escolar (proyecto piloto) 

11. Consultas comunitarias y a niñez y adolescencia en temáticas que les incumbe  
12. Creación y funcionamiento de Oficinas de atención psicológica y social escolar 
13. Promover programas que estimulen a las escuelas, familias y municipios a localizar y matricular a niños, niñas 

y adolescentes con sobre edad, que han abandonado o han sido excluidos del sistema educativo en 
Programas de Educación extra escolar. 

14. Promover campañas de sensibilización a maestros, padres de familia y estudiantes para lograr un cambio de 
actitud hacia la niñez y adolescencia con discapacidad, que permita su inclusión dentro del sistema educativo 

 MINEDUC, JEDEBI,DIGEEX 

 Secretaría de Bienestar Social, Secretaría de Obras 
Sociales de la Esposa del Presidente,  

 Secretaria de Comunicación Social de la Presidencia,  

 Consejo Nacional para la Atención de Personas con 
Discapacidad. 

 Municipalidad,  

 Universidad San Carlos de Guatemala,  

 Consejos de Desarrollo 

 Universidades Privadas 

 Fundaciones e iniciativa privada 
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(Escuelas Especiales).  
15. Implementar procesos integrales de formación a directores, maestros, padres de familia, sociedad, 

encaminados a la atención de educación especial. 
16. Implementar la acción Aula Recurso en todos los grados del nivel primario, básico y diversificado para 

beneficiar a alumnos que presentan Problemas de Aprendizaje, Problemas de lenguaje, emocionales y de 
conducta.  

17. Dotar de material adecuado para la atención educativa en este nivel 
18. Implementar campañas que ppermitan diagnosticar problemas de aprendizaje, audición, etc. 
19. Promocionar las Escuelas de Educación Especial existentes. 
20. Realizar una encuesta para establecer el número de NA que requieran una Educación Especial (incluir el tipo) 
21. Crear Escuelas de Educación Especial que atiendan áreas específicas. 
22. Promocionar las Escuelas Incluyentes existentes. 
23. Dotar de la infraestructura y recursos básicos a Escuelas Incluyentes.  
24. Diagnóstico de demanda sobre niñez y adolescentes que requieren inscribirse en Escuelas Incluyentes.  
25. Promover condiciones para la incorporación de NA a las Escuelas Incluyentes. 
26. Implementar y/o fortalecer acciones de monitoreo y acompañamiento en Escuelas Incluyentes 

Eje III: Educación Bilingüe 

Problemática: 
1. Baja atención en educación bilingüe en el municipio de Quetzaltenango. En  2008 existían 05 establecimientos en el nivel preprimaria bilingüe operando en la modalidad 

bilingüe, de los cuales 4 estaban funcionando, de igual manera 78 establecimientos  educativos del sector privado-nivel parvulario y 56 del sector oficial brindaban  atención 
educativa en la modalidad monolingüe en el nivel parvulario (informe MINEDUC).  

Metas: 1. Al 2015 se habrá fortalecido y expandido la educación bilingüe intercultural para garantizar el derecho a la educación multicultural y multilingüe.   

Estrategias Responsables 

1. Consultas comunitarias y a niñez y adolescencia en temáticas que les incumbe  
2. Talleres de Capacitación a Docentes Bilingües sobre Lineamientos del CNB, Planificación y Evaluación de 

Aprendizajes 
3. Monitoreo y evaluación docente, reflejando el desarrollo e implementación de la educación bilingüe.  
4. Contratación o reubicación de docentes para brindar educación bilingüe, conforme a las particularidades de 

cada comunidad lingüística. 

 MINEDUC, Dirección General de Educación Bilingüe 
Intercultural,  

 COCODES, COMUDE,  

 Organizaciones Indígenas, ONGs, 

Eje IV: Programas y Coordinación Interinstitucional 

Problemática 
1. Falta de educación en valores-espirituales 
2. Analfabetismo de padres (especialmente en el área rural) 
3. Débil acompañamiento en el proceso educativo de la niñez y adolescencia por parte de padres y madres de familia 
4. Débil protección a la niñez y adolescencia del consumo y tráfico ilícito de drogas 

Metas: 
1. Al 2015 haber contribuido en la implementación de acciones encaminadas a garantizar el respeto, conservación y práctica de la identidad cultural, idioma y valores (de los 

cuatro pueblos: Garífuna, Ladino, Maya y Xinca). 
2. Al 2015 haber disminuido al 50% (de la meta actual) el analfabetismo. 
3. Al 2015 haber fortalecido la tasa neta de escolaridad de niñez y adolescencia en todos los niveles educativos. 
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4. Al 2015 prevenir y reducir al mínimo el consumo en la niñez y adolescencia de tabaco, alcohol, sustancias psicotrópicas, estupefacientes y otras drogas en la niñez y 
adolescencia.  

5. Al 2015 dar acceso a servicios adecuados de tratamiento, desintoxicación y rehabilitación a la niñez y adolescencia que sufra dependencia de las drogas y el alcohol y 
apoyo para la familia. 

Estrategias Responsable 

1. Producción y difusión de implementación y producción de programas, guías, textos y materiales educativos de 
todas las áreas y niveles, asignaturas que promuevan en la niñez y adolescencia, el pensamiento crítico, 
autónomo y creativo, los derechos humanos, valores nacionales y universales. 

2. Ampliar campañas y programas de alfabetización y post-alfabetización 
3. Favorecer la producción de materiales de post-alfabetización para dar seguimiento al proceso integrando 

temáticas que amplíen sus conocimientos 
4. Promover la realización de Programas destinados a la promoción de los derechos de la niñez y adolescencia 

de acuerdo al contexto e involucrados 
5. Ampliar y consolidar programas de becas escolares, bolsas de estudio y apoyo familiar para niños y niñas 

(principalmente del área rural) y de comunidades en pobreza y pobreza extrema.  
6. Elaboración e implementación de propuestas con la participación activa de la niñez y adolescencia que 

retomen el respeto, conservación y práctica de la identidad cultural, idioma y valores (en base al contexto y 
experiencia) que involucre a niños, niñas y adolescentes como a padres-madres de familia.  

7. Consultas comunitarias y a niñez y adolescencia en temáticas que les incumbe. 
8. Desarrollar estrategias que faciliten el involucramiento y preparación de padres-madres de familia en el 

proceso-acompañamiento-monitoreo educativo de sus hijos-as. 
9. Implementar proyectos ñEscuelas de Padresò 
10. Desarrollar encuentros con docentes, Padres de Familia  y Líderes Comunitarios. 
11. Realizar campañas de sensibilización y programas permanentes de comunicación para poblaciones infantiles 

maya, xinca, garífuna y ladino para informar, prevenir y desalentar el consumo de drogas. 
12. Promover en la niñez en la niñez y adolescencia la práctica del deporte, arte, recreación y cultura (espacios 

para el uso del tiempo libre) 
13. Impulsar acciones de prevención, detección y contrarrestar el tráfico y consumo de drogas dentro de los 

centros educativos y a nivel comunitario en todo el país 
14. Fortalecer a la Secretaría Ejecutiva de la Comisión contra las Adicciones y el Tráfico ilícito de drogas con el fin 

de ampliar la ejecución y coordinación de programas de prevención del consumo y el tráfico de drogas, 
desintoxicación 

15. Asesoría y apoyo psicosocial con enfoque de derechos a familias 

 MINEDUC, CONALFA, MINSAL, MICUDE, DICADE, 
MAGA,   

 Secretaría para la Paz, Secretaría Presidencial de la 
Mujer, Secretaría de comunicación social, Secretaria 
de Obras Sociales de la Esposa del Presidente,  

 PDH, Comisión Presidencial de los Derechos 
Humanos, PGN, Fiscalía de la Niñez y Adolescencia 
del MP, Ministerio de Gobernación, Juzgados de Paz 
y de Niñez y Adolescencia Consejos de desarrollo, 
Secretaría Ejecutiva de la Comisión contra las 
Adicciones y el tráfico ilícito de drogas  

 Consejos Mayas (Espiritualidades), Iglesias.  
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Componente IV: Ambiente 
Objetivo: Proteger, conservar y mejorar los recursos naturales del país, así como la prevención del deterioro y mal uso o destrucción de los mismos y la restauración del medio 
ambiente en general.  
Fundamentos: a) Ley de Protección Ambiental, Decreto 68-86 del 5 de diciembre de 1986, b) Agenda Socio ambiental desde el pensamiento de los pueblos Mayas, Garífunas 
y Xincas de Guatemala por los Derechos de la Madre Tierra. 

Eje I: Contaminación y uso del agua 

Problemática:  
1. El uso del agua en el departamento de Quetzaltenango está distribuido de la siguiente manera: uso Agro industrial: 1,741,237 (0.08%), uso embotelladoras y de alimentos: 

56,860,330 (2.54%), textiles: 507,059 (0.02), otras empresas: 17,404,643 (0.78%).  El total de consumo en metros cúbicos al año es de 109,184,429 (4.88%); 
Disponibilidad bruta: 2, 237,465,400 (100%), disponibilidad neta: 2,128,280,971  (95.12%) 

2. Falta de regulación jurídica del uso del agua 

Metas 
1. Al finalizar el 2015 haber definido e implementado en un 25% mecanismos de evaluación, control y seguimiento para la conservación y mejoramiento del recurso hídrico. 
2. Al finalizar el 2015 el 100% de estudiantes inscritos en el sistema educativo en los niveles (pre primario, primario y básico estarán aplicando un Manual de Gestión 

Ambiental para la Administración de los Centros Educativos. 
3. Al finalizar el 2012 haber generado las relaciones sociales y políticas que permitieron la aprobación de la Ley de aguas 
4. Al finalizar el 2014 haber generado los instrumentos (reglamento, mecanismosé) para la implementaci·n de un marco jur²dico en pro del agua 
5. Al finalizar el 2015 esta en proceso inicial la implementación del marco jurídico en pro del agua 

Estrategias Responsables 

1. Establecer mecanismos de evaluación, control y seguimiento para la conservación y mejoramiento del recurso 
hídrico.  

2. Efectuar estudios técnicos para caracterizar efluentes, descargas, aguas para reúso y lodos. 
3. Desarrollar proyectos de Gestión Ambiental, Gestión integrada del Recurso Hídrico y Gestión de Riesgos 
4. Mantenimiento de nacimientos de agua. 
5. Conformación y funcionamiento de una plataforma social pro-agua. 
6. Elaboraci·n, presentaci·n y negociaci·n de propuestas (reglamentoé) 
7. implementación de la Política de Educación Ambiental, Ley de Fomento de Educ.  Ambiental y Ley de agua. 
8. Fortalecer la aplicación de instrumentos ambientales: Evaluaciones ambientales iniciales, diagnóstico 

ambiental de bajo impacto, planes de gestión ambiental, diagnósticos ambientales de alto impacto, estudio de 
impacto ambiental 

9. Campañas de sensibilización a población en general sobre el uso y control del agua 
10. Campañas masivas de reforestación  
11. Promoción y enseñanza en todos los niveles del uso eficiente del agua, basado en el Manual de Gestión 

Ambiental para la administración de los centros educativos de Guatemala, MARN. 
12. Socialización y Retroalimentación de la Agenda Socio Ambiental desde el Pensamiento de los Pueblos 

Indígenas. 
13. Fortalecer una cultura de uso y manejo de agua que incluya: Acciones de sensibilización, evaluación del 

agua, hábitos de los usuarios, plan de manejo de agua. 
14. Incorporación del tema de recurso hídrico en las agendas de trabajo de las organizaciones sindicales/ 

sociales (STEG, UTQ, AMQ, USAC, otros) 

 Congreso de la República, Gobierno Central, 
Municipalidad 

 Mancomunidad Metrópoli de Los Altos, Ongs,  

 Entidad Privada, 

 Organismos Internacionales 

 Universidad San Carlos de Guatemala,  

 Universidades Privadas 
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Eje II: Tratamiento de Desechos Líquidos 

Problemática (Departamental):  
1. El Departamento de Quetzaltenango tiene una población de 754,457 Habitantes, (proyecciones poblacionales INE 2009) de los cuales  un 150,436 habitantes del 

municipio de Quetzaltenango no son beneficiadas con el servicio que se brinda con las 8 plantas de tratamiento de aguas residuales. Se generan 68,904.19 m3/día de 
aguas residuales en el departamento y se le da tratamiento al 1.50%. 

2. En el departamento de Quetzaltenango se cuentan con 18 rastros, los cuales destazan en promedio 59 reses al día empleando un volumen de 59,000 litros de agua que 
se vierten directamente al río (sin tratamiento), los 18 rastros del departamento carecen de plantas de tratamiento de desechos líquidos y sólidos.  

Metas:  
1. Al finalizar el 2015 el 50% de la población quetzalteca es beneficiada por la existencia de plantas de tratamiento de aguas residuales.  
2. Al finalizar el 2015 se encuentran funcionando un plan de tratamiento y uso de agua. 

Estrategias Responsables 

1 Diseño e implementación de un plan de tratamiento de desechos líquidos ï residuales a nivel urbano y rural 
en Quetzaltenango. 

2 Diseño e implementación de un plan de tratamiento y uso de agua 
3 Diseñar, promocionar, e implementar una política destinada a Reducir, reciclar y reutilizar desechos. 
3. Gestionar recursos que favorezca el mantenimiento e implementación de plantas de tratamiento del agua.  
4. Diseñar e implementar campañas destinadas al mantenimiento y utilización eficiente de los ríos. 

 Municipalidad, Gobernación Departamental,  

 MARN, MAGA 

 Empresa Municipal de Agua, Sector privado, 
comercial, industrial 

 COCODES, COMUDE 

 ONGS 

Eje III: Tratamiento de desechos sólidos 

Problemática: 
1. De 103.83 toneladas de residuos y desechos sólidos generados al día en el área rural, 100.82 toneladas no son recolectadas; de 179,00 toneladas al día en el área 

urbana, 85.78 toneladas son recolectadas quedando pendiente de recolección 93.22 ton.  En las municipalidades de Quetzaltenango, San Juan Ostuncalco y Almolonga 
existen Plantas de Clasificación y Tratamiento de Desechos Sólidos que no están en funcionamiento. El botadero de Quetzaltenango ocupa un área de 0.5 kilometro 
cuadrado y ubicado en área protegida. 

2. En el departamento de Quetzaltenango 74 botaderos no controlados fueron identificados en el año 2008, se erradicaron 8, surgieron 4 y en el 2009 existían 70. 
3. En el departamento de Quetzaltenango se generan 5,900 libras de desechos sólidos por día (no reciben tratamiento), los que son descargados a ríos de la localidad y 

vertederos no controlados como resultado de destazar 59 reses en los 18 rastros existentes.  
4. 394.62 ha del año 2009: 338.78 ha son incendios de tipo  rastrero, 40.42 ha de copa y 15.42 ha subterráneo. En el Cerro Santo Tomas (Pecul) se quemó un área de 251 

ha del territorio de Quetzaltenango, por causa intencional (2009) 

Metas: 
1. Al finalizar el 2015 haber incrementado al 100% en el área urbana y al 75% en el área rural la colecta de desechos sólidos en el municipio de Quetzaltenango.  
2. Al finalizar el 2015 se encuentra funcionando una planta de clasificación y tratamiento de desechos sólidos, lo que favorece la disminución en el uso del botadero del 

municipio de Quetzaltenango ubicado en un área protegida 
3. Al finalizar el 2015 se habrá legalizado  al 100% y legitimado (al 25%) una política de cultura ambiental. 

Estrategias Responsables 

1. Diseño e implementación de un plan de tratamiento de desechos sólidos a nivel urbano y rural en 
Quetzaltenango.  

2. Ampliar y mejorar el servicio de colecta de desechos sólidos (incluyendo al área rural) 
3. Diseñar, promocionar, e implementar una política destinada a Reducir, reciclar y reutilizar desechos. 
4. Gestionar recursos que favorezca el funcionamiento de una planta de clasificación y tratamiento de desechos 

 Municipalidad, Gobernación Departamental,  

 MARN, MAGA 

 Empresa Municipal de Agua, Sector privado, 
comercial, industrial 

 COCODES, COMUDE 
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sólidos. 
5. Diseñar un plan que permita el rescate y reutilización del área protegida donde actualmente se encuentra el 

botadero municipal de Quetzaltenango. 
6. Diseñar e implementar una política de cultura ambiental 
7. Capacitar a niñez y adolescencia sobre el manejo de residuos sólidos tomando como referencia el Manual de 

Gestión Ambiental para la Administración de los Centros Educativos de Guatemala (MARN): 
Conceptualización, Clasificación, Disposición final de desechos, Gestión en la contaminación de Residuos 
gaseosos, Acciones para la reducción de Residuos gaseosos, Contaminación con residuos o líquidos, 
Acciones para la reducción de residuos Líquidos. 

 ONGS 

Eje IV: Deforestación 

Problemática 

 765.66 hectáreas deforestadas en el año 2009 

Metas: 
1. Al finalizar el 2015 haber fortalecido los programas de incentivos forestales y manejo de bosques 
2. Al finalizar el 2015 se habrá fortalecido la institucionalidad del tema de ambiente e incorporado en las agendas y planes de gobierno nacional y municipal.  
3. Al finalizar el 2015 se habrá implementado en un 25% un plan de desarrollo territorial en el municipio de Quetzaltenango, el cual toma como eje transversal y líneas 

estratégicas el ambiente. 

Estrategias Responsable 

1. Fortalecer los Programas de Incentivos Forestales ï PINFOR (Planes de manejo de plantación, Plan de 
manejo de protección de bosque) 

2. Fortalecer los Programas de incentivos forestales -PINPEP- (Planes de manejo de plantación, Planes de 
manejo de producción, Plan de manejo de protección de bosque) 

3. Fortalecer los Programas de Manejo de Bosques (Planes de manejo de producción, Planes de manejo de 
saneamiento, Planes de manejo de cambio de uso del suelo) 

4. Fortalecimiento de la Comisión de ambiente (Municipalidad y COMUDE) para implementar y monitorear un 
Plan de Ordenamiento Territorial y reglamentos de protección al ambiente (minimizando la deforestación 
ocasionada por la creación de condominios) 

5. Organización Comunitaria en defensa de su Territorio y sus Recursos Naturales 
6. Implementar el Manual de Gestión Ambiental para la Administración de los Centros Educativos de Guatemala 

(MARN) capítulo V.: Reforestación: Conceptualización, Plan sugerido de reforestación, Plan sugerido de 
jardinización, entre otros. 

7. Fortalecer la aplicación de instrumentos ambientales: Evaluaciones ambientales iniciales, diagnóstico 
ambiental de bajo impacto, planes de gestión ambiental, diagnósticos ambientales de alto impacto, estudio de 
impacto ambienta. 

8. Diseñar implementar un plan de desarrollo territorial para el  municipio de Quetzaltenango. 

 Congreso de la República, Gobierno central, MARN, 
MAGA, CONAP, INAB, INAP 

 Municipalidad  

 Consejos de Desarrollo  

 Sector privado, comercial, industrial 

 ONGS 

Eje V: Manejo de residuos orgánicos, inorgánicos y formación ambiental desde los centros educativos 

Problemática: 
1. Limitado manejo de desechos orgánicos e inorgánicos: 

 Limitada educación y práctica ambiental 
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Metas: 
1. Al finalizar el 2015 se habrá aumentado en un 50% el manejo de los residuos orgánicos e inorgánicos con la participación activa de la comunidad educativa. 
2. Al finalizar el 2015 se habrá divulgado e implementado en un 25% el marco jurídico relacionado al ambiente.  
3. Al finalizar el 2015 se habrá ampliado a un 75% las acciones encaminadas a preservar el ambiente.   
4. Al 2015 se habrá implementado en los niveles preprimaria, primaria y básico el Manual de Gestión Ambiental para la Administración de los Centros Educativos de 

Guatemala 

Estrategias Responsables 

1. Elevar el conocimiento de los estudiantes de todos los niveles y sectores en el manejo de residuos sólidos, 
gaseosos y líquidos. 

2. Contar con una línea base que permita reflejar el estado actual del manejo de residuos orgánicos e 
inorgánicos en los establecimientos educativos de todos los niveles y sectores.  

3. Impulsar campañas y proyectos destinados a la clasificación de los residuos sólidos y gaseosos.  
4. Impulsar campañas y proyectos destinados a reducir, reciclar y reutilizar residuos (incentivar a 
establecimientos cuya aplicaci·n sea merecedoraé) 

5. Acciones de sensibilización y protección del ambiente desde los centros educativos, medios de comunicación 
y población en general. 

6. Monitorear la implementación de la ley de educación ambiental. 
7. Orientar al sector público y sociedad civil en la generación de cambios de actitud Socio Ambiental. 
8. Fortalecer las acciones Ambientales Institucionales y locales 
9. Diseñar e implementar mecanismos que faciliten abordar técnicas básicas para el control de incendios 

Forestales, manejo integrado de cuencas con enfoque de Gestión de Riesgo, Principios Básicos de 
Restauración de áreas incendiadas 

10. Implementar en establecimientos educativos de todos los niveles y sectores la formulación de Proyectos de 
Gestión Ambiental, Gestión integrada del Recurso Hídrico y Gestión de Riesgos, Reciclaje, Reforestación, 
Buen Uso del Recurso Hídrico Señalización de rutas de evacuación en Gestión de Riesgos, ahorro de energía 
eléctrica, 

11. Desarrollar Campaña de educación ambiental para el conocimiento e implementación de las 3 Rs (reusar, 
revalorizar y reciclar). 

12. Diseñar e implementar en cada uno de los establecimientos educativos (de todos los niveles y sectores) la 
realización de un plan de reforestación y/o jardinización. 

 Gobierno central, Gobernación Departamental, 
Municipalidad. 

 MINEDUC, MARN, MARN, CONAP, INAB 

 COMUDE, COCODE 

 Sector privado, comercial, industrial 

 ONGS 

 Medios de Comunicación 

Eje VI: Contaminación  acústica y visual 

Problemática: 
1. El uso de bocinas con decibeles altos  en medios de transporte urbano-extra urbano, iglesias, ferias, centros comerciales, vehículos particulares, discotecas, vehículos de 

empresas comerciales, Etc. 
2. Existencia de materiales publicitarios, con contenido ofensivo, tendido eléctrico, telefónico, cable para TV, en diversas zonas del municipio de Quetzaltenango propiciando 

la contaminación visual. 

Metas: 
1. Al 2015 se habrá disminuido en un 50% la contaminación acústica.  
2. AL 2015 se habrá disminuido en un 50% la contaminación visual.      
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Estrategias Responsable 

1. Consultas comunitarias y a niñez y adolescencia en temáticas que les incumbe  
2. Diseño de mecanismos que faciliten el monitoreo de la aplicación del reglamento que regula lo relacionado al 

uso de decibeles.  
3. Implementar el Plan Operación Transporte (OT) 
4. Fortalecer la Comisión Municipal de Transporte. 
5. Implementar acciones para reducir la contaminación acústica (desde el establecimiento educativo) 
6. Regular el uso de materiales publicitarios.  
7. Diseño de mecanismos que faciliten el monitoreo de la aplicación de la regulación de materiales publicitarios.   
8. Fortalecer la Comisión Municipal de Ornato. 
9. Implementar acciones para reducir la contaminación visual (desde el establecimiento educativo) 

 Gobierno Central, Gobernación Departamental, 
Municipalidad 

 MARN 

 Consejos de Desarrollo 

 Comisión de Transporte 

 Representantes de Transportistas y taxistas 

 Iniciativa privada 

Eje VII: Desafíos para cambiar el Modelo Productivo desde los Pueblos Indígenas. 

Problemática 
1. Irrespeto de la vida de la naturaleza, la diversidad de sistemas y derechos colectivos por parte del modelo de desarrollo actual   

Meta: Al 2015 haber contribuido a la implementación de Agenda Socio ambiental desde el pensamiento de los pueblos Mayas, Garífunas y Xincas de 
Guatemala por los Derechos de la Madre Tierra, abordando los ejes de:  

o Cosmovisión indígena y agenda socio ambiental 
o Contaminación, consumismo y centralismo político administrativo.  
o Reforma del Estado 
o Desafíos para cambiar el modelo productivo desde los pueblos indígenas. 

Estrategias Responsable 

1. Compartimiento de las visiones sobre la participación indígena 
2. Propuestas de acciones desde el pensamiento de los pueblos indígenas, para incidir en el actual modelo 

productivo y de consumo 
3. Consultas comunitarias y a niñez y adolescencia en temáticas que les incumbe, concesiones, autoridades 

indígenas, demandas de la población y planteamientos estatales.  
4. Propuestas al Estado para que se respete la Madre Tierra.  
5. Acciones de auditoría social para asegurar que las decisiones del Estado no vulneren el derecho colectivo de 

consulta. 

 Municipalidad  

 INAB, CONAP, MARN, MAGA, Ministerio de Energía 
y Minas 

 Universidad San Carlos de Guatemala, 
Universidades Privadas,  

 Consejos de Desarrollo, Sociedad civil  

 Sector privado, industrial y comercial 

 PROREFORMA 
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Componente  V:  Protección           
Objetivo: Garantizar la protección a la niñez y adolescencia a través de la intervención oportuna de las instancias que integran el sistema de protección, con delegaciones 
departamentales o regionales en Quetzaltenango. 
Fundamentación: Constitución Política de la República de Guatemala, Política Pública de Protección Integral a favor de la Niñez y adolescencia (Decreto 333-2004), Ley de 
Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, Ley de Adopciones, Ley Contra la Violencia Sexual, Explotación y Trata De Personas 
Ley del Sistema de Alerta Alba-Keneth, Convención de los derechos del niño, Ley para prevenir, sancionar y erradicar la violencia intrafamiliar, Ley   General de Descentralización, 
Ley de Desarrollo Social, Código de Trabajo 

Eje I: Información y Sensibilización 

Problemática: Limitada información por parte de la población sobre las instancias y mecanismos de protección de niñez y adolescencia, existentes en Quetzaltenango. 

Metas: 1. Al 2012 Instancias encargadas de la protección de niñez y adolescencia (con delegación departamental o regional en Quetzaltenango) han divulgado las funciones de 
cada una, a través de una campaña de  información y sensibilización 

Estrategias Responsables 

1. Creando alianzas entre organizaciones gubernamentales y  no gubernamentales que abordan la temática 
de protección de niñez y adolescencia para que contribuyan en la campaña de sensibilización. 

2. Involucrando y gestionando espacios con medios de comunicación para el desarrollo de la campaña de 
información y  sensibilización. 

 PGN, PDH, SBS, PNC, IDPP,   

 ONGS,  

 Juzgado de Niñez y Adolescencia, Ministerio Público 
(Fiscalía de NA), MINTRAB, Juzgados de Paz,  

 Comisión Municipal de NA, 

 Medios de Comunicación 

Problemática: Falta de un protocolo de funciones de cada una de las instancias que integran el sistema de protección con presencia en Quetzaltenango. 

Metas:  
1. Al 2011  las instancias que integran el Sistema de Protección cuentan con el Protocolo de atención para la  niñez y adolescencia. 
2. Al 2015 se ha implementado el protocolo de atención para niñez y adolescencia 

Estrategias Responsables 

1. Sensibilizando a las instancias que integran el sistema de protección sobre la importancia de crear el 
protocolo de atención. 

2. Diseñando  dicho protocolo con la participación de todas las instancias con presencia en Quetzaltenango. 
3. Especificando en el contenido del protocolo de atención, el registro estadístico que cada instancia que 

integra el sistema de protección debe llevar de la niñez y adolescencia (edad, sexo, etnia, entre otros). 
4. Las organizaciones no gubernamentales que desarrollan la temática de protección que sensibilicen al sistema 

de protección a través de procesos formativos a las instancias del sistema de protección sobre las ventajas 
de la implementación del protocolo 

 PGN, PDH, SBS, PNC, IDPP, Juzgado de Niñez y 
Adolescencia, Ministerio Público 

 MINTRAB,  

 Juzgados de Paz,  

 Comisión Municipal de NA 

Eje II: Atención y Coordinación 

Problemática: Limitada coordinación entre las instancias  que integran el  sistema de protección de niñez y adolescencia con presencia en Quetzaltenango. 

Metas:  
1. Al  2012 se ha logrado la articulación de acciones entre las instancias que integran el sistema de protección 
2. Al  2015 la  atención a la niñez y adolescencia se lleva a cabo con eficiencia y eficacia. 

Estrategias Responsables 

1. Gestionando y/o coordinando el desarrollo de procesos formativos con las instancias del sistema de  PGN, PDH, SBS, PNC, IDPP, ONGS, Juzgado de 
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protección y organizaciones no gubernamentales, para lograr un trabajo en equipo e integrado 
2. Monitoreando por parte de la Comisión Nacional de Niñez y Adolescencia23,  la articulación de acciones 

entre las instancias que integran el sistema de protección 
3. Sensibilizando a las instancias que integran el sistema de protección, de la importancia de cumplir con el 

protocolo de atención construido en conjunto. 
4. Implementando de manera adecuada el protocolo de atención a niñez y adolescencia 

Niñez y Adolescencia, Ministerio Público (Fiscalía de 
NA), MINTRAB, Juzgados de Paz,  

 Comisión Municipal de NA, Comisión Nacional de NA a 
través de la Subcomisión de Protección24 

Problemática: Limitados recursos humanos   para atender  los casos existentes de niñez  y adolescencia en las instancias del sistema de protección con presencia en 
Quetzaltenango y con mayor dificultad en relación a los casos de niñez y adolescencia indígena. 

Meta: 1. Al 2013 las instancias que integran el sistema de protección con presencia en Quetzaltenango, cuentan con mayor recurso para la atención de casos. 

Estrategias Responsables 

1. Sensibilizando a las diversas instancias la responsabilidad de acuerdo a la ley de llevar el registro 
estadístico de los casos de niñez y adolescencia (sexo, edad, etnia, entre otros) 

2. Presentando el reporte estadístico de los casos atendidos en cada una de las instancias del sistema de 
protección con presencia en Quetzaltenango, para argumentar el número de recurso humano limitado 
para las áreas de investigación de estas instancias. 

3. En base el registro estadístico sistematizado y automatizado de los casos atendidos por cada una de las 
instancias del sistema de protección, incidir en la instancia donde corresponda25, para la asignación de más 
recurso humano monolingüe  y bilingüe en donde sea requerido. 

 Comisión Nacional de Niñez y Adolescencia,  

 PGN, PDH, SBS, PNC, IDPP, Juzgado de NA, 
Juzgados de Paz, Ministerio Público,  

 Comisión Municipal de NA, Subcomisión de Protección 

26 

Problemática:  
1. Falta de sistematización y automatización de la información estadística27 de  los casos registrados en cada una de las instancias que integran el sistema de protección y con 

mayor limitación la consolidación de la información. 

Metas: 
1. Al 2012 se cuenta con el registro estadístico sistematizado y automatizado de cada una de las instancias que integran el sistema de protección 
2. Al 2013 se cuenta con información consolidada de todas las instancias que integran el sistema de protección. 

Estrategias Responsables 

1 Las diversas instancias28 deleguen como función principal a las instituciones que integran el sistema de 
protección el llevar el registro estadístico sistematizado y automatizado de los casos de niñez y 
adolescencia el cual deben entregar mensual y anualmente 

 Comisión Nacional de NA, PGN, PDH, SBS, PNC, 
IDPP, Juzgado de NA, Juzgados de Paz, Ministerio 
Público (Fiscalía de NA),  

                                                
23 La Política Pública Nacional de Protección integral a la Niñez y Adolescencia, dentro de sus estrategias habla respecto a la creación y fortalecimiento del sistema de protección especial para la 
niñez y adolescencia en situación de vulnerabilidad. 
24 La Subcomisión de Protección es parte de la Comisión Municipal de Niñez y Adolescencia, dentro de la cual  participan OGs y ONGs , por tanto puede construirse una estructura mínima de un año 
y funciones específicas de una Comisión que se encargue de  resolver y atender las temáticas, la PPM debe tener un personal que monitoreo y asuma ciertas funciones para echar andar el 
programa. 
25 La asignación del recurso humano es responsabilidad de cada una de las Instancias a nivel  nacional: Organismo Judicial, Procuraduría de Derechos Humanos, Procuraduría General de la Nación, 
Ministerio de Trabajo, Ministerio de Gobernación, Secretaria de Bienestar Social, entre otros. 
26 Hay variedad de organizaciones, pero cada subcomisión debe tener una estructura mínima de un año, para resolver y atender las temáticas, la PPM debe tener un personal que monitoreo y 
asuma ciertas funciones para echar andar el programa, 
27 La Comisión Nacional de Niñez y Adolescencia deberá implementar un sistema nacional de información, estadísticas y datos sobre NA, desagregados por edad, sexo y grupo socio-cultural.  La 
política nacional indica que los registros de información que utilicen las diferentes dependencias públicas y privadas. 
28 PGN, PDH, IDPP, MINISTERIO PUBLICO, SBS, PNC, información que será utilizada para sensibilizar a la población y las instancias de la situación de la niñez y como prevenir estos problemas. 
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2 Incidiendo en las diversas instituciones para que deleguen a una instancia del sistema de protección para 
que consolide la información y la tenga automatizada29 

 

 Comisión Municipal de Niñez y Adolescencia,  

 ONGs,  

 Dirección Departamental de Educación, 
Supervisores de Educación, Establecimientos 
educativos,  

 Iglesias  

 Medios de Comunicación 

Problemática: Un promedio de 80030 casos anuales de violación de los derechos de la niñez y adolescencia conocidos por instancias jurisdiccionales durante el 2010. 

Metas: 
1. Al 2013 se ha contribuido en la construcción de una cultura de no agresión a la niñez y adolescencia  
2. Al 2015 se han disminuido en un 50% el número de casos atendidos por las diversas instancias que integran el sistema de protección 
3. Al 2015 se cuenta con el centro regional de rehabilitación para adolescentes en conflicto con la ley penal 

Estrategias Responsables 

1. Incorporando al Concejo Municipal y otras instancias de niñez y adolescencia en la promoción de la 
cultura de no agresión. 

2. Promoviendo cambios de cultura desde los establecimientos educativos, iglesias y medios de 
comunicación. 

3. Desarrollando actividades en el marco de una cultura de no agresión 
4. Lograr la articulación de acciones entre las diversas dependencias del Estado y Organizaciones de la 

Sociedad Civil para prevenir la violación a los derechos de la niñez y adolescencia.  
5. Impulsando las campañas de prevención y sensibilización definidas dentro de la política de niñez y 

adolescencia. 
6. Fortaleciendo el área de investigación social y psicológica, con la asignación de recurso humano, para 

hacer más ágil y objetivo el proceso y que la decisión del Juez sea  en base al interés superior del niño 
7. Incidiendo en la SBS31 para la construcción del centro regional de orientación para adolescentes en conflicto 

con la ley penal 

 Dirección Departamental De Educación, 
Supervisores de Educación, Establecimientos 
educativos, 

 Iglesias  

 Medios de Comunicación,  

 PDH, PGN, SBS,  

 PNC, Juzgado de Niñez, Ministerio Público (Fiscalia de 
NA), Comisión Nacional de NA 

 Municipalidad de Quetgo., Comisión Municipal de 
Niñez y Adolescencia 

Problemática: Desconocimiento y  falta de coordinación de los Jueces de Paz  sobre los perfiles de instituciones que prestan protección y abrigo a la niñez y adolescencia y 
debilidad en las medidas de seguridad y protección que los Juzgados de Paz aplican desde su jurisdicción 

Metas: 1. Al 2012 Jueces de Paz tienen conocimiento y coordinan la ejecución de medidas de seguridad y protección adecuadas para la niñez y adolescencia. 

Estrategias Responsables 

1. Creando un mecanismo de formación sistemática y de coordinación con los Jueces de Paz para el 
cumplimiento de las medidas de protección y abrigo. 

2. Firmando una carta de entendimiento o convenio con los Jueces de Paz y las Instancias encargadas de 

 Escuela de Estudios Judiciales, Sociedad Civil, 
Hogares de Protección y Abrigo, PDH, PGN, Juzgado 
de Niñez y Adolescencia , Juzgados de Paz 

                                                
29 Según Lepina en el art. 104 inciso D es atribución del Juez de Niñez y Adolescencia remitir a quien corresponda los informes estadísticos mensuales, los cuales deben trasladar a la Corte 

Supremo de Justicia al Departamento de Estadística. 
30 El dato estadístico se obtuvo de la información brindada por las instancias que integran el sistema de protección con presencia en Quetzaltenango.  
31 Según la Lepina en el artículo 259 la SBS es la autoridad competente para llevar a cabo las acciones relativas al cumplimiento de las sanciones impuestas a los adolescentes  y de las medidas de 

protección. 
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protección de NA. 

Eje III: Niñez  y Adolescencia en riesgo 

Problemática:  

1. Incumplimiento de los derechos a la  educación, salud, recreación, participación, entre otros a la niñez y adolescencia trabajadora  

Metas: 
1. Al 2012 autoridades sensibilizadas sobre los derechos de la niñez y adolescencia 
2. Al 2013   niñez y adolescencia trabajadora con mayor acceso a la salud y educación 
3. Al 2015   niñez y adolescencia trabajadora con acceso a servicios de educación, salud, recreación,  entre otros   

Estrategias Responsables 

1. Visibilizando la situación de la niñez y adolescencia y la violación a sus derechos por  factores estructurales  
(como la pobreza y su cooptación a círculos de delincuencia =  visualizar la dignificación del trabajo de la 
niñez y adolescencia trabajadora) 

2. Incidiendo en las Instancias del Estado para descentralizar las políticas y contribuir al cumplimiento de los 
derechos de la NA. 

3. En base a la sensibilización , buscar mecanismos en los cuales los niños y niñas tengan un proceso de 
aprendizaje en áreas técnico-laborales 

4. Incidiendo para que las instancias brinden atención adecuada a la niñez y adolescencia trabajadora. 
5. Incidiendo para que se garantice el derecho a la educación mediante una política educativa específica para la 

niñez y adolescencia trabajadora. 
6. Incidiendo en la Municipalidad para que controle y monitoreo el cumplimiento del derecho a educación y salud 

de la adolescencia trabajadora (a través del acercamiento del derecho a piso plaza) 
7. Sensibilizando y negociar con la iniciativa privada un fondo de becas para niñez y adolescencia trabajadora. 
8. Sensibilizando y gestionar un sistema de padrinazgo para la niñez y adolescencia trabajadora. 

 Municipalidad de Quetgo., Dirección Deptal. De 
Educación, Supervisores de Educación, 
Establecimientos educativos, Dirección Area de Salud 
(MINSAL), Mintrab, MICUDE, SESAN, MARN, 
INTECAP, Programa de Escuelas Abiertas de la SBS, 
Comisión Municipal de NA,  

 Iniciativa Privada, Iglesias 

Problemática:  
1. Incremento de niñez y adolescencia trabajadora en diversas actividades socio-productivas en Quetzaltenango 

Metas: 
1. Al  2011 se cuenta con un estudio sobre la situación de la niñez y adolescencia trabajadora de Quetzaltenango. 
2. Al 2012 Autoridades y empleadores sensibilizados sobre la importancia del cumplimiento de los derechos de la niñez y adolescencia. 
3. AL 2012 La Unidad del Menor Trabajador del MINTRAB esta instituida, fortalecida y monitoreando el cumplimiento de los derechos de la adolescencia trabajadora, 

generando estrategias para  la prevención y erradicación del trabajo infantil. 
4. Al 2015 la Sub-Secretaria Ejecutiva para la prevención y erradicación del trabajo infantil de  Quetzaltenango, está funcionando de acuerdo a la naturaleza de su creación 

(erradicación de las peores formas de trabajo infantil) 

Estrategias Responsables 

1. Gestionando  recursos para investigar el universo de niñez y adolescencia trabajadora, tipos de trabajo, 
condición laboral e ingreso. 

2. Diseñando acciones encaminadas a mejorar las condiciones de niñez y adolescencia trabajadora y la 
paulatina erradicación del trabajo infantil.  

3. Diseñando, organizando y ejecutando una campaña desde la niñez y adolescencia para sensibilizar a la 

 Municipalidad de Quetgo.,  

 Mintrab 

 Sub-Secretaria Ejecutiva para la Prevención y 
Erradicación del Trabajo Infantil,  

 Cooperación Internacional,  
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población sobre las condiciones de este sector. 
4. Incidiendo en las autoridades y empleadores para visibilizar a los adolescentes trabajadores, prevenir y 

erradicar el trabajo infantil. 
5. Desarrollando procesos formativos con estos actores 
6. Incidiendo en el MINTRAB para la implementación de la Unidad del Menor Trabajador en el Departamento de 

Quetzaltenango, con los recursos humanos y materiales necesarios para el funcionamiento 
7. Monitoreando el cumplimiento de los derechos de la niñez y adolescencia trabajadora desde las instituciones 

gubernamentales, no gubernamentales, privadas y el movimiento sindical. 
8. Incidencia para el fortalecimiento de la Subsecretaria desde la sociedad civil 
9. Elaborando y planteando propuestas en donde se flexibilicen ciertos aspectos en la iniciativa privada para 

oportunidades laborales para la niñez y adolescencia 

 PGN,  

 Comisión Municipal de NA 
 

Problemática:  
1. Limitados programas para la inclusión, integración y  desarrollo de la niñez y adolescencia con capacidades especiales32 

Metas: 
1. Al  2013 el Consejo Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad  contará con un programa específico de atención a niñez y adolescencia 
2. Al 2015 la niñez y adolescencia con capacidades especiales cuenta con mayores espacios en el ámbito educativo, de salud, participación y otros, lo cual contribuirá al 

cumplimiento de sus derechos 

Estrategias Responsables 

1. Coordinando y creando alianzas estratégicas con el Consejo Nacional de Atención de las Personas con 
Discapacidad. 

2. Incidiendo y negociando la creación del programa para niñez y adolescencia, en las diversas instancias 
públicas en esta rama 

3. Promoviendo una cultura de inclusión, desde la niñez y adolescencia, a las personas con capacidades 
especiales. 

4. Incidiendo para contar con señalización en espacios públicos para la niñez y adolescencia  con capacidades 
especiales. 

5. Incidiendo en las diversas dependencias del Estado para que la niñez y adolescencia con capacidades 
especiales tenga mayores espacios de atención 

6. Coordinando con diversos actores a nivel local el control de la contaminación auditiva. 

 Consejo Nacional para la atención de las Personas con 
Discapacidad,  

 Dirección Área de Salud (MINSAL), Centro de Salud,  

 Comisión Municipal de NA,  

 FUNDABIEM,  

 Dirección Departamental de Educación, Supervisores 
de Educación,  

 MICUDE,  

 Municipalidad de Quetgo 

 Medios de Comunicación,  

 Iniciativa Privada 

 Policía Municipal de Transito 

Problemática:  
1. Niñez y Adolescencia en  riesgo de sustracción, trata, adopción ilegal, delincuencia, maras, prostitución, pornografía y otros 

Metas: 
1. Al  2012 diversos actores locales articulados cuentan con un plan de acción para la atención y disminución de situaciones de riesgo de la niñez y adolescencia, el cual se 

                                                
32 El decreto 135-2006, Ley de atención a las personas con discapacidad, indica que El Estado debe desarrollar políticas  
sociales y económicas que garanticen el desarrollo físico, social y mental en condiciones dignas de las personas con discapacidad. 
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está ejecutado satisfactoriamente. 
2. Al  2015 se cuenta con un programa municipal integral de atención para  la niñez y adolescencia en riesgo en funcionamiento 

Estrategias Responsables 

1. Coordinando con las diversas iglesias y espiritualidad maya sobre la importancia de incorporar el tema de 
prevención a niñez y adolescencia en situación de riesgo. 

2. Coordinando y gestionando espacios en los medios de comunicación local para la campaña de 
sensibilización. 

3. Incidiendo en el MINEDUC para que los maestros/as aborden la prevención de la delincuencia y otras 
situaciones de riesgo en la niñez y adolescencia. 

4. Implementando el protocolo de atención a niñez y adolescencia casos de sustracción, trata, adopción ilegal, 
drogadicción, delincuencia, maras y otros problemas que afecten a la niñez y adolescencia. 

5. Sensibilizando a las autoridades municipales sobre la importancia de contar con un programa integral 
para la niñez y adolescencia en riesgo. 

6. Gestionando la creación del programa de atención integral a  niñez y adolescencia en riesgo  
7. Coordinando e incidiendo con las dependencias del Estado el fortalecimiento de los programas para 

adolescentes 

 Iglesias,  

 Dirección Departamental de Educación, Supervisores 
de Educación,  

 Comisión Municipal de NA,  

 AMQ,  

 Medios de Comunicación, SBS, JNA, PGN, PDH, 
IDPP, Ministerio Público,  

 Municipalidad de Quetgo 

 Programa de Escuelas Abiertas,  

 Cooperación Internacional,  

 Ongs,  

 Iglesias 

Problemática:  
1. Consumo y tráfico ilícito de drogas (Débil protección a la niñez y adolescencia del consumo y tráfico ilícito de drogas) 

Metas: 
1. Al 2015 prevenir y reducir al mínimo el consumo en la niñez y adolescencia de tabaco, alcohol, sustancias psicotrópicas, estupefacientes y otras drogas en la niñez y 

adolescencia.  
2. Al 2015 dar acceso a servicios adecuados de tratamiento, desintoxicación y rehabilitación a la niñez y adolescencia que sufra dependencia de las drogas y el alcohol y apoyo 

para la familia 

Estrategias Responsables 

1. Realizando campañas de sensibilización y programas permanentes de comunicación para informar, 
prevenir y desalentar el consumo de drogas.  

2. Promoviendo en la niñez y adolescencia la práctica del deporte, arte, recreación y cultura (espacios para 
el uso del tiempo libre) 

3. Previniendo, detectando y contrarrestando el tráfico y consumo de drogas dentro de los centros 
educativos y a nivel comunitario en todo el país33 

4. Sancionando a quienes se compruebe que utilizan niños, niñas y adolescentes para el tráfico ilícito de 
drogas 

5. Fortaleciendo a la Secretaría Ejecutiva de la Comisión contra las Adicciones y el Tráfico ilícito de drogas 
con el fin de ampliar la ejecución y coordinación de programas de prevención del consumo y el tráfico de 
drogas, desintoxicación 

6. Asesoría y apoyo psicosocial a las familias con enfoque de derechos de la niñez y adolescencia 
 

 Depto. Comunicación Social de la Municipalidad de 
Quetzaltenango,  

 Dirección Departamental de Educación, Supervisores 
de Educación 

 Secretaria de Comunicación de la Presidencia, 

 MICUDE,  

 Sistema de Consejos de Desarrollo (Cocode, Comude, 
Codede),  

 Secretaría Ejecutiva de la Comisión contra las 
Adicciones y el tráfico ilícito de drogas,  

 PGN, Ministerio Público (Fiscalía de NA), 

 Gobernación 

                                                
33/  Política Pública de Protección Integral y Plan de Acción Nacional a favor de la Niñez y Adolescencia. Derecho a la protección contra todas las formas de maltrato, abandono, explotación y 
violencia.  
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Eje IV: Institucionalización de la Comisión Municipal de Niñez y Adolescencia 

Problemática:  
1. Insuficiente institucionalización de la Comisión Municipal de Niñez y Adolescencia dotada con recursos humanos, físicos y financieros para el desarrollo e implementación de 

la política pública de protección integral a favor de la niñez y adolescencia 

Metas: 
1. Al finalizar el 2011 esta institucionalizada la Oficina Municipal de Niñez y Adolescencia, dotada con recursos humanos, físicos y financieros para el funcionamiento y 

aplicación de la política pública de protección integral 
2. Al 2012 el ente autónomo encargado de administración de la Oficina Municipal de Niñez y Adolescencia, realiza las gestiones y alianzas estratégicas para el desarrollo de la 

política pública de protección integral. 
3. Al 2015 la Comisión Municipal de Niñez y Adolescencia como ente autónomo, está consolidada técnica y financieramente a nivel municipal al servicio de la niñez y 

adolescencia. 

Estrategias Responsables 

1. Incidiendo en la Corporación  Municipal de Quetzaltenango para que asigne y gestione los recursos 
necesarios para la creación y funcionamiento de la Oficina  Municipal de Niñez y Adolescencia. 

2. Dotando a la Comisión Municipal de Niñez y Adolescencia de una personería jurídica adoc que le permita ser 
un ente autónomo con capacidad para administrar  y  gestionar recursos para el desarrollo de la política 
pública de protección integral. 

3. Creando alianzas estratégicas con las Universidades Privadas y Universidad San Carlos de Guatemala para 
la asignación de recurso humano en distantes áreas profesionales, (investigación, formación y extensión) que 
contribuyan en las acciones a favor de la niñez y adolescencia, dentro de la Oficina Municipal de Niñez y 
Adolescencia. 

4. Articulando con diversos sectores y actores a nivel municipal, acciones a favor de la niñez y adolescencia. 
5. Fortaleciendo y/o consolidando la Comisión Municipal de Niñez y Adolescencia técnica y financieramente. 

 Corporación Municipal de la Municipalidad de Quetgo.,  

 Junta Directiva de la Comisión Municipal de NA,  

 Comisión Municipal de NA 
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Componente VI: Comunicación            
Objetivo: Garantizar la protección a la niñez y adolescencia a través de la intervención oportuna de las instancias que integran el sistema de protección, con delegaciones 
departamentales o regionales en Quetzaltenango. 
Fundamentos:  Constitución Política de la República de Guatemala , Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia, Convención de los Derechos del Niño 

Eje I:  Formación 

Problemática: 1. Limitados espacios de formación de niñez y adolescencia en el área de comunicación social. 

Metas:  
1. Al 2011 el Departamento de Comunicación Social de la Municipalidad de Quetzaltenango ha  conformado un grupo de niños, niñas y adolescentes como comunicadores 

infanto-juveniles 
2. Al 2012 se han desarrollado procesos de formación con niñez y adolescencia en el área de comunicación social, desde el Departamento de Comunicación Social y en 

coordinación con otras instancias del municipio. 

Estrategias Responsables 

1. Coordinando con el Ministerio de Cultura y Deportes y otras instituciones para  proceso formativo de la niñez y 
adolescencia34. 

2. Coordinando con los establecimientos educativos el involucramiento de la niñez y adolescencia y la 
promoción del derecho a la expresión. 

3. Motivando a la niñez  y adolescencia para participar en la producción de programas infantiles y juveniles. 
4. Articulando y/o coordinando con iglesias, radios comunitarias, ongs, entre otros, acciones de formación en el 

área de comunicación para niñez y adolescencia 
5. Formando un grupo de comunicadores infanto-juveniles para la producción y difusión de programas 
comunicacionales en espa¶ol, Mam y Kôiche35 y  en medios alternativos de comunicación (revistas, murales, 
grafitis, teatro, mimos, entre otros)  

6. Fortaleciendo la formación del  grupo de comunicadores infanto-juveniles en lenguaje de señas para trasladar 
la información a niñez y adolescencia con capacidades especiales. 

 Departamento de Comunicación Social de la 
Municipalidad de Quetgo, 

 Casa de la Cultura 

 Casa Noj,  

 Academia de Lenguas Mayas 

 Codisra,  

 MICUDE,  

 Dirección Departamental de Educación, 
Supervisores de Educación,   

 Proyecto Voces de Cambio,   

 Iglesias,  

 Ongs,  

 Radios Comunitarias 

Problemática: 1. Poca libertad de expresión de los niños, niñas y adolescentes en el ámbito municipal 

Metas:  
1. Al 2013 el Departamento de Comunicación Social de la Municipalidad y la Secretaria de Comunicación de la Presidencia han logrado cobertura con los medios de 

comunicación local en un 50% 
2. Al 2015 las diversas instancias del municipio en coordinación, han logrado la cobertura local de los medios de comunicación para la expresión de la niñez y adolescencia 

Estrategias Responsables 

1. Sensibilizando a los medios de comunicación de la importancia de expresión de la niñez y adolescencia. 
2. Motivando a niñez y adolescencia para dar a conocer a situación de este sector y desarrollar temas de 

 Departamento de Comunicación Social de la 
Municipalidad de Quetgo., MICUDE, 

                                                
34 COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO (RECOMENDACIÓN NO. 26 INCISO B): Estado parte, de acuerdo con el Artículo 4 de la Convención:  Asigne recursos adecuados para la niñez, 
tanto a los niveles nacional, como regional y municipal y asegure la elaboración transparente y participativa del presupuesto, a través del diálogo público y la participación, incluyendo 
la de la niñez. 
35 COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO (RECOMENDACIÓN NO. 41) El Comité recomienda que el Estado parte aborde, de manera urgente, la situación de discriminación hacia los niños/as 
Mayas, Garífunas y Xincas en sus políticas y planes para la eliminación de la discriminación racial, como también en sus planes de desarrollo social, asegurando la sustentabilidad e idoneidad 
cultural de tales programas. 
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prevención 
3. Incidiendo con las diversas instancias e iniciativa privada en el municipio para lograr alianzas estratégicas con 

los medios de comunicación. 
4. Promoviendo la participación del grupo de Comunicadores Infanto-juveniles en los procesos de negociación e 

incidencia a nivel local 

 Secretaria de Comunicación de la Presidencia 

 Asociaciones Culturales, Radio Nacional 

 Secretaria de Comunicación de la Presidencia 

Eje II: Producción de Programas 

Problemática: 1. Escasa producción de programas locales y nacionales con pertinencia cultural dirigidos a la niñez y adolescencia 

Metas: 
1. Al 2013 el 25% de los medios de comunicación producen programas infantiles y juveniles con pertinencia cultural. 
2. Al 2013 la niñez y adolescencia participa en la producción de programas infantiles y juveniles con pertinencia cultural. 
3. Al 2015 el 50 % de los medios de comunicación producen programas infantiles y juveniles con pertinencia cultural. 

Estrategias Responsables 

1. Negociando la producción de programas radiales en la radio nacional, departamental y municipal. 
2. Coordinando y gestionando con medios de comunicación, principalmente religiosos, radios comunitarias y 

movimiento social, la producción de programas infantiles y juveniles con contenido educativo a todo nivel. 
3. Coordinando con dependencias del Estado y Sociedad Civil los espacios ya establecidos en medios de 

comunicación y áreas internas de comunicación social 
4. Gestionando e incidiendo en el CANAL 5 (ciudad capital) programas de Ministerio de Cultura y Deportes, la 

ampliación y cobertura de la transmisión, para que la niñez y adolescencia vea programación infantil nacional 
con pertinencia cultural 

5. El grupo de comunicadores infanto-juveniles (formado en producción) produce programas infantiles y juveniles  
para los medios de comunicación que han brindado  el espacio, con pertinencia cultural. 

6. Gestionando patrocinios con la iniciativa privada para lograr la producción de los programas infanto-juveniles. 
7. Creando programas cautivos en coordinación con grupos juveniles,  que garanticen la sintonía y audiencia de 

los mismos para su permanencia en los medios de comunicación.  
8. Logrando  la aceptación de los programas infantiles y juveniles para que los medios de comunicación amplíen 

la cobertura. 
9. Promoviendo y desarrollando procesos de investigación y formación sistemática, en coordinación con las 

Universidades, dirigida a los medios de comunicación a nivel municipal y regional en materia de niñez y 
adolescencia. 

 Depto. Comunicación Social de la Municipalidad de 
Quetgo.,  

 Secretaria de Comunicación de la Presidencia,  

 Comisión Municipal de NA,  

 Radio Nacional, Medios de Comunicación, 
Comunicadores Juveniles 

 MICUDE 

 Iniciativa Privada 

 Codisra, Universidades Privadas 

Problemática: Falta de programas infantiles educativos en idioma Kôicheô, mam y espa¶ol 

Metas: 
1. Al 2015 existen programas bilingües en los diversos medios de comunicación dirigidos a niñez y adolescencia 

Estrategias Responsables 

1. Promoviendo y produciendo con el grupo de comunicadores infanto-juveniles programas bilingües. 
2. Coordinando la producción de programas bilingües para niñez y adolescencia, con las dependencias del 

Estado que cuenten con áreas de comunicación 
3. Coordinando con organizaciones y establecimientos educativos programas educativos y formativos en 
diferentes idiomas mayas (kôicheô, mam y espa¶ol) 

 Municipalidad de Quetgo.,  

 MICUDE 

 Dirección Departamental de Educación, 

 Supervisores de Educación,  

 Academia de Lenguas Mayas, 

 Asociaciones Culturales (LIGA MAYA, LAJUJ   
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NOJ) 

Problemática: Limitada  información audiovisual de acuerdo a la edad de la niñez y adolescencia, principalmente para prevenir ciertos problemas  

Metas: 
1. Al 2013 se cuenta con material audiovisual, adaptado a la edad, cultura y formación de la niñez y adolescencia 

Estrategias Responsables 

1. Coordinando la producción de material con organizaciones gubernamentales y sociedad civil, con pertinencia 
cultural. 

2. Gestionando espacios con medios de comunicación para la creación de material 
 

 Municipalidad de Quetgo.,  

 Secretaria de Comunicación de la Presidencia,  

 Ongs 

 Medios de Comunicación,  

 Comisión Municipal de Niñez y Adolescencia 

Eje II: Difusión de Programas 

Problemática: Poco acceso a la tecnología en el área rural (Computación, internet) y en el área urbana a la niñez y adolescencia en situación de vulnerabilidad 

Metas: 1. Al 2015 se cuenta con áreas específicas con acceso a la tecnología a niñez y adolescencia. 

Estrategias Responsables 

1. Incidiendo y gestionando la instalación de computadoras e internet en centros educativos y alcaldías 
auxiliares del área rural para el acceso a todos los niños, niñas y adolescentes. 

2. Incidiendo con la iniciativa privada y el Programa de Escuelas Abiertas, para la instalación de centros de 
internet gratuitos en el área urbana para niñez y adolescencia trabajadora, de la calle, con discapacidad, entre 
otros. 

 Municipalidad de Quetgo.,  

 Dirección Departamental de Educación, 
Supervisores de Educación,  

 Programa de Escuelas Abiertas de la SBS,  

 Secretaria de Comunicación de la Presidencia 

Problemática: Falta de monitoreo de la programación por el servicio de cable local o televisión nacional 

Metas: 1. Al 2015 la programación infanto-juvenil existente está siendo monitoreada en un 50% 

Estrategias Responsables 

1. Monitoreando en base a la ley existente el tipo y horario de programación. 
2. Recomendando al cable local y televisión nacional el control en la programación 
3. Creando la Comisión Municipal Adhoc para la aprobación del contenido de los programas  infanto-juveniles a 

nivel local. 
4. Coordinando con las Universidades procesos de formación, investigación y extensión para la difusión de 

información en distintos medios o formas de expresión (escrita, verbal y lenguaje de señas) 

 Municipalidad de Quetgo.,  

 Secretaria de Comunicación de la Presidencia,  

 Medios de Comunicación,  

 Comisión Nacional de Niñez y Adolescencia,  

 Universidades Privadas,  

 Centro Universitario de Occidente ïUSAC- 

Problemática: Poco control en los centros y salas de internet y videojuegos para niñez y adolescencia 

Metas: 
1. Al 2015 el 50% de las  salas de internet y videojuegos están siendo monitoreados por las instancias competentes. 

Estrategias Responsables 

1. Sensibilizando a los padres y madres de familia para que monitoreen el uso del internet de la niñez y 
adolescencia. 

2. Controlando los centros de internet de acuerdo a lo que establece la ley y la instancia competente36 
 

 Municipalidad de Quetgo 

 Comisión Municipal de Niñez y Adolescencia 
 

                                                
36 El Ministerio de Comunicaciones 
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Problemática: 1. Limitado acceso a la promoción de herramientas innovadoras de comunicación a niñez y adolescencia institucionalizada 

Meta: 1: Al 2015 el 50% de las instituciones de protección y abrigo han capacitado a niños, niñas y adolescentes sobre  herramientas innovadoras de comunicación. 

Estrategias Responsables 

1. Sensibilizando a las diversas instancias encargadas del sistema de protección sobre la importancia de la 
comunicación social en los Hogares de Protección y Abrigo 

2. Promoviendo e incidiendo para que las agencias cooperantes e instancias del Gobierne asignen un rubro de 
comunicación en las instituciones de protección y abrigo. 

3. Formando a niñez y adolescencia en  herramientas innovadoras de comunicación (monolingües y bilingües) 
en los Hogares de Protección y Abrigo. 

 Procuraduría General de la Nación 

 Juzgado de Niñez y Adolescencia 

 Consejo Nacional de Adopciones 

 Secretaria de Bienestar Social 

 Hogares de Protección y Abrigo 

 Cooperación Internacional 
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Componente VII:   Participación 
Objetivo: Promover la participación ciudadana, cívica y política de la niñez y adolescencia del municipio, generando un cambio de visión y actitud de una sociedad adulta, 
hacia sí misma y hacia la NA. 
Fundamentación:   Artículos 5, 28, 33, 34, Constitución Política de la República;  Artículos del 12 al 15   Convención sobre los Derechos del Niño;  Artículos 12 y 17 Ley 
de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia.   

Eje I: Formación y Participación. 

Problemática:   1. Limitada  formación ciudadana, cívica y política para NA.  

Meta: 1. Al 2015 se ha fortalecido   la formación ciudadana, cívica y política de la NA del municipio. 

Estrategias Responsables 

1. Realizando  alianza y/o coordinando con diferentes instancias que promueven la participación ciudadana, cívica 
y política  para inculcarla desde la 1ª. Infancia, niñez y adolescencia.  

2. Promoviendo  y/o coordinando un programa de formación ciudadana cívica y política para padres de familia, a 
través de charlas, spots radiales, conferencias, campañas informativas, etc., que permita la constitución de una 
cultura responsable, solidaria, justa y transparente, en el ejercicio del poder y la administración pública y 
privada. 

 ONGs y OGs que trabajan con NA,  

 Dirección Departamental y Supervisiones de 
Educación,  

 Comisión Municipal de Niñez y Adolescencia, 

 Comisión 9 de la Corporación Municipal. 

 ONGs,   

 Acción Ciudadana,  

 Radios Comunitarias, 

Problemática:   1. Limitados espacios de participación ciudadana, cívica y política  para niñez y adolescencia en el municipio. 

Metas: 
1. Al 2012 se han identificado y/o promovido espacios para la participación cívica y política de NA en el municipio.   
2.  Al 2015 se ha elevado el protagonismo de NA a través de nuevos espacios de participación cívica y política en el municipio. 

Estrategias Responsables 

1. Estudiando y promoviendo formas pertinentes de participación de 1ª. Infancia, niñez y adolescentes que 
permita codificar principios y valores de una sana cultura cívica y política para el ejercicio de la 
administración pública y la auditoria social. 

2. Promoviendo la participación ciudadana a través de diversas actividades lúdicas  sociales, recreativas, 
culturales y políticas de participación que inculquen la corresponsabilidad de la NA en la construcción de 
una sociedad democrática, justa y solidaria.  

3. Promoviendo el derecho a la consulta  desde la Niñez y Adolescencia, como derecho y ejercicio ciudadano, 
en todas aquellas acciones que  afecten sus derechos.  

4. 2.3  Fomentando la participación, en diversos acontecimientos sociales, de la NA de las diferentes 
comunidades étnicas que habitan el municipio,  promoviendo el conocimiento e intercambio de experiencias 
de sus manifestaciones culturales. 

 Comisión Municipal de NA,  

 Universidades, Casa Noj, Liga Maya, 
Consejo Lajuj Noj, . 

 Dirección Departamental y Supervisiones 
de Educación, iglesias, Casa de la 
Cultura, escuelas y colegios,  

 Asociaciones deportivas. 

 Sistema de Consejos de Desarrollo,  

 SCD,  

 Culturales, religiosos, escolares,  

 ONGs y OGs que trabajan con NA, 
Comisión (9) Familia, Mujer y niñez. 

Problemática:  
1. Limitados espacios para la participación social de NA, con mayor marginalidad de   niñez y adolescentes trabajadores, con habilidades  especiales y 

discapacitados. 
 
 



Política Pública Municipal de Protección y Desarrollo Integral de Niñez y Adolescencia 
Municipio de Quetzaltenango. 

54 
 

Meta:  1. Al 2013 se han abierto más espacios para la participación organizada de niñez y adolescentes trabajadores, discapacitados  y con habilidades especiales. 

Estrategias Responsables 

1. Realizando procesos de sensibilización e incidencia en las autoridades e instituciones, pensadas y diseñadas 
para adultos a nivel local y municipal, sobre la importancia de la participación  protagónica  de la NA y su 
incidencia para la construcción de una sociedad nueva.  

2. Creando  un observatorio permanente de la participación de NA en el municipio. 

 SCD,  

 Comisión de NA,  

 ONG´s, OG´s, que trabajan con la NA 
organizada,  

 iglesias, espiritualidad maya,  

 Universidades,  

 ONGs, OGs,   

 Concejo se NA y Comisión Municipal de NA. 

Eje: Participación institucional 

Problemática:  Limitada participación Institucional de organismos que conforman la CMNA: 
1. Rotación de personal  en OGs  
2. NA no son prioridad en su trabajo. 
3. Aportes más de iniciativas personales que institucionales. 

Meta: 1. Al 2013 está establecida y en funcionamiento una estructura de trabajo sostenible en pro de la niñez y adolescencia del municipio. 

Estrategias Responsables 

1. Estableciendo una estrategia sostenible (metodológica, humana y financiera) que garantiza la ejecución de la 
Política Pública,  Plan Estratégico y Planes Operativos anuales de cada subcomisión de trabajo.    

2. Fortaleciendo  la Comisión Municipal  No. 9: Familia, Mujer y Niñez, para la complementariedad del trabajo de la 
Comisión Municipal de Niñez y Adolescencia. 

3. Desarrollando una estrategia de involucramiento de otros actores sociales en la CMNA (iglesias, espiritualidades, 
asociaciones y movimientos sociales, iniciativa privada, etc.) que   contribuya desde las subcomisiones al 
desarrollo de la política Pública Municipal. 

4. Estableciendo   un órgano ejecutivo-administrativo, mediante el funcionamiento de un consorcio: Municipalidad, 
cooperación internacional, sociedad civil, iniciativa privada, que provea de recursos humanos, físico y financieros 
para el trabajo sostenible de la CMNA, en la implementación de la Política Pública Municipal de NA. 

 Comisión No. 9 y Junta Directiva de la 
CMNAQ. 

 Corporación Municipal. 

 Comisión 9 de la Corporación Municipal,  

 UNICEF 

 Iniciativa privada (Grupo Gestor). 

Eje: Institucionalización del ¨Concejo Municipal de Niñez y Adolescencia 

Problemática:  1. Débil  institucionalidad del Concejo Municipal de Niñez y Adolescencia:  a) Falta de recursos propios para su funcionamiento. b) Estructura y 
funcionamiento desde visión adulta. 

Metas: 
1. Al 2013 se ha  fortalecido el Concejo Municipal de Niñez y Adolescencia con planes estratégico y operativo anual, recursos propios e incidiendo. 
2. Al finalizar el 2015 el Concejo de Niñez y Adolescencia cuenta con un plan estratégico, operativo, desde su propia visión. 

Estrategias Responsables 

1. Actualizando  el plan estratégico de la Comisión Municipal de Niñez y Adolescencia en función del fortalecimiento 
del protagonismo del Concejo de Niñez y Adolescencia.  

2. Estableciendo mecanismos y reglamentos para el manejo de recursos desde la Comisión de NA y el Concejo  NA. 
3.  Establecimiento de una estructura,  Plan Estratégico y operativos diseñado y ejecutado para y desde la niñez y 

adolescencia.  

 CnMNA,  

 Subcomisiones,  

 Junta Directiva, CMNA 



Política Pública Municipal de Protección y Desarrollo Integral de Niñez y Adolescencia 
Municipio de Quetzaltenango. 

55 
 

 

Componente VIII:  Cultura 
Objetivo:   Promover en coordinación con organizaciones socioculturales en el municipio el fomento de la pluriculturalidad, para que fortaleciendo las identidades 
desde sus diversas manifestaciones, favorezca la convivencia, tolerancia y solidaridad entre las personas y sectores sociales. 
Fundamentación:   Acuerdos de Paz 1996, Identidad de los Pueblos Indígenas; Convenio 160 de la OIT sobre Pueblos Indígenas y Tribales. Artículos 91, 92, 63 y 65 
Constitución Política de la República;  Artículo 31 Convención sobre los Derechos del Niño; Artículo 45 Ley de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia. 

Eje I:   Fomento de la Pluriculturalidad. 

Problemática:   
1. Desconocimiento y/o poca atención de la riqueza multicultural de Quetzaltenango, fundamentada en la convivencia de 3 pueblos: K´iche´, Mam, Mestizo y 

migraciones recientes de otros grupos nacional e internacional. 

Meta:   1. Al 2015 está establecida una política Cultural del municipio que orienta y fortalece la identidad pluricultural desde donde NA aprenden a la convivencia social 
en tolerancia y solidaridad.  

Estrategias Responsables 

1. Reactivando la propuesta de Política Cultural del Municipio (Casa NOJ) que permita promover la 
identidad pluricultural y sus diversas formas de expresión: música, artes, danza, teatro, poesía, pintura, 
etc.  

2. Promoviendo y/o fortaleciendo a través de los diferentes medios de comunicación  social, con 
pertinencia hacia la 1ª. Infancia, Niñez y adolescencia, diversos programas diversos con enfoque que 
fundamenten histórica, filosófica, social y políticamente la identidad cultural del municipio. 

3. Promoviendo que NNA tengan conocimiento de los sitios (Kalpul) o altares para su promoción, cuidado 
y respeto. 

4. Impulsando la creación de un instituto intercultural del municipio, orientado al análisis y divulgación del 
comportamiento social de los diferentes grupos étnicos que habitan en el municipio y su aporte a la 
cultura quetzalteca. 

5. Promoviendo que la Casa de la Cultura se constituya en un ente encargado de articular a las diferentes 
instituciones y/u organizaciones como la Comisión de Cultura de la Corporación Municipal, Sub 
comisión de NA entre otras. 

 Municipalidad, MICUDE, Casa Noj. Liga Maya, 
Consejo Lajuj  Noj, Centro Intercultural, Consejo 
Mam de Quetzaltenago.  

 Directores de los grupos culturales, Casa Noj, 
Liga Maya, Centro Intercultural. 

 Consejo de Cultura, Casa Noj, Liga Maya, Centro 
intercultural, Dirección Departamental y  
Supervisiones de Educación. 

 Consejo de la Cultura, Casa NOj, Liga Maya, 
Centro Intercultural, Casa de la Cultura. 

 Liga Maya, Consejo de Cultura, Casa Noj, Centro 
de Interculturalidad, Casa de la Cultura. 

Problemática: 2. Penetración de una cultura globalizante, con  énfasis en lógicas de mercado y en tecnologías que individualizan, limitando procesos  de socialización 
cultural entre generaciones y comunidades.  

Metas:   
1. Al 2013 ha crecido la conciencia y visión del adulto hacia la NA  y viceversa,  favoreciendo la creación de nuevos  espacios y servicios para su desarrollo humano 

y espiritual, con sentido  comunitario. 
2. Al 2015 se está promoviendo una cultura del municipio, más hermanada con la naturaleza, las personas,  comunidad y   trascendencia espiritual.  

Estrategias Responsables 

1. Estableciendo  coordinaciones entre  asociaciones culturales existentes para el fomento de una 
convivencia pluricultural desde la 1ª. Infancia, niñez y adolescencia. 

2. Promoviendo programas socio culturales que den a conocer valores y prácticas de cada una de las 
culturas que conviven en el municipio.  

3. Fortaleciendo formas socioculturales que fomenten la convencía con la naturaleza y lo social: 
campamentos, festivales comunitarios y de barrio, ferias infanto juveniles, mercados de artesanías y 

 Casa Noj, Consejo de la Cultura, Centro 
Intercultural, Comisión de Cultura de la 
Corporación Municipal, Liga Maya, MICUDE, 
ONGs y OGs que trabajan con NA. 

 MCS: Radios Comunitarias, canales de cable 
local,  
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comidas,  etc.  
4. 2.2 Promover hermanamiento entre: zonas urbanas y rurales, de ciudades, de pueblos, en temas de 

cultura, recreación y deporte; desde la 1ª. Infancia, niñez y adolescencia. 

 Lajuj Noj, Liga Maya, Iniciativa Privada.  

 Consulado Mexicano, Alianza Francesa, Escuelas 
de Español. COCODES y COMUDES, 
Gobernación Departamental 

Eje:  Acceso al arte, pintura, música, danza, Etc. 

Problemática:   
1. Concentración en el área urbana de  instituciones y servicios públicos y privados de arte, pintura, música, danza, Etc.; 
2. limitado el acceso a la población (1ª. Infancia, NA) del área rural a estos mismos servicios. 

Metas: 
1. Al 2013 se han abierto subsedes de instituciones públicas de arte, pintura, música, danza etc., en el área rural. 
2. Al 2014 se ha promovido y aumentado el número de 1ª  infancia, NA, que aprovechan los espacios y servicios abiertos, desarrollando sus inclinaciones al arte, 

pintura, música, danza, etc.   

Estrategias Responsables 

1. Promoviendo un Programa de formación socio cultural para el área rural del municipio, atendiendo a su 
pertinencia socio-cultural y demandas de sentido y convivencia.  

2. estableciendo alianzas institucionales que permitan el aprovechamiento de infraestructura, la dotación 
de recursos físicos, humanos  y financieros, para la implementación de proyectos socio-culturales, que 
contribuyan a la reconfiguración de sistemas socioculturales amigables con el medio ambiente y la 
armonía social entre diversos sectores. 

 Casa Noj, Consejo de Cultura,  

 Municipalidad, 

 MINEDUC. 

 Casa Noj, Casa de la Cultura, Liga Maya, Centro 
Intercultural, Directores de los grupos culturales, 

 Directores de medios de comunicación social, 

 Iglesias y espiritualidades. 
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Componente IX :             Recreación-Deporte 

Objetivos: 

Crear espacios y servicios adecuados en las áreas urbana y rural del municipio, en coordinación con diversas autoridades, MICUDE e iniciativa privada, para que niños, 

niñas y adolescentes tengan la oportunidad de disfrutar del derecho de recreación y deporte. 

 

Contribuir mediante la implementación de espacios y servicios de recreación, deporte y cultura, en la disminución de la conflictividad social y delincuencia juvenil. 

 

Fundamentación: Artículos 91, 92, 63 y 65 Constitución Política de la República;  Artículo 31 Convención sobre los Derechos del Niño; Artículo 45 Ley de Protección 

Integral de la Niñez y Adolescencia. 

Eje I: Incumplimiento del derecho de recreación, cultura y deporte. 

Problemática:   

1. Desconocimiento y/o supeditación  del derecho de recreación, cultura y deporte de la NA por otro tipo de prioridades. 

Metas:   

1. Al 2012 se ha elevado el conocimiento y conciencia social de adultos y autoridades sobre el derecho de NA a la cultura, deporte y recreación. 

2. Al 2015 se ha logrado promover y ejercitar el derecho a la recreación, deporte y cultura, en las áreas urbana y rural del municipio. 

ESTRATEGIAS RESPONSABLES 

Divulgando el derecho a la recreación, cultura y deporte y convivencia social de la niñez por 

todos los medios de comunicación existentes en el municipio. 

 

Sensibilizando y capacitando  a la población adulta (magisterio, padres y madres de familia, entre 

otros) del municipio sobre los derechos y la prevención de la delincuencia juvenil. 

 

Conformando una comisión para el diseño, organización y ejecución de  campañas anuales, 

orientadas a diversos sectores  del municipio, principalmente a los empresarios  sobre los 

derechos de la NA a la recreación, deporte y cultura. 

 

Promocionando las asociaciones deportivas existentes en el municipio, A través de los medios de 

comunicación: televisión, radio, segmentos en la prensa escrita. 

 

Organizando torneos deportivos entre centros educativos, privados y públicos. 

 

Promoviendo escuelas vacacionales gratuitas en coordinación con las diferentes asociaciones 

deportivas del municipio, culturales, scout, religiosas entre otras. 

 MICUDE, Depto. de comunicación social de la Municipalidad, 

Comisión de Cultura y Deporte de la Corporación Municipal, 

Defensoría de la Niñez de la PDH, medios de comunicación,  

ONGs y OGS que promueven los derechos de la NA, 

Dirección  Departamental  y Supervisiones de Educación, 

Confederación Deportiva Autónoma de Guatemala. 

 ONG´s y OG´s que trabajan con niñez y adolescencia, 

MICUDE, Ministerio de Educación, padres de familia, 

Escuelas Abiertas de la SBS.  

 ONG´s y OG´s que trabajan con niñez trabajadora, 

Defensoría de la niñez de la PDH, Depto. de Comunicación 

Social de la  Municipalidad, FUNDABIEN, CONACMI. 

 Asociaciones Deportivas, Confederación Deportiva Autónoma 

de Guatemala. 

 Comisión Municipal de Deporte, Concejo Municipal de Niñez 

y Adolescencia y otras organizaciones de niñez  y 

adolescencia existentes en el municipio. 
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Rescatando y promoviendo juegos con pertinencia sociocultural: juego de pelota maya, juegos 

tradicionales, etc. 

 Delegados municipales del MICUDE, asociaciones 

deportivas, culturales, SCOUT, iglesias. 

Eje II:  Acceso a la recreación, deporte y cultura 

Problemática: Limitado acceso a espacios de recreación, deporte y cultura en el área urbana y déficit de infraestructura en el área rural. 

Meta: 1. Al 2013 se han aumentado la infraestructura y  el acceso a los espacios de recreación, deporte y cultura en  el área urbana y rural. 

Estrategias Responsables 

1. Incidiendo en  COCODES, COMUDE, CODEDE, a través de sensibilizaciones, cabildeos Y 

propuestas, para que incluyan dentro de las  demandas comunitarias la infraestructura 

deportiva, recreativa y cultural. 

2. Incentivando el uso de infraestructura deportiva, cultural y recreativa de Colegios 

particulares y escuelas públicas Universidades, en beneficio de 1ª. Infancia, NA de 

comunidades vecinas. 

 COCODES, COMUDE, CODEDE,  

 Delegados municipales del MICUDE,  AMQ,  SEGEPLAN,   

 Dirección Departamental de Educción, Directores de 

Establecimientos y universidades públicas y privadas, 

Comisión y Consejo  

Municipal de NA. 

Problemática: Mayor número de espacios de recreación y deporte  son privados en el área urbana y rural limitando el acceso a personas de escasos recursos. 

Metas:   

1. Al 2012 se ha logrado ampliar  el acceso a la recreación y actividades deportivas de NA de escasos recursos en el área urbana y área rural del municipio. 

Estrategias Responsables 

1. Generando  alianzas  entre organizaciones de niñez y adolescencia, existentes en el municipio, 

MICUDE, y junta de vecinos, otros,  para  incidir ante la municipalidad e iniciativa privada,  que 

permita el acceso a centros recreativos, deportivos y culturales públicos y privados, a  población 

de escasos recursos, mediante programas de servicio social.   

2. Estableciendo Acuerdos Municipales entre Departamentos administrativos de Centros de 

Recreación, deportivos y culturales, e iniciativa privada, para:  a) el uso de servicios públicos 

mediante una ampliación de horarios y cobertura de servicio incluyendo días festivos; b) el 

acceso a centros privados, mediante mecanismos de exoneración de impuestos, asignación 

presupuestaria, financiamientos blandos, u otros que  incentive a iniciativa privada a adoptar 

programas sociales.  

3. Coordinando con Escuelas Abiertas programas de recreación, deporte y cultura en el municipio, 

especialmente para NA de escasos recursos. 

4.  Realizando campañas de sensibilización anuales, dirigidas a sociedad en general y  

empresarios en particular, para promocionar e implementar jornadas deportivas, recreativas y 

culturales en el municipio. 

5. Impulsando estímulos (reconocimientos honoríficos, vallas o página en el Quetzalteco etc.) a 

empresarios que promueven programas sociales a favor de primera infancia, niñez y 

adolescencia.  

 MICUDE,  

 Corporación Municipal,   

 Iniciativa Privada,  

 COMUDE, CODEDE, COCODE, Junta de vecinos,  

 Concejo  Municipal de NA. 

 Departamento de Parques,   

 Comisión Municipal de Cultura y Deporte, directivas 

estudiantiles, Escuelas Abiertas (Dirección). 

 Medios de comunicación. 
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Eje:   Infraestructura de Recreación y Deporte. 

Problemática:  

1. Ocupación para otros usos de terrenos públicos en el municipio destinados para calles, jardines, etc., que no se han utilizado  y que tienden a privatizarse. 

Metas:   

1. A finales del  2011 se ha identificado los terrenos públicos destinados a calles, jardines, etc. y/o baldíos, y rediseñarlos para usos deportivos y/o recreativos. 

2. Al 2012 los terrenos públicos identificados se han rediseñado con fines recreativos y deportivos para la NA. 

Estrategias Responsables 

1. Identificando los terrenos y/o espacios públicos y/o baldíos que existen en el municipio (área 

urbana y área rural) y establecer procedimientos para  su rediseño con fines de recreación y 

deporte para la NA. 

2. Solicitando a la Dirección Municipal de planificación,  información geográfica de 

ordenamiento territorial del municipio para identificar los terrenos que han sido destinados 

para calles y/o jardines (área urbana y área rural) y que a la fecha no se ha ejecutado. 

(Capítulo VI, Art. 95 y 96 inciso c del Código Municipal) y asimismo el rediseño de un plan 

de desarrollo territorial con enfoque a NA. 

3. Incidiendo en la Dirección Municipal de planificación  a través de la presentación de 

propuestas,   a fin de que estas áreas públicas  rediseñadas se conviertan en áreas 

recreativas y/o deportivas para la NA. 

 Departamento de Catastro municipal, Departamento de 

Ordenamiento Territorial, COCODE, COMUDE Y CODEDE. 

Comisión y Concejo de NA. 

 Dirección Municipal de Planificación, SEGEPLAN,  MICUDE, 

Sistema de Consejos de Desarrollo, Comisión de NA. 

 MICUDE, Sistema de Consejos de Desarrollo, Comisión 

municipal de cultura y deporte, Dirección Municipal de 

Planificación, Iniciativa privada 

Problemática: 1. Existencia de centros recreativos, deportivos y culturales en mal estado y sin políticas de seguridad. 

Metas: 

1. A finales del 2011  se ha realizado una evaluación del estado de los centros de recreación, deporte y cultura que garantice su uso efectivo. 

2. Al 2015 se ha incrementado centros recreativos (parques, zoológico, áreas verdes  y jardines), con mantenimiento periódico. 

Estrategias Responsables 

1. Diagnosticando las áreas  de recreación, deporte y cultura existentes (urbanas y rurales) 

para determinar su estado y nuevas demandas de servicio.  

2. Impulsando una Política de cooperación tripartita, municipalidad, MICUDE  y vecinos de la 

comunidad, para la creación y/o el uso, mejoramiento y  mantenimiento de centros recreativos, 

deportivos y culturales existentes. 

3. Fortaleciendo el departamento Municipal,  de parques y jardines encargado de promover y 

dar mantenimiento a los mismos.  

4. Estableciendo una comisión de parques infantiles encargada de promover y velar por el buen 

estado, funcionamiento y seguridad de los mismos. 

 Junta de vecinos,  

 Municipalidad,  

 MICUDE, SCD,  

 Iniciativa  Privada. MARN, INAB. 

 Comisión municipal de deporte y cultura 
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CAPITULO V.  INSTITUCIONALIDAD E IMPLEMENTACION DE LA PPM-PDINAQ 
 

5.0.  Descripción de las diversas instancias y actores: Funciones y compromisos. 
 

5.1. Municipalidad de Quetzaltenango e  Instancias rectoras.   
 

5.1.1. Concejo Municipal 
Definición: 
Según el Código Municipal, Decreto 12-2002 del Congreso de la República de Guatemala, en la naturaleza del municipio se 
establece que éste es la unidad básica de la organización y administración territorial del Estado y espacio inmediato de 
participación ciudadana en los asuntos públicos,  entre los derechos de los vecinos se establece el de participar activa y 
voluntariamente en la formulación, planificación, ejecución y evaluación de las políticas públicas municipales y comunitarias. 
 
Funciones: 
Se establece la obligatoriedad del Concejo Municipal de organizar anualmente las Comisiones que se encargarán de hacer 
estudios, dictámenes e informes sobre los asuntos que les competen. Dentro de estas se dan varias que son relevantes para la 
niñez y adolescencia, siendo estas: educación, cultura y deportes, salud, de derechos humanos, de la familia, la mujer y la niñez, 
entre otras. 
 
Otro aspecto de suma importancia es en relación a la formulación y aprobación del presupuesto.  En el Artículo 131 se establece 
que: ñLa municipalidad debe disponer y administrar equitativamente su presupuesto anual entre las comunidades rurales y 
urbanas, indígenas y no indígenas, tomando en cuenta la densidad de la población, las necesidades básicas insatisfechas, los 
indicadores de salud y educación, la situación ambiental y la disponibilidad de recursos financierosò. 
 
5.1.2. Comisión Municipal de la Niñez y Adolescencia: Encargada de formular, aprobar y gestionar el cumplimiento de las 

políticas Públicas municipales de protección integral de la Niñez y Adolescencia  en el marco de la política pública 
nacional. Se rige y orienta con Planes y reglamentos propios. 

5.1.3. Concejo Municipal de Niñez y Adolescencia.  Representa a los sectores niñez y adolescencia respectivamente 
organizados, ante el gobierno municipal, las Comisiones Municipal y Nacional de Niñez y Adolescencia y ante al 
sociedad civil.  Considerado sujeto con derechos y obligaciones, responsable de la implementación de diferentes 
Planes (estratégico y operativos), formulado desde y por ellos, para el desarrollo y disfrute de sus derechos. Funciones 
y atribuciones  en reglamento propio. 

5.1.4. Comisión Nacional de Niñez y Adolescencia: Encargada de aprobar, gestionar y monitorear las políticas públicas de 
protección integral de la niñez y adolescencia, velar porque en el presupuesto general de ingresos y egresos del 
Estado se incluyan asignaciones correspondientes. Con quien se deberá establecer un marco de coordinación 
permanente. 
  

5.1.5  Consejo Municipal de Desarrollo. COMUDE. 
 
Se establece con la participación de delegados de los Consejos Comunitarios de Desarrollo, COCODE, de cada una de las 
comunidades que conforman el municipio.  Los mismos delegaran su participación en Comisiones y Concejos Comunitarios de 
Niñez y Adolescencia, quienes asumirán la responsabilidad de coordinar el trabajo de la Comisión en la implementación de la 
Política Pública Municipal. 
 
Sus funciones se irán estableciendo en el lapso del primer año de implementación de la PPM-PINAQ, como un proceso 
participativo de apropiación, mediante encuentros de capacitación sobre la PPM-PINAQ y el marco jurídico ï político que le 
sostiene.  
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5.2. Instancias gubernamentales 
 
5.2.1 Organismo Ejecutivo 
 
a) Ministerio de Educación (Supervisión Educativa): Universalizar el acceso a la educación de acuerdo con los contenidos de 

la Ley y la Política de Protección Integral e implementar la Reforma Educativa.  
 
b) Ministerio de Cultura y Deportes: Universalizar el acceso a la cultura y los deportes a nivel nacional de acuerdos con los 

contenidos de la Ley y la Política de Protección Integral, invertir en infraestructura  y en programas deportivos, culturales y 
recreativos. 

 
c) Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social (Centro de Salud): Universalizar el acceso a la salud, de acuerdo con los 

contenidos de la Ley y la Política de Protección Integral.  
 
d) Ministerio de Finanzas: Responsables de la Política fiscal y de la asignación presupuestaria para los programas dirigidos a 

la niñez y adolescencia, de acuerdo con los contenidos de la Ley y la Política de Protección Integral.  
 
e) Ministerio de Trabajo y Previsión Social: Responsable de la protección de la adolescencia trabajadora y de la 

implementación del Plan Nacional para la erradicación de las peores formas de trabajo infantil. 
 
f) Ministerio de Gobernación (Gobernación Departamental): Responsable de la Política de seguridad ciudadana, la PNC 

participa en el abordaje de la problemática de la violencia contra la niñez y adolescencia, de acuerdo con los contenidos de 
la Ley de  la Política de Protección Integral. 

 
g) Ministerio de Agricultura, Ganadería y Alimentación: Responsable de implementar la política de seguridad alimentaría para 

la niñez, la adolescencia y sus familias. 
 
h) Ministerio de Ambiente y Recursos Naturales: Responsable de la Política ambiental para cuidar la tierra para la niñez. 
 
i) Secretaria de Planificación y Programación: Responsable de la planificación y programación en el ejecutivo, ente asesor del 

Sistema de Concejos de Desarrollo y de la Política Pública de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia. 
 
j) Secretaria de Bienestar Social de la Presidencia: Responsable dentro del Poder Ejecutivo de la Políticas Públicas y 

Sociales para la Niñez y Adolescencia, coordina la Comisión Nacional de la Niñez y Adolescencia. Es la autoridad 
competente y responsable de llevar a cabo las acciones relativas al cumplimiento de las sanciones impuestas a los 
adolescentes en conflicto con la Ley penal y las medidas de protección a la niñez y adolescencia vulnerada en sus 
Derechos. 

 
k) Secretaria de Obras Sociales de la Esposa del Presidente: Responsable de incluir los contenidos de la Ley y la Política de 

Protección Integral en los hogares de cuidado diario y en los programas de asistencia social que brinda a la s familias en 
situación de pobreza extrema.  

 
l) Secretaria Ejecutiva de la Comisión Contra las Adiciones y el Tráfico de Drogas: Responsable de los programas de 

prevención y educación sobre la problemática de la drogadicción, deberá incluir los contenidos de la Ley y la Política de 
Protección Integral en los programas que impulsa. 

 
m) Secretaria de la Paz: Responsable del seguimiento y cumplimiento de los  acuerdos de Paz deberá incluir los contenidos de 

la Ley y la Política de Protección Integral en los programas que impulsa. 
 
n) Secretaria de Comunicación Social de la Presidencia: Responsable de las Políticas del Ejecutivo en  materia del 

presupuesto general de ingresos y egresos del Estado en la asignación de recursos para la implementación de los 
programas y proyectos necesarios para cumplir con los contenidos de la Ley y la Política de Protección Integral en su que 
hacer institucional. 
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5.2.2 Organismo Legislativo 
a) Congreso de la Republica: Responsable de la Legislación del País y de la aprobación del presupuesto general de ingresos 

y egresos del Estado en la asignación de recursos para la implementación de los programas y proyectos necesarios para 
cumplir con los contenidos de la Ley y la Política de Protección Integral. 

 
b) Comisión de la Niñez, la Mujer y la Familia: Responsable de elaborar las propuestas de la Ley relacionadas con la 

protección de los Derechos de la Niñez y Adolescencia. 
 
5.2.3 Operadores de Justicia 
 
a) Procuraduría General de la Nación: Representar legalmente a aquellos niños, niñas y adolescentes que carecieren de ella; 

investigar los casos donde los niños, niñas y adolescentes sean amenazados en sus derechos, evacuar audiencias. 
 

b) Ministerio Público (Fiscalía de Niñez y Adolescencia): Responsable de la persecución penal de los victimarios de la Niñez y 
Adolescencia  y de los adolescentes con conflicto con la Ley Penal, de acuerdo con los contenidos establecidos en la Ley 
Protección Integral. 

 
c) Juzgados de Paz:37 En materia de derechos de la niñez y adolescencia este Juzgado debe velar por la protección de los 

derechos de la niñez y adolescencia y de adolescentes en conflicto con la ley penal. 
 
d) Juzgado de Niñez y Adolescencia y Adolescentes en Conflicto con la Ley Penal: Debe resolver los casos de violación a los 

derechos de la niñez y adolescencia en el principio de la autonomía progresiva e interés superior del niño. 
 
e) Procuraduría de Derechos Humanos (Defensoría de Niñez): 
 
f) Instituto de la Defensa Pública Penal: 

 
g) Sección Especializada de Niñez y Adolescencia de la Policía Nacional Civil: 
 
5.2.4 Instancias de Desarrollo 
 
Consejos de Desarrollo Comunitario, Municipal, Departamental, Regional y Nacional: responsables de incluir  los contenidos de 
la Ley y la Política de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia en sus planes de desarrollo en los ámbitos de su 
jurisdicción, asegurándoles fondos para su ejecución. 
 
 
5.2.5 Otras Dependencias 
a) Registro Nacional de Personas: Encargada del registro de nacimientos de cada ciudadano.  
 
 

5.3 Organizaciones de la Sociedad civil  
 

a) Niños, niñas y adolescentes organizadas dentro del sistema del Concejo Municipal de Niñez y Adolescencia: Principales 
actores y sujetos de la Ley y la Política Pública de Protección Integral de la Niñez  y Adolescencia.  

 
b) Padres y madres de familia: Principales responsables del cuidado y desarrollo de sus hijos e hijas. 
 
c) Lideres Comunitarios: Promotores de la organización y participación comunitaria en la implementación y monitoreo de la 

Ley y la Política Publica de Protección Integral de la Niñez y Adolescencia. 
 
d) Organizaciones no Gubernamentales: Responsables de ejecutar programas y proyectos para la niñez y adolescencia, de 

promover la auditoria social para el cumplimiento de los Derechos de acuerdo con los contenidos de la Ley y la Política 
Pública. 

                                                
37 Ley de Protección Integral de Niñez y Adolescencia, artículo 103 
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e) Organizaciones Privadas y/o Sector Cooperativista: Participar en la implementación de alas acciones de la Política, dar 

aporte financiero y técnico a programas y proyectos sociales, mejorar condiciones salariales de trabajadores adultos, 
establecer condiciones especiales a adolescentes y jóvenes ï trabajadores - estudiantes  y no emplear mano de obra 
infantil. 

 
f) Iglesias y Espiritualidades: Responsables de sensibilizar, concientizar y acompañar a las familias y comunidades sobre la 

situación de la niñez y adolescencia, fortaleciendo compromisos en la ejecución de programas y proyectos, de acuerdo con 
los contenidos de la Ley y la Política Pública de Protección Integral. 

 
g) Maestros y Educadores: Responsables de educar con ternura a la niñez y adolescencia del país, de  sensibilizar a las 

familias y comunidades sobre la situación de la niñez y adolescencia, fortaleciendo compromisos en la ejecución de 
programa y proyectos, de acuerdo con los contenidos de  la  Ley  y la Política Pública. 

 
h) Medios de Comunicación: Responsables de informar y comunicar la situación y los derechos de la niñez y adolescencia y 

promover los contenidos de la Ley y la Política Pública.  
 
i) Organizaciones de Mujeres: Velar por el derecho de las niñas y las adolescentes, conocer los contenidos de la Ley y la 

Política Publica de Protección Integral. 
 
j) Organizaciones de Derechos Humanos: Velar por la vigencia de los derechos humanos de la niñez y adolescencia ejercer 

auditoria social y educar en derechos, promover el cumplimiento de la Ley, de la Política Pública y los derechos humanos e 
general.  En este inciso se cita al Auxiliar de la Procuraduría de Derechos Humanos (PDH) quien es responsable de velar 
por el respeto de los Derechos Humanos en el país y de que las Instituciones  Publicas involucradas en la implementación 
de esta Política  cumplan con las obligaciones que les corresponden, de acuerdo con los contenidos de la Ley y la Política 
de Protección Integral. Responsable de crear conciencia en la población sobre la situación y los Derechos Humanos de la 
Niñez y Adolescencia.  
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5.4 Estructura de Comisión, Concejo de Niñez y Adolescencia + Secretaría Ejecutiva 
 
5.4.1 Organigrama Institucional CMNAQ + CnMNAQ 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                                           
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Comisión No. 9 
Familia, Mujer y Niñez 

Concejo Municipal /  
COMUDE 

 

Junta Directiva de 
Comisión de NA 

Concejo Municipal de 
Niñez y Adolescencia 

 

Subcomisión de 
Protección y 

Comunicación 
Subcomisión de 
Participación/ 

Recreación 

Subcomisión de 
Educación/Ambiente 

Subcomisión de 
Salud/Nutrición 

Subcomisión  
Socio económica + 

Sostenibilidad 

 

                                      Asamblea General de 
                        Delegados de Comisiones Comunitarias 
                     Niñez                                                       Adolescencia  

Secretaría 
Ejecutiva + Equipo 
multidisciplinario 

 

 

 
 

Asamblea General del Concejo 
                                                   Municipal de NA 
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Descripción Organigrama Institucional CMNAQ + CnMNAQ   

 
5.4.2.1 Asamblea General de la Comisión Municipal de Niñez y Adolescencia (AG-CMNAQ) 
 
La Asamblea General, es la máxima autoridad de la Comisión Municipal de Niñez y Adolescencia y está constituida por todos 
los(as) representantes titulares y suplentes de: organizaciones del Estado (gubernamentales); de las Organizaciones No 
Gubernamentales; de las comunidades (zonas, caser²os, aldeasé) organizadas; del movimiento social y otras instancias que 
integran dicha Comisión.  Organizaciones y espíritu establecido en el proceso de construcción de la Política Pública Municipal, 
demandó considerar dentro de esta estructura la representación del Concejo de Niñez y Adolescencia, dentro de la misma 
Asamblea.  Dentro de sus funciones están:  
 
1. Animación, orientación y seguimiento a procesos de Planificación, Monitoreo y Evaluación, PME, de la PPM-PDINAQ. 
2. Promover la defensa y el cumplimiento de los derechos de la niñez y adolescencia 
3. Garantizar la participación activa, protagónica y representativa de la niñez y adolescencia a nivel sectorial y territorial 
4. Garantizar la participación representativa sectorial y territorialmente de la niñez y adolescencia en la asamblea y Concejo 

Municipal de Niñez y Adolescencia. 
5. Crear alianzas estratégicas con diversos sectores y actores de Quetzaltenango para lograr el cumplimiento de los derechos 

de la niñez y adolescencia. 
6. Contribuir en la gestión de recursos para la implementación de la PPM-PDINAQ.  
7. Coordinar con medios de comunicación la difusión del contenido y el avance de implementación de la PPM-PDINAQ. 

 
5.4.2.2 Asamblea General del Concejo Municipal de Niñez y Adolescencia (AG-CnMNAQ)  
 
En el marco de los derechos a la participación, expresión y organización de la niñez y adolescencia, la Asamblea General del 
CnMNAQ, garantiza la inclusión de la niñez  y adolescencia desde los niveles  a) sectorial: organizaciones culturales, religiosas, 
deportivas, iglesias, ongs, establecimientos educativos; niñez y adolescencia trabajadora, de la calle, discapacitada, entre otros y 
b) territorialmente de las áreas: urbana, rural (comunidades) y periferia. 
 
1. Es el órgano máximo de decisiones políticas y administrativas CnMNAQ, con pertinencia etarea.  
2. Promueve y anima la participación de los niños, niñas y adolescentes de todos los sectores y comunidades del municipio. 

 
 
5.4.2.3 Corporación Municipal de Quetzaltenango y Comisión No. 9:  
 
Corporación Municipal: Ente rector del desarrollo municipal y de la Política Pública de NA 
Comisión Municipal No. 9  Familia, Mujer y Niñez: Representación y enlace entre Consejo y Comisión de NA y sus respectivas 
Asambleas Generales, y la Corporación Municipal para el desarrollo de sus fines y objetivos.  
 
La Comisión No. 9: Familia, Mujer, Niñez ï Adolescencia y Adulto Mayor, constituida como una macro ï comisión, se subdivide 
en 4 grandes sectores: familia, mujer, adulto mayor y la niñez y adolescencia.  Esta última constituida con el rango de Comisión 
de Niñez y Adolescencia, se subdivide en sub-comisiones sectoriales con un trabajo coordinado pero autónomo, para efectos del 
desarrollo de políticas y cumplimiento de Planes y Programas de Desarrollo específicos.   
 
Según el Código Municipal estas son algunas de las funciones de la Corporación Municipal de Quetzaltenango  - a través de: 
1. La Municipalidad debe reconocer y asignar, del monto de ingresos recibidos del situado constitucional, un monto no menor 

del 0.5% para esta (macro) Comisión No. 9.  
2. La convocatoria a los distintos sectores de la sociedad del municipio para la formulación e institucionalización de las 

políticas públicas municipales y de los planes de desarrollo urbano y rural del municipio, identificando y priorizando las 
necesidades comunitarias y propuestas de solución a los problemas locales. 

3. La aprobación, control de ejecución, evaluación y liquidación del presupuesto de ingresos y egresos del municipio, en 
concordancia con las políticas públicas municipales; 

4. La aprobación de los acuerdos o convenios de asociación o cooperación con otras corporaciones municipales, entidades u 
organismos públicos o privados, nacionales e internacionales que propicien el fortalecimiento de la gestión y desarrollo 
municipal, sujetándose a las leyes de la materia; 

5. La discusión, aprobación, control de ejecución y evaluación de las políticas municipales de desarrollo de la juventud. 
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6. Coordinar con medios de comunicación la difusión del contenido y el avance de implementación de política pública de 
protección integral 

7. Gestionar recursos para la implementación de la política pública de protección integral 
8. Brindar los recursos necesarios para el funcionamiento de la Comisión con apoyo técnico ï asesor de  la Secretaria 

Ejecutiva de Protección Integral a la Niñez y Adolescencia. 
 

 
5.4.2.4. Junta Directiva de la Comisión Municipal de Niñez y Adolescencia (JD-CMNAQ) 
 
1. Ejecutar los mandatos de la asamblea general de la Comisión Municipal de Niñez y Adolescencia. 
2. Enlace para la comunicación y representación directa de la CMNAQ con el CnMNAQ, ante la CMNo9  + - Concejo 

Municipal, para el desarrollo de acciones en conjunto de adultos y niñez y adolescencia; 
3. Fortalecimiento del marco de alianzas y la ejecución de planes y programas de las subcomisiones de trabajo a favor de la 

niñez y adolescencia, establecidos a favor de la PPM-PDINAQ. 
4. Dirección, Animación, administración y supervisión de las funciones del trabajo de la Secretaría Ejecutiva.  
5. Contribuir en la gestión de recursos para el funcionamiento de la Secretaría e implementación de la PPM-PDINAQ. 
6. Firmar acuerdos con Universidades Privadas y Pública para la asignación de estudiantes en Servicio Profesional  

Supervisado y o Profesionales en calidad de cooperantes, en las diversas ramas y especialidades: jurídica, social, 
pedagógica, psicológica, medica, odontológica, agronómica, etc.; para el desarrollo de acciones en beneficio de la niñez y 
adolescencia. 

7. Coordinar con medios de comunicación la difusión del contenido y el avance de implementación de política pública de 
protección integral. 

 
 

5.4.2.5.  Concejo Municipal de Niñez y Adolescencia, CnMNAQ 
 
1. Responsable de la ejecución de las acciones planteadas por la AG-CnMNAQ.  
2. Enlace y representante de la AG-CnMNAQ, ante CMNAQ ï Asamblea, CMNo.9, Concejo Municipal y otras entidades.  
3. Anima la participación representativa sectorial y territorialmente de la niñez y adolescencia en la asamblea y Concejo 

Municipal de Niñez y Adolescencia. 
4. Promueve y anima en Coordinación con JD-CMNAQ ï SE, la implementación de la PPM-PDINAQ. 
5. Participa activa y propositivamente  en los procesos de PME de la PPM-PDINAQ.  
6. Define, planifica y gestiona Programas y Proyectos en beneficio de la niñez y adolescencia, con apoyo de la SE y JD-

CMNAQ, ante diversas autoridades e instancias. 
7.  Firmar acuerdos, en Coordinación con JD-CMNAQ, ante Universidades Privadas y Pública para la asignación de 

estudiantes en Servicio Profesional  Supervisado y o Profesionales en calidad de cooperantes, en las diversas ramas y 
especialidades: jurídica, social, pedagógica, psicológica, medica, odontológica, agronómica, etc.; para el desarrollo de 
acciones en beneficio de la niñez y adolescencia. 

8. Coordinar con medios de comunicación la difusión del contenido y el avance de implementación de la PPM-PDINAQ. 
 
5.4.2.6. Secretaria Ejecutiva ðEquipo técnico + político-, a favor de la niñez y adolescencia 
 
Se constituye como un equipo de trabajo con orientación técnica y política, supeditado a las instancias JD-CMNAQ y el 
CnMNAQ. Deberá constituirse con personal técnico - profesional a tiempo completo, medio tiempo, estudiantes en servicio 
profesional supervisado, cooperantes, etc.. Seleccionados por su orientación y compromiso con el sector. Dentro de sus 
principales funciones se establecen:  
 
1. Apoyar a la CmMNAQ y al CnNAQ, en la definición de planes, programas y proyectos de trabajo. 
2. Ejecutar las acciones y/o mandatos de las Asambleas Generales de la CMNAQ y CMNAQ. 
3. Diseño, planificación y gestión de recursos diversos para la implementación sostenible de la PPM_PDINAQ,  
4. Apoyar técnica y políticamente a las Subcomisiones responsables de los diversos componentes en el desarrollo de sus 

Programas, planes y Proyectos a favor de la PPM_PDINAQ.  
5. Fortalecer la capacidad de incidencia de la CMNAQ y CnMNAQ, en coordinación con las subcomisiones, anbte las diversas 

instancias y/o dependencias del Estado: Mineduc, Micude, Minsal, Mitrab, Mineco, Maga, Marn, Sesan, Pgn, Pdh, JNA, 
IDPP, OJ, entre otros; para la implementación de la PPM-PDINAQ.  
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6. Coordinar con la Sub-comisión de Comunicación, el enlace con los Mediso de Comunicación para el informe de avance del 
desarrollo de la PPM-PDINAQ.  

 
5.4.2.7. Subcomisiones de Trabajo de la Comisión Municipal de Niñez y Adolescencia 
 
1. Responsables de los procesos de PME de los respectivos Planes, Programas y Proyectos específicas de cada componente 

atribuido a la naturaleza de cada subcomisión. 
2. Promover y coordinar con las otras subcomisiones, CMNA, CNMNA y SE,  un trabajo de conjunto a favor de la PPM-

PDINAQ. 
3. Delegar sus respectivos representantes ante los diversos órganos: Asamblea General, JD-CMNAQ y apoyarlos en sus 

funciones de dirección y representación.   
4. Incidir desde su naturaleza, orientación y programas de trabajo, en la consecución de recursos para la sostenibilidad de la 

PPM-PDINAQ.  
5. Establecer al interno voceros/as responsables de la sub- comisión de Comunicación para el desarrollo de una efectiva 

relación con Medios de Comunicación en pro de la implementación de la PPM-PDINAQ. 
 

5.5 Reglamentación de la PPM-PDINAQ 
 
La ejecución de la PPM-PDINAQ, demanda para regular las acciones políticas, sociales y administrativas de un reglamento de 
trabajo interno.  El mismo deberá ser construido durante el Primer año de implementación de la misma, con la participación de 
todos los actores involucrados y con el precedente de una experiencia de trabajo realizado y de otras experiencias afines.  
 
 El Establecimiento de una Secretaría Ejecutiva, conllevará la contratación de personal para el desarrollo de servicios de la 
Comisión y Concejo de Niñez y Adolescencia.  La propuesta de Programas y Proyectos de trabajo y el desarrollo de una política 
de sostenibilidad que permita implementar la PPM-PINA, demandará la construcción de una reglamentación acorde a la 
naturaleza institucional que se le brinde y a los criterios de trabajo relacionado con la Corporación Municipal, regido por el 
Código Municipal y las leyes laborales del país. Dicho reglamento deberá ser una actividad priorizada de la Junta Directiva de la 
CmMNAQ para el primer año de implementación de la Política Pública.   
 
 

5.6 Mecanismos e instrumentos para los procesos de PME de la PPM-PDINAQ 
 

5.6.1 Metodología de Planificación, Monitoreo y  Evaluación (PME) de la PPM-PDINAQ 
 

La Corporación Municipal, a través de la Junta Directiva de la Comisión Municipal de Niñez y Adolescencia, y ésta en 
coordinación con la macro comisión No. 9, son las responsables del trabajo ultimo de la CMNAQ.  Por lo tanto corresponde a 
estas definir los mecanismos para la implementación del Proceso de Planificación, Monitoreo y Evaluación (PME) de la PPM-
PINAQ.   Para ello la Comisión contará con el apoyo  técnico ï asesor de especialistas en PME,  quienes apoyaran en la 
definición de dicho proceso.    
 
Dicho proceso deberá regirse por los criterios de trabajo con informes y controles mensuales, trimestrales, semestrales y 
anuales, tanto en el plano narrativo como administrativo financiero. Acorde a los tiempos establecidos en los convenios de 
cooperación.  Asegurando un espíritu de coordinación, cofinanciamiento e integralidad del trabajo a desarrollarse.  
 
La Junta Directiva de la CMNAQ deberá asegurar que todo proceso de MPE sea participativo, incluyendo a las diversas 
estructuras establecidas: subcomisiones de trabajo,  CnMNAQ y las respectivas asambleas generales, CMno.9 y representación 
del Concejo Municipal y el COMUDE.   
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ANEXO I 
 

INSTICUIONES QUE INTEGRAN LA COMISION MUNICIPAL DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DE 
QUETZALTENANGO 

 

 

NO. INSTITUCION 

1.  Municipalidad de Quetzaltenango  

2.  Comisión No. 9, Corporación Municipal 

3.  Centro Ecuménico de Integración Pastoral ïCEIPA- 

4.  Instituto de la Defensa Pública Penal 

5.  Instituto de la Defensa Pública Penal,  Area de Familia 

6.  Ministerio de Agricultura Ganadería y Alimentación  

7.  Ministerio de Ambiente y Recursos ï MARN- 

8.  Ministerio de Trabajo 

9.  Secretaria de Bienestar Social ïSBS- 

10.  Secretaría de Obras Sociales de la Esposa del Presidente ïSOSEP- 

11.  Instituto Guatemalteco de Seguridad Social ïIGSS- 

12.  Dirección General de Educación Bilingüe  

13.  Juzgado de Primera Instancia de  Niñez y Adolescencia  y Adolescentes en conflicto con la Ley  

14.  Policía Nacional Civil /Sección Especializada de Niñez y Adolescencia ïSENA- 

15.  Policía Nacional Civil -PNC- 

16.  Procuraduría de Derechos Humanos ïPDH- 

17.  Procuraduría General de la Nación ïPGN- 

18.  Secretaría de Seguridad Alimentaría y Nutrición ïSESAN- 

19.  Ministerio de Cultura y Deportes 

20.  Casa del Migrante  ñNuestras Ra²cesò SBS 

21.  Centro de Atención Integral CAI de la SBS 

22.  Centro de Salud 

23.  Dirección Área de Salud  

24.  Dirección de Atención y Asistencia al Consumidor DIACO 

25.  Dirección Departamental de Educación  

26.  Escuela Nacional de Enfermería de Occidente 

27.  Gobernación Departamental 

28.  Comisión contra el Racismo y la Discriminación CODISRA 

29.  Defensoría de la Mujer Indígena 

30.  Hogar Temporal de Niños Quetzaltenango 

31.  Hospital Regional de Occidente 

32.  Aldeas Infantiles SOS 

33.  Alianza Mundial para el Desarrollo Sostenible 

34.  Asociación de Damas Altruistas ïADAQ-  

35.  Asociación Magisterial de AMQ- 

36.  Asociación Nuevos Horizontes 

37.  Biblioteca Municipal 

38.  Concejo Municipal de Niñez y Adolescencia 

39.  Escuela de la Calle ïEDELAC- 

40.  FUNDABIEM 

41.  Fundación Remar 

42.  Health Unlimited 

43.  Holt International 

44.  Bufete Universidad Rafael Landivar 

45.  Centro Educativo para Niños Sordos Dra. Elisa Molina de Sthal  
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ANEXO II 
 

Lista de instancias que participaron en el proceso de recopilación y validación de la Política Pública 
de Protección y Desarrollo Integral a favor de la Niñez y Adolescencia 

 
 

1. Instancias que integran la Comisión Municipal de Niñez y Adolescencia 
2. Maestros/as (área rural y urbana) 
3. Padres y madres de la Escuela de Padres del Juzgado de Niñez y Adolescencia 
4. Padres y madres de niñez y adolescencia trabajadora 
5. Niñez y adolescencia (Onnats, boy scout, establecimientos educativos, Iglesia de Cristo el Adonai, Casa de Dios, 

Iglesia Jesús de la Buena Esperanza, Aldeas Infantiles) 
6. Alcaldes comunitarios 
7. Jóvenes de la red juvenil de Quetzaltenango. 
8. Representantes de Comisiones Municipales de Niñez y Adolescencia de Salcajá, La Esperanza y San Cristobal 

Totonicapán. 
9. Medios de comunicación (radio tulan, stereo 100, el quetzalteco, al dia, telediario, prensa libre, region +, tvo canal 9 

telecable, rhema visión) 
10. Estudiantes de la Escuela de Derechos Humanos  
11. Concejo Municipal de Niñez y Adolescencia de Quetzaltenango 
12. Concejos Municipales de Niñez y Adolescencia de Almolonga, San Juan Ostuncalco, Concepción Chiquirichapa, 

Salcajá, La Esperanza y San Cristobal Totonicapán) 
13. Espiritualidades (Consejo Lajuj Noj) 
14. Iglesias Evangélicas (Bethel, Agua Viva, Iglesia de Cristo el Adonai, Casa de Dios) 
15. Iglesia Católica  (San Nicolás y Iglesia Jesús de la Buena Esperanza) 
16. Corporación Municipal de Quetzaltenango 
17. Grupo Gestor 
18. Cámara de Comercio 
19. Entre otros 
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ANEXO III 
 

CRONOGRAMA DE TRABAJO 
POLITICA PUBLICA DE PROTECCION Y DESARROLLO INTEGRAL A FAVOR DE LA NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

 
 

No.  COMPONENTE I 
SOCIO ECONÓMICO 

CRONOGRAMA 

2011 2012 2013 2014 2015 

 Eje I: Reducción de índice de pobreza y pobreza extrema      

 Metas:      

1 Al finalizar el 2015 se ha reducido la línea de pobreza y pobreza extrema, establecida en la 
línea base del municipio (Diagnóstico 2009).  

    x 

 Actividades Estratégicas:      

1.1. Incidir en el Estado para el ajuste periódico del salario mínimo a trabajadores del campo + 
ciudad y el monitoreo de parte de Inspectoría de trabajo, asegurando el cumplimiento del mismo  

x x x x x 

1.2 Incidir en el establecimiento de Propuestas de Generación de empleo vía MINITRAB e iniciativa 
privada. Vgr. Pequeños empresarios.  
 

x x x x x 

1.3 Políticas de asistencia gubernamental -Programa de cohesión social-, establecidas como 
políticas de Estado. 
 

x x x x x 

1.4. Implementar Programas de Soberanía / Seguridad Alimentaria y nutricional. x x x x x 

 Metas:      

2 Al 2015 se ha reducido el porcentaje de personas que carecen de acceso sostenible a  agua 
potable y saneamiento. 

    x 

 Actividades Estratégicas:      

2.1.  Diagnosticando, diseñando y elaborando proyectos de agua potable y saneamiento ambiental, y 
gestionando los recursos para su implementación, en apoyo a comunidades con demandas 
priorizadas 

x x x x x 

2.2. Estableciendo alianzas con COCODES ï ong´s afines para implementación de proyectos de 
agua potable y saneamiento ambiental. 

x x x x x 
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No. COMPONENTE II 
SALUD Y NUTRICIÓN SALUD Y NUTRICIÓN FÍSICA Y MENTAL) Y NUTRICION.  

SUB COMPONENTE NUTRICIÓN. 

CRONOGRAMA 

2011 2012 2013 2014 2015 

 Eje I: Desnutrición, elevada tasa con preeminencia en el área rural.      

 Metas:      

1 Realizar anualmente Diagnósticos nutricionales (barridos) para la atención y monitoreo del estado nutricional 
de 1ª. Infancia, niñez y adolescencia 

x x x x x 

2 
 

 Al 2012 está establecida una coordinación interinstitucional de organizaciones afines a la salud y nutrición 
con un programa de combate a la DC.  

-- x x x x 

3 Al 2015 está establecido y en ejecución un programa municipal de erradicación de la pobreza y el hambre en 
el municipio. 

 x    

 Actividades Estratégicas:      

1. Conformando una Coordinación interinstitucional con entes y programas del Estado, Sociedad civil: ong´s, 
movimiento social, iglesias, e iniciativa privada, para la atención a familias vulnerables y/o con DC, e 
incidiendo en mejoramiento del presupuesto de Salud. . 

x x    

2 Implementando Programas de Soberanía / Seguridad Alimentaria y Accesibilidad a alimentos. x x x x x 

3 Incidiendo para la ampliación de presupuestos para atención alimentaria en área rural. x x x x x x 

4 Involucrando a empresas productoras de alimentos poco nutritivos (chatarra). x x x x x 

5 Promoviendo estudios para la atención integral de la problemática de desnutrición crónica en áreas rurales y 
urbanas 

x x x x x 

 Eje II: Deterioro de una cultura alimenticia      

 Metas:      

1 Al finalizar 2015 se ha elevado el nivel de conocimiento habilidades y destrezas de familias vulnerables con 
una práctica cultural alimenticia sana y balanceada 

     

 Actividades estratégicas:      

1 Desarrollando programas educativos ï nutricionales (talleres, ferias de comidas, seminarios), a través de la 
Coordinación interinstitucional. 

x x x   

2 Campañas de educación nutricional sobre los beneficios de los micronutrientes en niños y adolescentes, por 
medio de pots radiales y TV, publicaciones populares. Etc..  

x x x x x 

3 Implementación de Huertos urbanos, huertos escolares y huertos familiares con enfoque orgánico. x x x x x 

4 Monitoreando al Decreto Ley de control de consumo de alimentos chatarra en los establecimientos escolares.  x x x x 
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No.  Salud y Nutrición FÍSICA Y MENTAL) Y NUTRICION. Sub componente Salud integral.  
Eje I: Incremento de enfermedades físico - mentales: 

CRONOGRAMA 

2011 2012 2013 2014 2015 

 Metas:      

1 Al finalizar 2011 está establecida una coordinación efectiva conformada por  diversos sectores responsables de 
aplicar políticas y programas de atención en salud integral y nutrición a la 1ª. Infancia y Niñez y Adolescencia.  

x x x x x 

2 Al finalizar 2015 están establecidos Programas integrales e interinstitucionales con planes, recursos diversos, 
para la erradicación de enfermedades derivadas del empobrecimiento de la población. 

    x 

 Actividades Estratégicas:      

1.1. Fortaleciendo los servicios, estructuras e iniciativas de atención familiar y comunitaria (Promotores de Salud, 
comadronas, otros.) 

x x x x x 

2.1. Promoviendo y/o fortaleciendo  Programas de atención de salud integral comunitaria, coordinados y 
planificados con diversos actores en el municipio: autoridades de salud, educativas, comunitarias y 
municipales; padres de familia, iglesias y ong´s afines; 

 x x x x 

2.2. Implementación de  campañas permanentes de educación + capacitación sobre salud preventiva ï curativa y 
alimentaria.  

 x x x x 

 Eje II: Invisibilización y limitada atención a  la Niñez y Adolescencia 2011 2012 2013 2014 2015 

 Metas:       

1 Al finalizar el 2011 se cuenta con diagnósticos actualizados y analizados sobre la problemática del VIH/SIDA  y 
enfermedades mentales en el municipio. 

x     

2  Al finalizar el año 2012, se cuenta con Planes y Programas de control, reducción y propagación del VIH/SIDA, 
sobre los indicadores de la línea de base del municipio. 

 x    

3 Al 2015 se han reducido los factores de riesgo que contribuyen al desarrollo de enfermedades mentales y 
tráfico de drogas y personas 

  x x x 

 Actividades Estratégicas:      

1.1. Estableciendo estudios interdisciplinarios que develen problemáticas sociales y planteen soluciones para la 
prevención y/o atención de las mismas. una salud mental del municipio.  

     

1.2. Estableciendo mecanismos de control de información sobre enfermedades VIH/SIDA y mentales en el 
municipio. 

     

2.1. Implementando un Programa de Salud sexual reproductiva, diferenciada y con pertinencia socio cultural para 
niñez y adolescentes. 

     

2.2. Formando ï capacitando a NA en particular y población en general sobre formas de operación de redes de 
traficantes de drogas y personas. 

     

3.1. Implementando las de metodologías de Escuelas  y espacios  Saludables.      

3.2. Adoptando principios y criterios sociales, técnicos y humanos, para asegurar brindar un servicio no 
discriminativo y eficiente a enfermos de VIH/SIDA, 
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 Metas:      

1 Al 2015 se ha incrementado e implementado medidas suficientes para el acceso a la  salud  y servicios 
comunitarios y culturales para niñez y adolescencia con discapacidad. 

    x 

 Actividades Estratégicas:      

1.2. Mejorando los servicios de habilitación y rehabilitación integral con participación de la comunidad a personas 
con discapacidades prioritariamente físicas, con el fin de lograr su máxima integración a la sociedad en 
igualdad de derechos y oportunidades  

x x x x x 

1.3. Mejorando la recaudación monetaria y la campaña de recaudación de  fondos en el mes de julio de cada año 
con la actividad Teletón de FUNDABIEN, para el funcionamiento de sus 5 áreas de atención: Incluyendo en la 
planificación territorial del municipio un enfoque para personas -  con discapacidad.  

x x x x x 

 Estableciendo una asociaciones de padres y madres de familia con hijos e hijas especiales y/o con 

discapacidad, con rol más activo en la inclusión de los mismos en la sociedad. 

x x x x x 

 Eje III: Deficiente Sistema de Salud Estatal 2011 2012 2013 2014 2015 

 Metas:      

1 Al 2012 haber elevado el presupuesto del Estado a la Dirección de Salud del  municipio para hacer eficiente su 
servicio. 

 x    

2 Al 2015 aumentó el número de Puestos de Salud, micro-regionalizados, con personal adecuado, equipado y 
con medicamentos. 

    x 

3 Al finalizar 2012 existe una propuesta Municipal de de manejo de desechos sólidos.  x    

 Actividades Estratégicas:      

1.1. Estableciendo un Plan de incidiendo ante el Congreso de la República y/o autoridades locales y 
departamentales, para la asignación de mayor presupuesto al MSPAS ï Dirección de Salud,, con orientación a 
sector primera infancia, niñez y adolescentes, a través de la Coordinación Municipal de Salud  en alianza con 
instancias nacionales.   

x x x x x 

2.1. Estableciendo propuestas de proyectos presentados al SCD, MSPAS, iniciativa privada y cooperación 
internacional, para la atención de la población, con prioridad al área rural, con visión integral de la salud. 

x x x x x 

3.1. Al 2015 está instalada y en funcionamiento Planta procesadora de desechos sólidos (basura)     x 

 Eje IV: Articulación (Deficiente) del Plan de Salud integral del Estado, con instancias y sectores afines al 
tema de salud. 

2011 2012 2013 2014 2015 

 Metas:      

1 Al 2015 está establecido, en funcionamiento y  articulado con las diferentes iniciativas en el municipio un Plan 
Integral de Salud ïfísica y mental-, fundamentado en los 6 ejes estratégicos de la Política de Salud para la 
Adolescencia y juventud (PSAJ) del MSPAS: 

    x 
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 Actividades Estratégicas:      

1.1. Estableciendo   un plan funcional, accesible y práctico a corto plazo que dé a conocer e implemente las 6 
estrategias de la PSA:  

 Salud Integral y Diferenciada para los y las adolescentes y jóvenes; 

 Salud para la Paz; 

 Medio ambiente en que se desenvuelve y se desarrolla la adolescencia y juventud; 

 Alimentación y nutrición de los y las adolescentes y jóvenes 

 Salud Reproductiva y Educación sexual para los y las adolescentes. 

 Salud en factores de riesgo de la adolescencia y juventud;. 

 Articulación en un plan integral de salud ïfísica y mental-, de las diferentes redes: coordinadoras, 
comisiones, ong´s, trabajando el tema de salud física y mental. 

x x x x x 

1.2. Se incide y se coordina con el Estado para asegurar  que los programas como ñMi Familia Progresaò y los CAI, 
fortalezcan el trabajo familiar desde un enfoque de derechos del niño/a, amplíen su cobertura, y promuevan su 
sustentabilidad programática y mayor transparencia. Que sean provistos de presupuestos nacionales, 
adaptados a las diferentes necesidades locales y realidades del Estado y faciliten la participación de padres, 
madres y niños/as en su evaluación, implementación y programación; 

x x x x x 
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No. COMPONENTE III:  EDUCACION: CRONOGRAMA 

2011 2012 2013 2014 2015 

 Eje I: Calidad Educativa      

1  Meta:       

 Al 2015 se habrán remozados el 100% de los establecimientos educativos existentes en el 
municipio de Quetzaltenango. 

     

 Actividades Estratégicas:      

1.1. Evaluación sobre el estado de los establecimientos educativos x x  x  

1.2. Dotación y gestión de recursos para el mantenimiento según resultados del censo  x x x x 

2. Meta:      

 Conformada y funcionando una comisión de mantenimiento escolar integrada por niños/as, 
padres de familia, maestros, líderes locales, supervisor educativo. 

     

 Actividades Estratégicas:      

2.1 Elaboración e implementación de un plan de funcionamiento para la comisión de mantenimiento escolar.  x x x x 

2.2 Promoción del uso intensivo de la infraestructura educativa existente y mejorar ï equipara escuelas.   x x x x 

3.  Meta: Al 2015 se habrá elevado la calidad educativa en los niveles preprimaria, primaria y básica.      

 Actividades Estratégicas:      

3.1 Realización de consultas comunitarias y a niñez y adolescencia en temáticas que les incumbe   x x x x 

3.2 Descentralización de servicios educativos,   x x x x 

3.3 Participación de los padres y madres de familia.   x x x x 

3.4 Implementación de monitoreo y evaluación de la aplicación y pertinencia del CNB que permita   x x x x 

4. Meta: Al 2015 institucionalizado y funcionando espacios encaminados a la profesionalización de 
docentes. 

     

 Actividades Estratégicas:      

4.1 Profesionalización de docentes: lineamientos del CNB, Planificación  y Evaluación de Aprendizajes, 
Elaboración de Agendas Pedagógica, actualización pedagógica, mejora educativa, gestión curricular, 
Liderazgo, Trabajo en Equipo y Orientaciones Conceptuales, Programa de Formación de Directores, 
brindar especialización impartida desde la Universidad San Carlos de Guatemala y/o Universidades 
Privadas.  

x x x x x 

5. Meta: Al 2015 se cuenta con una cultura de evaluación de docentes con la participación activa de 
alumnos/as de todos los niveles y sectores educativos. 

     

 Actividades Estratégicas:      

5.1 Realización de monitoreo y evaluación a maestros-as desde los estudiantes.   x x x x 

5.2 Evaluación entre maestros 
 

 x x x x 

6. Meta: Al 2015 haber contribuido en los estudiantes del nivel primario al desarrollo e implementación de      
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una cultura formativa en el uso de Tecnologías de la Información y  la Comunicación (TICs) 

 Actividades Estratégicas:      

6.1 Incorporación en el pensum de estudios del nivel primario un área relacionada al uso de las Tecnologías 
de la Información y la Comunicación (TICs). 

 x x x x 

6.2 Elaboración de guías de uso y manejo de las TICs  x x x x 

6.3 Dotación, gestión y mantenimiento de equipo de cómputo / laboratorio,  x x x x 

6.4 Formación a niños, niñas, adolescentes y maestros.   x x x x 

 Eje II: Cobertura 2011 2012 2013 2014 2015 

1 Meta: Al 2015 garantizar el acceso universal a la educación infantil para todos los niños y niñas de 
3 a 6 años 

     

 Actividades Estratégicas:      

1.1 Ampliación y mejoramiento de la educación integral para la primera infancia   x x x x 

1.2 Ampliación de la cobertura de centros de cuidado diario a nivel comunitario y la dotación de recursos 
humanos, infraestructura.  

 x x x x 

1.3 Realización de metodologías comunitarias y familiares de atención a la niñez en la primera edad  x x x x 

1.4 Realización de estrategias para dar seguimiento a la preparación de madres y padres para trabajar con 
los niños y niñas en la etapa no escolarizada (0 ï 3 años) 

x x x x x 

2 Meta: Al 2015 aumentar la tasa neta de escolaridad en todos los niveles al 100%.      

 Actividades Estratégicas:      

2.1 Ampliación de la preparación para el trabajo, productividad y desarrollo de la educación, mejorando la 
calidad de los programas, dotando a las escuelas de mobiliario, material didáctico, entrega de alimentos, 
útiles y textos escolares. 

x x x x x 

 Meta: Al 2015 asegurar el acceso universal de todos los niños, niñas y adolescentes a educación 
de calidad, gratuita y sin discriminación, así como su permanencia y finalización en todos los 
niveles. 

     

3. Actividades Estratégicas:      

3.1 Asignación presupuestaria (2.1) x x x x x 

4. Meta:Al finalizar el 2015 haber disminuido al 75% la deserción escolar tanto en el área urbana 
como rural en todos los niveles y sectores. 

     

 Actividades Estratégicas:      

4.1 Implementación de Programa de Monitoreo -  acompañamiento educativo destinado a disminuir-erradicar 
el ausentismo y Repitencia escolar (proyecto piloto) 

x x x x x 

4.2 Creación y funcionamiento de Oficinas de atención psicológica y social escolar  x x x x 

5. Meta: Al 2015 asegurar que todos los niños, niñas y adolescentes con sobre edad escolar accedan 
a programas educativos de calidad 

     

 Actividades Estratégicas:      

5.1 Promoción de programas que estimulen a las escuelas, familias y municipios a localizar y matricular a 
niños, niñas y adolescentes con sobre edad, que han abandonado o han sido excluidos del sistema 
educativo en Programas de Educación extra escolar. 

x x x x x 
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6 Meta: Al 2015 lograr la igualdad de acceso a la educación en los niveles infantil, primario y medio para 
todos los niños, niñas y adolescentes de todos los grupos étnicos y socio-culturales del país. 

     

 Actividades Estratégicas:      

6.1 Realización e implementación de políticas que promuevan la cobertura universal en todos los niveles 
educativos, educación de calidad, la igualdad entre los géneros y la modificación de actitudes y prácticas 
discriminatorias 

x x x x x 

6.2 Ampliación de escuelas, plazas de maestros, becas de estudio según necesidades del municipio. x x x x x 

7 Meta: Al 2015 evaluar la implementación de la Política de Educación inclusiva para la niñez y 
adolescencia con necesidades educativas especiales, con o sin discapacidad 

     

 Actividades Estratégicas:      

7.1 Realización de consultas comunitarias y a niñez y adolescencia en temáticas que les incumbe   x x x x 

7.2 Promoción de campañas de sensibilización a maestros, padres de familia y estudiantes para lograr un 
cambio de actitud hacia la niñez y adolescencia con discapacidad, que permita su inclusión dentro del 
sistema educativo (Escuelas Especiales).  

     

7.3 Implementación procesos integrales de formación a directores, maestros, padres de familia, sociedad, 
encaminados a la atención de educación especial. 

x x x x x 

7.4 Implementación de la acción Aula Recurso en todos los grados del nivel primario, básico y diversificado 
para beneficiar a alumnos que presentan Problemas de Aprendizaje, Problemas de lenguaje, 
emocionales y de conducta.  

 x x x x 

7.5 Dotación de material adecuado para la atención educativa en este nivel  x x x x 

7.6 Implementación de campañas que permitan diagnosticar problemas de aprendizaje, audición, etc.  x x x x 

8 Meta: Al 2015 se habrá aumentado en un 50% la educación especial a niños, niñas y adolescentes.      

 Actividades Estratégicas:      

8.1 Promoción de Escuelas de Educación Especial existentes. x x x x x 

8.2 Dotación de infraestructura y recursos básicos a Escuelas de Educación Especial. x x x x x 

8.3 Realización de una encuesta para establecer el número de niños, niñas y adolescentes que requieran 
una Educación Especial (incluir el tipo) 

x x x x x 

8.4 Creación de Escuelas de Educación Especial que atiendan áreas específicas. x x x x x 

8.5 Promoción de la Escuelas Incluyentes existentes. x x x x x 

8.6 Dotación de la infraestructura y recursos básicos a Escuelas Incluyentes.  x x x x x 

8.7 Realización de una encuesta para establecer el número de niños, niñas y adolescentes que requieren 
inscribirse en Escuelas Incluyentes.  

x x x x x 

8.8 Dotación de a NNA para incorporase a las Escuelas Incluyentes. x x x x x 

8.9 Implementación y/o fortalecimiento de acciones de monitoreo y acompañamiento en Escuelas Incluyentes x x x x x 

 Eje IV: Educación Bilingüe: 2011 2012 2013 2014 2015 

1 Meta: Al 2015 se habrá fortalecido y expandido la educación bilingüe intercultural para garantizar el 
derecho a la educación multicultural y multilingüe 
 

     

 Actividades Estratégicas:      
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1.1 Realización de consultas comunitarias y a niñez y adolescencia en temáticas que les incumbe   x x x x 

1.2 Capacitación a Docentes Bilingües sobre Lineamientos del CNB, Planificación y Evaluación de 
Aprendizajes 

x x x x x 

1.3 Implementación / fortalecimiento en acciones de monitoreo y evaluación docente, reflejando el desarrollo 
e implementación de la educación bilingüe.  

x x x x x 

1.4 Contratación o reubicación de docentes para brindar educación bilingüe, conforme a las particularidades 
de cada comunidad lingüística. 

x x x x x 

 Eje V: Programa y Coordinación Interinstitucional 2011 2012 2013 2014 2015 

1 Meta:      

 Actividades Estratégicas:      

1.1 Realización de consultas comunitarias y a niñez y adolescencia en temáticas que les incumbe.  x x x x 

1.2 Producción y difusión de implementación y producción de programas, guías, textos y materiales 
educativos de todas las áreas y niveles, asignaturas que promuevan en la niñez y adolescencia, el 
pensamiento crítico, autónomo y creativo, los derechos humanos, valores nacionales y universales. 

 x x x x 

1.3 Elaboración e implementación de propuestas con la participación activa de la niñez y adolescencia que 
retomen el respeto, conservación y práctica de la identidad cultural, idioma y valores (en base al contexto 
y experiencia) que involucre a niños, niñas y adolescentes como a padres-madres de familia.  

x x x x x 

2 Meta: Al 2015 haber disminuido al 50% (de la meta actual) el analfabetismo      

 Actividades Estratégicas:      

2.1 Ampliación de campañas y programas de alfabetización y post alfabetización x x x x x 

2.2 Producción de materiales de post alfabetización  x x x x x 

3 Meta: Al 2015 haber fortalecido la tasa neta de escolaridad de niñez y adolescencia en todos los niveles 
educativos 

     

 Actividades Estratégicas:      

3.1 Realización de estrategias que faciliten el involucramiento y preparación de padres-madres de familia en 
el proceso-acompañamiento-monitoreo educativo de sus hijos-as. 

x x x x x 

3.2 Implementaci·n de proyectos ñEscuelas de Padresò  x x x x 

3.3 Realización de encuentros con docentes, Padres de Familia  y Líderes Comunitarios x x x x x 

3.4 Realización y promoción de Programas destinados a la promoción de los derechos de la niñez y 
adolescencia de acuerdo al contexto e involucrados 

x x x x x 

3.5 Ampliación y consolidación de programas de becas escolares, bolsas de estudio y apoyo familiar para 
niños y niñas (principalmente del área rural) y de comunidades en pobreza y pobreza extrema. 

x x x x x 

4 Meta: Al 2015 prevenir y reducir al mínimo el consumo en la niñez y adolescencia de tabaco, alcohol, 
sustancias psicotrópicas, estupefacientes y otras drogas en la niñez y adolescencia. 

     

 Actividades Estratégicas:      

4.1 Realización de consultas comunitarias y a niñez y adolescencia en temáticas que les incumbe   x x x x 

4.2 Realización de campañas de sensibilización y programas permanentes de comunicación para 
poblaciones infantiles maya, xinca, garífuna y ladino para informar, prevenir y desalentar el consumo de 

x x x x x 
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drogas. 

4.3 Promoción de la práctica del deporte, recreación y cultura en la niñez y adolescencia. x x x x x 

4.4 Promoción de acciones de prevención, detección y contrarrestar el tráfico y consumo de drogas dentro de 
los centros educativos y a nivel comunitario en todo el país  

x x x x x 

5 Meta: Al 2015 dar acceso a servicios adecuados de tratamiento, desintoxicación y rehabilitación a la 
niñez y adolescencia que sufra dependencia de las drogas y el alcohol y apoyo para la familia 

     

 Actividades Estratégicas:      

5.1 Ejecución y coordinación de programas de prevención del consumo y el tráfico de drogas, desintoxicación 
(Fortalecer a la Secretaría Ejecutiva de la Comisión contra las Adicciones y el Tráfico ilícito de drogas) 

x x x x x 

5.2 Realización de Asesoría y apoyo psicosocial con enfoque de derechos a familias x x x x x 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
No. COMPONENTE IV: AMBIENTE CRONOGRAMA 
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2011 2012 2013 2014 2015 

 Eje I:  Contaminación y Uso del Agua      

1. Meta: Al finalizar el 2015 haber definido e implementado en un 25% mecanismos de evaluación, control y 
seguimiento para la conservación y mejoramiento del recurso hídrico. 

     

 Actividades Estratégicas:      

1.1. Evaluación, control y seguimiento para la conservación y mejoramiento del recurso hídrico, mediante el establecer 
mecanismos para el efecto.  

x x x x x 

1.2. Realización de estudios técnicos para caracterizar efluentes, descargas, aguas para reúso y lodos. x x x x x 

1.3 Ejecución de proyectos de Gestión Ambiental, Gestión integrada del Recurso Hídrico y Gestión de Riesgos x x x x x 

1.4 Realización de acciones encaminadas al mantenimiento de nacimientos de agua x x x x x 

1.5 Sensibilización a población en general sobre el uso y control del agua mediante campañas diseñadas para el 
efecto.  

x x x x x 

1.6 Realización de Campañas masivas de reforestación  x x x x x 

2. Meta: Al finalizar el 2015 el 100% de estudiantes inscritos en el sistema educativo en los niveles (pre primario, 
primario y básico estarán aplicando un Manual de Gestión Ambiental para la Administración de los Centros 
Educativos. 

     

 Actividades Estratégicas:      

2.1 Promoción y enseñanza en todos los niveles del uso eficiente del agua, basado en el Manual de Gestión Ambiental 
para la administración de los centros educativos de Guatemala, MARN. 

x x x x x 

2.2 Socialización y Retroalimentación de la Agenda Socio Ambiental desde el Pensamiento de los Pueblos Indígenas. x x x x x 

2.3 Promoción de una cultura de uso y manejo de agua que incluya: Acciones de sensibilización, evaluación del agua, 
hábitos de los usuarios, plan de manejo de agua. 

x x x x x 

3.  Meta: Al finalizar el 2012 haber generado las relaciones sociales y políticas que permitieron la aprobación de la Ley 
de aguas 

     

 Actividades Estratégicas:      

3.1 Incorporación del tema de recurso hídrico en las agendas de trabajo de las organizaciones sindicales/ sociales 
(STEG, UTQ, AMQ, USAC, otros) 

x x x x x 

3.2 Conformación y funcionamiento de una plataforma social pro-agua.  x x x x 

4.  Meta:  Al finalizar el 2014 haber generado los instrumentos (reglamento, mecanismosé) para la implementaci·n de 
un marco jurídico en pro del agua 

     

 Actividades Estratégicas:      

4.1 Elaboraci·n, presentaci·n y negociaci·n de propuestas (reglamentoé) x x x x x 

5. Meta: Al finalizar el 2015 esta en proceso inicial la implementación del marco jurídico en pro del agua       

 Actividades Estratégicas:      

5.1 Implementación de la Política de Educación Ambiental x x x x x 

5.2 Aplicación de instrumentos ambientales: Evaluaciones ambientales iniciales x x x x x 
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 Eje II: Tratamiento de Desechos Líquidos 2011 2012 2013 2014 2015 

1 Meta: Al finalizar el 2015 el 50% de la población quetzalteca es beneficiada por la existencia de plantas de 
tratamiento de aguas residuales 

     

 Actividades Estratégicas:      

1.1 Realización e implementación de un plan de tratamiento de desechos líquidos ï residuales a nivel urbano y rural en 
Quetzaltenango. 

x x x x x 

1.2 Realización e implementación de un plan de tratamiento y uso de agua x x x x x 

1.3 Realización, promoción e implementación de una política destinada a Reducir, reciclar y reutilizar desechos. x x x x x 

2.  Meta: Al finalizar el 2015 se encuentran funcionando un plan de tratamiento y uso de agua.      

 Actividades Estratégicas:      

2.1 Implementación de plantas de tratamiento del agua y Gestión de recursos que favorezca el mantenimiento x x x x x 

2.2 Realización de campañas destinadas al mantenimiento y utilización eficiente de los ríos. x x x x x 

 Eje III: Tratamiento de Desechos Sólidos 2011 2012 2013 2014 2015 

1 Meta: Al finalizar el 2015 haber incrementado al 100% en el área urbana y al 75% en el área rural la colecta de 
desechos sólidos en el municipio de Quetzaltenango 

     

 Actividades Estratégicas:      

1.1 Implementación de un plan de tratamiento de desechos sólidos a nivel urbano y rural en Quetzaltenango.  x x x x x 

1.2 Ampliación mejoramiento del servicio de colecta de desechos sólidos (incluyendo al área rural) x x x x x 

1.3 Promoción e implementación de una política destinada a Reducir, reciclar y reutilizar desechos. x x x x x 

2 Meta: Al finalizar el 2015 se encuentra funcionando una planta de clasificación y tratamiento de desechos sólidos, 
lo que favorece la disminución en el uso del botadero del municipio de Quetzaltenango ubicado en un área 
protegida 

     

 Actividades Estratégicas:      

2.1 Realización de gestiones que favorezca el funcionamiento de una planta de clasificación y tratamiento de desechos 
sólidos. 

x x x x x 

2.2 Implementación de un plan que permita el rescate y reutilización del área protegida donde actualmente se 
encuentra el botadero municipal de Quetzaltenango. 

x x x x x 

3 Meta: Al finalizar el 2015 se habrá legalizado  al 100% y legitimado (al 25%) una política de cultura ambiental      

 Actividades Estratégicas:      

3.1 Diseñar e implementar una política de cultura ambiental x x x x x 

3.2 Capacitación a niñez y adolescencia sobre el manejo de residuos sólidos tomando como referencia el Manual de 
Gestión Ambiental para la Administración de los Centros Educativos de Guatemala (MARN): Conceptualización, 
Clasificación, Disposición final de desechos, Gestión en la contaminación de Residuos gaseosos, Acciones para la 
reducción de Residuos gaseosos, Contaminación con residuos o líquidos, Acciones para la reducción de residuos 
Líquidos 
 

x x x x x 

 Eje IV: Deforestación 2011 2012 2013 2014 2015 
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1  Meta: Al finalizar el 2015 haber fortalecido los programas de incentivos forestales y manejo de bosques      

 Actividades Estratégicas:      

1.1 Realización de acciones encaminadas a fortalecer los Programas de Incentivos Forestales ï PINFOR (Planes de 
manejo de plantación 

x x x x x 

1.2 Realización de acciones encaminadas a fortalecer los Programas de incentivos forestales -PINPEP- (Planes de 
manejo de plantación 

x x x x x 

1.3 Realización de acciones encaminadas a fortalecer los Programas de Manejo de Bosques (Planes de manejo de 
producción 

x x x x x 

2.  Meta: Al finalizar el 2015 se habrá fortalecido la institucionalidad del tema de ambiente e incorporado en las 
agendas y planes de gobierno nacional y municipal. 

     

 Actividades Estratégicas:      

2.1 Realización de acciones por parte de la Comisión de ambiente (Municipalidad y COMUDE) para implementar y 
monitorear un Plan de Ordenamiento Territorial y reglamentos de protección al ambiente (minimizando la 
deforestación ocasionada por la creación de condominios) 

x x x x x 

2.2 Organización Comunitaria en defensa de su Territorio y sus Recursos Naturales x x x x x 

2.3 Implementación del Manual de Gestión Ambiental para la Administración de los Centros Educativos de Guatemala 
(MARN) capítulo V.: Reforestación: Conceptualización, Plan sugerido de reforestación, Plan sugerido de 
jardinización, entre otros. 

x x x x x 

2.4 Aplicación de instrumentos ambientales: Evaluaciones ambientales iniciales, diagnóstico ambiental de bajo 
impacto, planes de gestión ambiental, diagnósticos ambientales de alto impacto, estudio de impacto ambiental 

x x x x x 

3  Meta: Al finalizar el 2015 se habrá implementado en un 25% un plan de desarrollo territorial en el municipio de 
Quetzaltenango, el cual toma como eje transversal y líneas estratégicas el ambiente. 

     

 Actividades Estratégicas:      

3.1 Actualización e implementación de un plan de desarrollo territorial para el  municipio de Quetzaltenango x x x x x 

3.2 Realización y validación de un plan de desarrollo departamental x x x x x 

 Eje V: Manejo de residuos orgánicos, inorgánicos y Formación Ambiental desde los Centros Educativos 2011 2012 2013 2014 2015 

 Meta: Al finalizar el 2015 se habrá aumentado en un 50% el manejo de los residuos orgánicos e inorgánicos con la 
participación activa de la comunidad educativa. 

     

 Actividades Estratégicas:      

1.1 Realización de acciones que eleven el conocimiento de los estudiantes de todos los niveles y sectores en el 
manejo de residuos sólidos, gaseosos y líquidos. 

x x x x X 

1.2 Implementación de una línea basal que permita reflejar el estado actual del manejo de residuos orgánicos e 
inorgánicos en los establecimientos educativos de todos los niveles y sectores.  

x x x x X 

1.3 Promoción de campañas y proyectos destinados a la clasificación de los residuos sólidos y gaseosos.  x x x x X 

1.4 Realización de campañas y proyectos destinados a reducir, reciclar y reutilizar residuos (incentivar a 
establecimientos cuya aplicación sea merecedoraé) 

x x x x X 

2 Meta: Al finalizar el 2015 se habrá divulgado e implementado en un 25% el marco jurídico relacionado al ambiente. 
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 Actividades Estratégicas:      

2.1 Sensibilización y protección del ambiente desde los centros educativos, medios de comunicación y población en 
general. 

x x x x x 

2.2 Realización de monitoreo sobre la implementación de la ley de educación ambiental. x x x x X 

3 Meta: Al finalizar el 2015 se habrá ampliado a un 75% las acciones encaminadas a preservar el ambiente      

 Actividades Estratégicas:      

3.1 Orientación al sector público y sociedad civil en la generación de cambios de actitud Socio Ambiental. x x x x X 

3.2 Implementación de acciones Ambientales Institucionales y locales x x x x X 

3.3 Implementación de mecanismos que faciliten abordar técnicas básicas para el control de incendios Forestales, 
manejo integrado de cuencas con enfoque de Gestión de Riesgo, Principios Básicos de Restauración de áreas 
incendiadas 

x x x x X 

4 Meta: Al 2015 se habrá implementado en los niveles preprimaria, primaria y básico el Manual de Gestión Ambiental 
para la Administración de los Centros Educativos de Guatemala 

     

 Actividades Estratégicas:      

4.1 Formulación e implementación de Proyectos de Gestión Ambiental, Gestión integrada del Recurso Hídrico y 
Gestión de Riesgos, Reciclaje, Reforestación, Buen Uso del Recurso Hídrico Señalización de rutas de evacuación 
en Gestión de Riesgos, ahorro de energía eléctrica; en establecimientos educativos de todos los niveles y sectores 
la formulación.  

x x x x X 

4.2 Implementación de Campaña de educación ambiental para el conocimiento e implementación de las 3 Rs (reusar, 
revalorizar y reciclar). 

x x x x X 

4.3 Implementación en cada establecimiento educativo (de todos los niveles y sectores) la realización de un plan de 
reforestación y/o jardinización. 

x x x x X 

 Eje VI: Contaminación Acústica y Visual 2011 2012 2013 2014 2015 

1 Meta: Al 2015 se habrá disminuido en un 50% la contaminación acústica.      

 Actividades Estratégicas:      

1.1 Implementación de consultas comunitarias a niñez y adolescencia en temáticas que les incumbe  x x x x x 

1.2 Diseño de mecanismos que faciliten el monitoreo de la aplicación del reglamento que regula lo relacionado al uso 
de decibeles.  

x x x x x 

1.3 Implementación de un  Plan Operación Transporte (OT) x x x x x 

1.4 Proyección de acciones que fortalezcan a la Comisión Municipal de Transporte. x x x x x 

1.5 Proyección de acciones para reducir la contaminación acústica (desde el establecimiento educativo) x x x x x 

2 Meta: AL 2015 se habrá disminuido en un 50% la contaminación visual.                                   

 Actividades Estratégicas:      

2.1 Regulación del uso de materiales publicitarios.  x x x x x 

2.2 Diseño de mecanismos que faciliten el monitoreo de la aplicación de la regulación de materiales publicitarios.   x x x x x 

2.3 Proyección de acciones que fortalezcan la Comisión Municipal de Ornato. x x x x x 

2.4 Implementación de acciones para reducir la contaminación visual (desde el establecimiento educativo) 
 
 

x x x x x 
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 Eje VII: Desafíos para cambiar el Modelo Productivo desde los Pueblos Indígenas 2011 2012 2013 2014 2015 

1 Meta: Al 2015 haber contribuido a la implementación de Agenda Socio ambiental desde el pensamiento de los 
pueblos Mayas, Garífunas y Xincas de Guatemala por los Derechos de la Madre Tierra, abordando los ejes de:  

 Cosmovisión indígena y agenda socio ambiental 

 Contaminación, consumismo y centralismo político administrativo.  

 Reforma del Estado 

 Desafíos para cambiar el modelo productivo desde los pueblos indígenas. 

     

 Actividades Estratégicas:      

1.1 Realización de acciones que permitan el compartimiento de las visiones sobre la participación indígena x x x x x 

1.2 Realización de propuestas de acciones desde el pensamiento de los pueblos indígenas, para incidir en el actual 
modelo productivo y de consumo 

x x x x x 

1.3 Realización de consultas comunitarias y a niñez y adolescencia en temáticas que les incumbe, concesiones, 
autoridades indígenas, demandas de la población y planteamientos estatales.  

x x x x x 

1.4 Presentación y seguimiento de Propuestas al Estado para que se respete la Madre Tierra.  x x x x x 

1.5 Implementación de acciones de auditoría social para asegurar que las decisiones del Estado no vulneren el 
derecho colectivo de consulta. 

x x x x x 
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No. COMPONENTE V: PROTECCION 

Eje I: Información y Sensibilización 
CRONOGRAMA 

2011 2012 2013 2014 2015 

1 Meta: Al 2012 Instancias encargadas de la protección de niñez y adolescencia (con delegación departamental o 
regional en Quetzaltenango) han divulgado las funciones de cada una, a través de una campaña de  información y 
sensibilización 

     

 Actividades ð Estratégicas      

1.1 Creación de alianzas entre organizaciones gubernamentales y  no gubernamentales que abordan la temática 
de protección de niñez y adolescencia para que contribuyan en la campaña de sensibilización. 

x x    

1.2 Involucramiento y gestión de espacios con medios de comunicación para el desarrollo de la campaña de 
información y  sensibilización. 

x x    

2 Meta: Al 2011  las instancias que integran el Sistema de Protección cuentan con el Protocolo de atención para 
la  niñez y adolescencia. 

     

 Actividades ð Estratégicas      

2.1 Sensibilización a las instancias que integran el sistema de protección sobre la importancia de crear el protocolo 
de atención. 

x     

2.2 Diseño del protocolo de atención a NA con la participación de todas las instancias con presencia en 
Quetzaltenango. 

x     

3 Meta: Al 2015 se ha implementado el protocolo de atención para niñez y adolescencia      

 Actividades ð Estratégicas      

3.1 Especificación  en el contenido del protocolo de atención, el registro estadístico que cada instancia que integra 
el sistema de protección debe llevar de la niñez y adolescencia (edad, sexo, etnia, entre otros). 

x x x   

3.2 Las organizaciones no gubernamentales que desarrollan la temática de protección que sensibilicen al sistema 
de protección a través de procesos formativos a las instancias del sistema de protección sobre las ventajas de 
la implementación del protocolo 

x x x x x 

 Eje II: Atención y Coordinación 2011 2012 2013 2014 2015 

1 Meta: Al  2012 se ha logrado la articulación de acciones entre las instancias que integran el sistema de 
protección 

     

 Actividades ð Estratégicas      

1.1 Gestión  y/o coordinación del desarrollo de procesos formativos con las instancias del sistema de protección y 
organizaciones no gubernamentales, para lograr un trabajo en equipo e integrado 

x x    

1.2 Monitoreo por parte de la Comisión Nacional de Niñez y Adolescencia38,  la articulación de acciones entre las 
instancias que integran el sistema de protección 

x x    

2 Meta: Al  2015 la  atención a la niñez y adolescencia se lleva a cabo con eficiencia y eficacia.      

 Actividades ð Estratégicas      

2.1 Sensibilización a las instancias que integran el sistema de protección, de la importancia de cumplir con el 
protocolo de atención construido en conjunto. 

x x x x x 

                                                
38 La Política Pública Nacional de Protección integral a la Niñez y Adolescencia, dentro de sus estrategias habla respecto a la creación y fortalecimiento del sistema de protección especial para la niñez y adolescencia en situación 
de vulnerabilidad. 
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2.2 Implementación  de manera adecuada el protocolo de atención a niñez y adolescencia  x x x x 

3 Meta: Al 2013 las instancias que integran el sistema de protección con presencia en Quetzaltenango, cuentan 
con mayor recurso para la atención de casos. 

     

 Actividades ð Estratégicas      

3.1 Sensibilización a las diversas instancias la responsabilidad de acuerdo a la ley de llevar el registro estadístico 
de los casos de niñez y adolescencia (sexo, edad, etnia, entre otros) 

x x x   

3.2 Presentación del reporte estadístico de los casos atendidos en cada una de las instancias del sistema de 
protección con presencia en Quetzaltenango, para argumentar el número de recurso humano limitado para las 
áreas de investigación de estas instancias. 

x x x   

3.3 En base el registro estadístico sistematizado y automatizado de los casos atendidos por cada una de las 
instancias del sistema de protección, incidir en la instancia donde corresponda39, para la asignación de más 
recurso humano monolingüe  y bilingüe en donde sea requerido. 

x x x   

4 Meta: Al 2012 se cuenta con el registro estadístico sistematizado y automatizado de cada una de las instancias 
que integran el sistema de protección. 

     

 Actividades ð Estratégicas      

4.1 Las diversas instancias40 deleguen como función principal a las instituciones que integran el sistema de 
protección el llevar el registro estadístico sistematizado y automatizado de los casos de niñez y adolescencia el 
cual deben entregar mensual y anualmente 

x x    

5 Meta: Al 2013 se cuenta con información consolidada de todas las instancias que integran el sistema de 
protección 

     

 Actividades ð Estratégicas      

5.1 Incidencia en las diversas instituciones para que deleguen a una instancia del sistema de protección para que 
consolide la información y la tenga automatizada41 

x x x   

6 Meta: Al 2013 se ha contribuido en la construcción de una cultura de no agresión a la niñez y adolescencia       

 Actividades ð Estratégicas      

6.1 Incorporación del Concejo Municipal y otras instancias de niñez y adolescencia en la promoción de la cultura 
de no agresión. 

x x x   

6.2 Promoción de cambios de cultura desde los establecimientos educativos, iglesias y medios de comunicación. x x x   

6.3 Desarrollo de actividades en el marco de una cultura de no agresión x x x   

7 Meta: Al 2015 se han disminuido en un 50% el número de casos atendidos por las diversas instancias que integran 
el sistema de protección 

     

 Actividades ð Estratégicas      

7.1 Articulación de acciones entre las diversas dependencias del Estado y Organizaciones de la Sociedad Civil 
para prevenir la violación a los derechos de la niñez y adolescencia.  

x x x x x 

7.2 Impulso de campañas de prevención y sensibilización definidas dentro de la política de niñez y adolescencia x x x x x 

                                                
39 La asignación del recurso humano es responsabilidad de cada una de las Instancias a nivel  nacional: Organismo Judicial, Procuraduría de Derechos Humanos, Procuraduría General de la Nación, Ministerio de Trabajo, Ministerio 
de Gobernación, Secretaria de Bienestar Social, entre otros. 
40 PGN, PDH, IDPP, MINISTERIO PUBLICO, SBS, PNC, información que será utilizada para sensibilizar a la población y las instancias de la situación de la niñez y como prevenir estos problemas. 
41 Según Lepina en el art. 104 inciso D es atribución del Juez de Niñez y Adolescencia remitir a quien corresponda los informes estadísticos mensuales, los cuales deben trasladar a la Corte Supremo de Justicia al Departamento de 
Estadística. 
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7.3 Fortalecimiento del área de investigación social y psicológica, con la asignación de recurso humano, para 
hacer más ágil y objetivo el proceso y que la decisión del Juez sea  en base al interés superior del niño 

x x x x x 

8 Meta: Al 2015 se cuenta con el centro regional de rehabilitación para adolescentes en conflicto con la ley penal      

 Actividades ð Estratégicas x x x x x 

8.1 
 

Incidencia  en la SBS42 para la construcción del centro regional de orientación para adolescentes en conflicto con 
la ley penal 

     

9 Meta: Al 2012 Jueces de Paz tienen conocimiento y coordinan la ejecución de medidas de seguridad y protección 
adecuadas para la niñez y adolescencia. 

     

 Actividades ð Estratégicas      

9.1 Creación de un mecanismo de formación sistemática y de coordinación con los Jueces de Paz para el 
cumplimiento de las medidas de protección y abrigo. 

x x    

9.2 Firma de una carta de entendimiento o convenio con los Jueces de Paz y las Instancias encargadas de protección 
de NA. 

x x    

 Eje III: Niñez  y Adolescencia en Riesgo 2011 2012 2013 2014 2015 

1 Meta: Al  2012 autoridades sensibilizadas sobre los derechos de la niñez y adolescencia       

 Actividades ð Estratégicas      

1.1 Visibilizarían de la situación de la niñez y adolescencia y la violación a sus derechos por  factores estructurales  
(como la pobreza y la inclusión automáticamente a la delincuencia =  visualizar la dignificación del trabajo de la 
niñez y adolescencia trabajadora) 

x x    

1.2 Incidencia en las Instancias del Estado para descentralizar las políticas y contribuir al cumplimiento de los 
derechos de la niñez y adolescencia 

x x    

2 Meta: Al 2013   niñez y adolescencia trabajadora con mayor acceso a la salud y educación      

 Actividades ð Estratégicas      

2.1 En base a la sensibilización , buscar mecanismos en los cuales los niños y niñas tengan un proceso de aprendizaje 
en áreas técnico-laborales 

x x x   

2.2 Incidencia para que las instancias brinden atención adecuada a la niñez y adolescencia trabajadora. x x x   

3 Meta: Al 2015   niñez y adolescencia trabajadora con acceso a servicios de educación, salud, recreación,  entre 
otros   

     

 Actividades ð Estratégicas      

3.1 Incidencia para que se garantice el derecho a la educación mediante una política educativa específica para la 
niñez y adolescencia trabajadora. 

x x x   

3.2 Incidencia en la Municipalidad para que controle y monitoreo el cumplimiento del derecho a educación y salud de la 
adolescencia trabajadora (a través del acercamiento del derecho a piso plaza) 

x x x   

3.3 Sensibilización  y negociación con la iniciativa privada un fondo de becas para niñez y adolescencia trabajadora. x x x x x 

3.4 Sensibilización  y gestión de un sistema de padrinazgo para la niñez y adolescencia trabajadora. x x x x x 

4 Meta: Al  2011 se cuenta con un estudio sobre la situación de la niñez y adolescencia trabajadora de 
Quetzaltenango. 

     

                                                
42

 Según la Lepina en el artículo 259 la SBS es la autoridad competente para llevar a cabo las acciones relativas al cumplimiento de las sanciones impuestas a los adolescentes  y de las medidas de protección. 
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 Actividades ð Estratégicas      

4.1 Gestión de recursos para investigar el universo de niñez y adolescencia trabajadora, tipos de trabajo, condición 
laboral e ingreso. 

x     

4.2 Diseño de acciones encaminadas a mejorar las condiciones de niñez y adolescencia trabajadora y la paulatina 
erradicación del trabajo infantil. 

x     

4.3 Diseño, organización  y ejecución de una campaña desde la niñez y adolescencia para sensibilizar a la población 
sobre las condiciones de este sector. 

x     

5 Meta: Al 2012 Autoridades y empleadores sensibilizados sobre la importancia del cumplimiento de los derechos de 
la niñez y adolescencia 

     

 Actividades ð Estratégicas      

5.1 Incidencia en las autoridades y empleadores para visibilizar a los adolescentes trabajadores, prevenir y erradicar el 
trabajo infantil. 

x x    

5.2 Desarrollo de procesos formativos con estos actores x x    

6 Meta: AL 2012 La Unidad del Menor Trabajador del MINTRAB esta instituida, fortalecida y monitoreando el 
cumplimiento de los derechos de la adolescencia trabajadora, generando estrategias para  la prevención y 
erradicación del trabajo infantil. 

     

 Actividades ð Estratégicas      

6.1 Incidencia  en el MINTRAB para la implementación de la Unidad del Menor Trabajador en el Departamento de 
Quetzaltenango, con los recursos humanos y materiales necesarios para el funcionamiento 

x x    

6.2 Monitoreo del cumplimiento de los derechos de la niñez y adolescencia trabajadora desde las instituciones 
gubernamentales, no gubernamentales, privadas y el movimiento sindical. 

x x    

7 Meta: Al 2015 la Sub-Secretaria Ejecutiva para la prevención y erradicación del trabajo infantil de  Quetzaltenango, 
está funcionando de acuerdo a la naturaleza de su creación (erradicación de las peores formas de trabajo infantil) 

     

 Actividades ð Estratégicas      

7.1 Incidencia para el fortalecimiento de la Subsecretaria desde la sociedad civil x x x x x 

7.2 Elaboración  y planteamiento de  propuestas en donde se flexibilicen ciertos aspectos en la iniciativa privada para 
oportunidades laborales para la niñez y adolescencia 

x x x x x 

8 Meta: Al  2013 el Consejo Nacional para la Atención de las Personas con Discapacidad  contará con un programa 
específico de atención a niñez y adolescencia 

     

 Actividades ð Estratégicas      

8.1 Coordinación  y creación de alianzas estratégicas con el Consejo Nacional de Atención de las Personas con 
Discapacidad. 

x x x   

8.2 Incidencia y negociación de la creación del programa para niñez y adolescencia, en las diversas instancias 
públicas en esta rama 

x x x   

9 Meta: Al 2015 la niñez y adolescencia con capacidades especiales cuenta con mayores espacios en el ámbito 
educativo, de salud, participación y otros, lo cual contribuirá al cumplimiento de sus derechos 

     

 Actividades ð Estratégicas      

9.1 Promoción de una cultura de inclusión, desde la niñez y adolescencia, a las personas con capacidades especiales. x x x x x 

9.2 Incidencia para contar con señalización en espacios públicos para la niñez y adolescencia  con capacidades x x x x x 
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especiales 

9.3 Incidencia en las diversas dependencias del Estado para que la niñez y adolescencia con capacidades especiales 
tenga mayores espacios de atención. 

x x x x x 

9.4 Coordinación  con diversos actores a nivel local el control de la contaminación auditiva x x x x x 

10 Meta: Al  2012 diversos actores locales articulados cuentan con un plan de acción para la atención y disminución 
de situaciones de riesgo de la niñez y adolescencia, el cual se está ejecutado satisfactoriamente. 

     

 Actividades ð Estratégicas      

10.1 Coordinación con las diversas iglesias y espiritualidad maya sobre la importancia de incorporar el tema de 
prevención a niñez y adolescencia en situación de riesgo. 

x x    

10.2 Coordinación  y gestión de  espacios en los medios de comunicación local para la campaña de sensibilización. x x    

10.3 Incidiendo en el MINEDUC para que los maestros/as aborden la prevención de la delincuencia y otras situaciones 
de riesgo en la niñez y adolescencia. 

x x    

10.4 Implementación del protocolo de atención a niñez y adolescencia casos de sustracción, trata, adopción ilegal, 
drogadicción, delincuencia, maras y otros problemas que afecten a la niñez y adolescencia. 

x x    

11 Meta: Al  2015 se cuenta con un programa municipal integral de atención para  la niñez y adolescencia en riesgo 
en funcionamiento 

     

 Actividades ð Estratégicas      

11.1 Sensibilización a las autoridades municipales sobre la importancia de contar con un programa integral para la 
niñez y adolescencia en riesgo. 

x x x x x 

11.2 Gestión de la creación del programa de atención integral a  niñez y adolescencia en riesgo  x x x x x 

11.3 Coordinación  e incidencia con las dependencias del Estado el fortalecimiento de los programas para 
adolescentes 

x x x x x 

12 Meta: Al 2015 prevenir y reducir al mínimo el consumo en la niñez y adolescencia de tabaco, alcohol, 
sustancias psicotrópicas, estupefacientes y otras drogas en la niñez y adolescencia.  

     

 Actividades ð Estratégicas      

12.1 Realización de campañas de sensibilización y programas permanentes de comunicación para informar, 
prevenir y desalentar el consumo de drogas.  

x x x x x 

12.2 Promoción en la niñez y adolescencia la práctica del deporte, arte, recreación y cultura (espacios para el uso 
del tiempo libre) 

x x x x x 

12.3 Prevención del tráfico y consumo de drogas dentro de los centros educativos y a nivel comunitario en todo el 
país43 

x x x x x 

13 Meta: Al 2015 dar acceso a servicios adecuados de tratamiento, desintoxicación y rehabilitación a la niñez y 
adolescencia que sufra dependencia de las drogas y el alcohol y apoyo para la familia 

     

 Actividades ð Estratégicas      

13.1 Sanción a quienes se compruebe que utilizan niños, niñas y adolescentes para el tráfico ilícito de drogas x x x x x 

13.2 Fortalecimiento de la Secretaría Ejecutiva de la Comisión contra las Adicciones y el Tráfico ilícito de drogas con 
el fin de ampliar la ejecución y coordinación de programas de prevención del consumo y el tráfico de drogas, 

x x x x x 

                                                
43

 Política Pública de Protección Integral y Plan de Acción Nacional a favor de la Niñez y Adolescencia. Derecho a la protección contra todas las formas de maltrato, abandono, explotación y violencia.  
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desintoxicación 

13.3 Asesoría y apoyo psicosocial a las familias con enfoque de derechos de la niñez y adolescencia x x x x x 

 Eje IV:  Institucionalización de la Comisión Municipal de Niñez y Adolescencia 2011 2012 2013 2014 2015 

1 Meta: Al finalizar el 2011 esta institucionalizada la Oficina Municipal de Niñez y Adolescencia, dotada con recursos 
humanos, físicos y financieros para el funcionamiento y aplicación de la política pública de protección integral 

     

 Actividades ð Estratégicas      

1.1 Incidencia en la Corporación  Municipal de Quetzaltenango para que asigne y gestione los recursos necesarios 
para la creación y funcionamiento de la Oficina  Municipal de Niñez y Adolescencia. 

x     

1.2 Dotación de la Comisión Municipal de Niñez y Adolescencia de una personería jurídica adoc que le permita ser un 
ente autónomo con capacidad para administrar  y  gestionar recursos para el desarrollo de la política pública de 
protección integral. 

x     

1.3. Establecimiento de la Secretaría Ejecutiva, conformada con un equipo técnico ï profesional multidisciplinario.  x x    

2 Meta: Al 2012 el ente autónomo encargado de administración de la Oficina Municipal de Niñez y Adolescencia, 
realiza las gestiones y alianzas estratégicas para el desarrollo de la política pública de protección integral 

     

 Actividades ð Estratégicas      

2.1 Creación de alianzas estratégicas con las Universidades Privadas y Universidad San Carlos de Guatemala para la 
asignación de recurso humano en distantes áreas profesionales, (investigación, formación y extensión) que 
contribuyan en las acciones a favor de la niñez y adolescencia, dentro de la Oficina Municipal de Niñez y 
Adolescencia. 

x x    

3 Meta: Al 2015 la Comisión Municipal de Niñez y Adolescencia como ente autónomo, está consolidada técnica y 
financieramente a nivel municipal al servicio de la niñez y adolescencia. 

     

 Actividades ð Estratégicas      

3.1 Articulación  con diversos sectores y actores a nivel municipal, acciones a favor de la niñez y adolescencia. x x x x x 

3.2 Fortalecimiento y/o consolidación de la Comisión Municipal de Niñez y Adolescencia técnica y financieramente. x x x x x 
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No. COMPONENTE VI: COMUNICACIÓN 
Eje I: Formación y Participación 

CRONOGRAMA 

2011 2012 2013 2014 2015 

1 Meta: Al 2011 el Departamento de Comunicación Social de la Municipalidad de Quetzaltenango ha  conformado un 
grupo de niños, niñas y adolescentes como comunicadores infanto-juveniles 

     

 Actividades ð Estratégicas      

1.1. Coordinación con el Ministerio de Cultura y Deportes y otras instituciones para  proceso formativo de la niñez y 
adolescencia44. 

x x    

1.2 Coordinación con los establecimientos educativos el involucramiento de la niñez y adolescencia y la promoción del 
derecho a la expresión. 

x x    

1.3 Motivación a la niñez  y adolescencia para participar en la producción de programas infantiles y juveniles. x x    

1.4 Articulación y/o coordinación con iglesias, radios comunitarias, ongs, entre otros, acciones de formación en el área 
de comunicación para niñez y adolescencia 

x x    

2 Meta: Al 2012 se han desarrollado procesos de formación con niñez y adolescencia en el área de comunicación 
social, desde el Departamento de Comunicación Social y en coordinación con otras instancias del municipio. 

     

 Actividades ð Estratégicas      

2.1 Formación de un grupo de comunicadores infanto-juveniles para la producción y difusión de programas 
comunicacionales en espa¶ol, Mam y Kôiche45 y  en medios alternativos de comunicación (revistas, murales, 
grafitis, teatro, mimos, entre otros)  

 x    

2.1 Formación del  grupo de comunicadores infanto-juveniles en lenguaje de señas para trasladar la información a 
niñez y adolescencia con capacidades especiales. 

 x x   

3 Meta: Al 2013 el Departamento de Comunicación Social de la Municipalidad y la Secretaria de Comunicación de la 
Presidencia han logrado cobertura con los medios de comunicación local en un 50% 

     

 Actividades ð Estratégicas      

3.1 Sensibilización a los medios de comunicación de la importancia de expresión de la niñez y adolescencia. x x x   

3.2 Motivación a niñez y adolescencia para dar a conocer a situación de este sector y desarrollar temas de prevención x x x   

4 Meta: Al 2015 las diversas instancias del municipio en coordinación, han logrado la cobertura local de los medios 
de comunicación para la expresión de la niñez y adolescencia 

     

 Actividades ð Estratégicas      

4.1 Incidencia con las diversas instancias e iniciativa privada en el municipio para lograr alianzas estratégicas con los 
medios de comunicación. 

x x x x x 

4.2 Promoción la participación del grupo de Comunicadores Infanto-juveniles en los procesos de negociación e 
incidencia a nivel local 
 
 

x x x x x 

                                                
44

 COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO (RECOMENDACIÓN NO. 26 INCISO B): Estado parte, de acuerdo con el Artículo 4 de la Convención:  Asigne recursos adecuados para la niñez, tanto a 

los niveles nacional, como regional y municipal y asegure la elaboración transparente y participativa del presupuesto, a través del diálogo público y la participación, incluyendo la de la niñez. 
45 COMITÉ DE LOS DERECHOS DEL NIÑO (RECOMENDACIÓN NO. 41) El Comité recomienda que el Estado parte aborde, de manera urgente, la situación de discriminación hacia 

los niños/as Mayas, Garífunas y Xincas en sus políticas y planes para la eliminación de la discriminación racial, como también en sus planes de desarrollo social, asegurando la 
sustentabilidad e idoneidad cultural de tales programas. 
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 Eje II: Producción de Programas 2011 2012 2013 2014 2015 

1 Meta: Al 2013 el 25% de los medios de comunicación producen programas infantiles y juveniles con 
pertinencia cultural. 

     

 Actividades ð Estratégicas      

1.1 Negociar la producción de programas radiales en la radio nacional, departamental y municipal. x x    

1.2 Coordinación y gestión con medios de comunicación, principalmente religiosos, radios comunitarias y movimiento 
social, la producción de programas infantiles y juveniles con contenido educativo a todo nivel. 

 x x   

1.3 Coordinación con dependencias del Estado y Sociedad Civil los espacios ya establecidos en medios de 
comunicación y áreas internas de comunicación social 

 x    

1.4 Gestión e incidencia en el CANAL 5 (ciudad capital) programas de Ministerio de Cultura y Deportes, la ampliación y 
cobertura de la transmisión, para que la niñez y adolescencia vea programación infantil nacional con pertinencia 
cultural 

  x   

 Meta: Al 2013 la niñez y adolescencia participa en la producción de programas infantiles y juveniles con 
pertinencia cultural. 

     

 Actividades ð Estratégicas      

2.1 El grupo de comunicadores infanto-juveniles (formado en producción) produce programas infantiles y juveniles  
para los medios de comunicación que han brindado  el espacio, con pertinencia cultural. 

  x   

2.2 Gestión de patrocinios con la iniciativa privada para lograr la producción de los programas infanto-juveniles.  x x   

 Meta: Al 2015 el 50 % de los medios de comunicación producen programas infantiles y juveniles con 
pertinencia cultural. 

     

 Actividades ð Estratégicas      

3.1 Creación de programas cautivos en coordinación con grupos juveniles,  que garanticen la sintonía y audiencia de 
los mismos para su permanencia en los medios de comunicación. 

 x x   

3.2 Lograr  la aceptación de los programas infantiles y juveniles para que los medios de comunicación amplíen la 
cobertura. 

 x x x x 

3.3 Promoción  y desarrollo procesos de investigación y formación sistemática, en coordinación con las Universidades, 
dirigida a los medios de comunicación a nivel municipal y regional en materia de niñez y adolescencia 

   x x 

4 Meta: Al 2015 existen programas bilingües en los diversos medios de comunicación dirigidos a niñez y 
adolescencia 

     

 Actividades ð Estratégicas      

4.1 Promoción y producción con el grupo de comunicadores infanto-juveniles de programas bilingües. x x    

4.2 Coordinación de producción de programas bilingües para niñez y adolescencia, con las dependencias del Estado 
que cuenten con áreas de comunicación 

 x x x x 

4.3 Coordinación con organizaciones y establecimientos educativos programas educativos y formativos en diferentes 
idiomas mayas (kôicheô, mam y espa¶ol) 

 x x x x 

5 Meta: Al 2013 se cuenta con material audiovisual, adaptado a la edad, cultura y formación de la niñez y 
adolescencia 
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 Actividades ð Estratégicas      

5.1 Coordinación de la producción de material con organizaciones gubernamentales y sociedad civil, con pertinencia 
cultural. 

x x x   

5.2 Gestión  de espacios con medios de comunicación para la creación de material x x x   

 Eje III:  Difusión de Programas 2011 2012 2013 2014 2015 

1 Meta: Al 2015 se cuenta con áreas específicas con acceso a la tecnología a niñez y adolescencia.      

 Actividades ð Estratégicas      

1.1 Incidencia y gestión de la instalación de computadoras e internet en centros educativos y alcaldías auxiliares del 
área rural para el acceso a todos los niños, niñas y adolescentes. 

  x x x 

2.1 Incidencia en la iniciativa privada y el Programa de Escuelas Abiertas, para la instalación de centros de internet 
gratuitos en el área urbana para niñez y adolescencia trabajadora, de la calle, con discapacidad, entre otros. 

  x x x 

2 Meta: Al 2015 la programación infanto-juvenil existente está siendo monitoreada en un 50%      

 Actividades ð Estratégicas      

2.1. Monitoreo en base a la ley existente el tipo y horario de programación.  x x x x 

2.2 Recomendación al cable local y televisión nacional el control en la programación  x x   

2.3 Creación de la Comisión Municipal Adhoc para la aprobación del contenido de los programas  infanto-juveniles a 
nivel local. 

 x x   

2.4 Coordinación con las Universidades procesos de formación, investigación y extensión para la difusión de 
información en distintos medios o formas de expresión (escrita, verbal y lenguaje de señas) 

 x x x x 

3 Meta: Al 2015 el 50% de las  salas de internet y videojuegos están siendo monitoreados por las instancias 
competentes. 

     

 Actividades ð Estratégicas      

3.1 Sensibilización a los padres y madres de familia para que monitoreen el uso del internet de la niñez y 
adolescencia. 

x x x x x 

3.2 Controlar los centros de internet de acuerdo a lo que establece la ley y la instancia competente46 x x x x x 

4 Meta: Al 2015 el 50% de las instituciones de protección y abrigo han capacitado a niños, niñas y adolescentes 
sobre  herramientas innovadoras de comunicación. 

     

 Actividades ð Estratégicas      

4.1 Sensibilización a las diversas instancias encargadas del sistema de protección sobre la importancia de la 
comunicación social en los Hogares de Protección y Abrigo 

x x x x x 

4.2 Promoción e incidencia para que las agencias cooperantes e instancias del Gobierne asignen un rubro de 
comunicación en las instituciones de protección y abrigo. 

x x x x x 

4.3 Formación a niñez y adolescencia en  herramientas innovadoras de comunicación (monolingües y bilingües) en los 
Hogares de Protección y Abrigo. 

     

  

                                                
46

 El Ministerio de Comunicaciones 
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No. COMPONENTE VII: PARTICIPACIÓN 
Eje I:  Formación y Participación 

CRONOGRAMA 

2011 2012 2013 2014 2015 

1 META: Al 2015 se ha fortalecido   la formación ciudadana, cívica y política de la NA del municipio.      

 Actividades Estratégicas:      

1.1 Realización de  alianza y/o coordinación  con diferentes instancias que promueven la participación ciudadana, 
cívica y política  para inculcarla desde la 1ª. Infancia, niñez y adolescencia. 

 x    

1.2 Promoción  y/o coordinación de un programa de formación ciudadana cívica y política para padres de familia, a 
través de charlas, spots radiales, conferencias, campañas informativas, etc., que permita la constitución de una 
cultura responsable, solidaria, justa y transparente, en el ejercicio del poder y la administración pública y privada. 

 x x x  

2 META: Al 2012 se han identificado y/o promovido espacios para la participación cívica y política de NA en el 
municipio.   

     

 Actividades Estratégicas:      

2.1 Construcción y promoción de formas pertinentes de participación de 1ª. Infancia, niñez y adolescentes que 
permita codificar principios y valores de una sana cultura cívica y política para el ejercicio de la administración 
pública y la auditoria social. 

 x    

3 META: Al 2015 se ha elevado el protagonismo de NA a través de nuevos espacios de participación cívica y 
política en el municipio. 

     

 Actividades Estratégicas:      

3.1 Promoción de la participación ciudadana a través de diversas actividades lúdicas  sociales, recreativas, 
culturales y políticas de participación que inculquen la corresponsabilidad de la NA en la construcción de una 
sociedad democrática, justa y solidaria. 

 x    

3.2 Promoción  del derecho a la consulta  desde la Niñez y Adolescencia, como derecho y ejercicio ciudadano, en 
todas aquellas acciones que  afecten sus derechos. 

x     

3.3 Creación de una  cultura de participación, fomentando la misma, en diversos acontecimientos sociales, de la 
NA de las diferentes comunidades étnicas que habitan el municipio,  promoviendo el conocimiento e 
intercambio de experiencias de sus manifestaciones culturales. 

 x x x x 

4 META: Al 2013 se han abierto más espacios para la participación organizada de niñez y adolescentes 
trabajadores, discapacitados  y con habilidades especiales. 

     

 Actividades Estratégicas:      

4.1 Realización de procesos de sensibilización e incidencia en las autoridades e instituciones, pensadas y 
diseñadas para adultos a nivel local y municipal, sobre la importancia de la participación  protagónica  de la NA 
y su incidencia para la construcción de una sociedad nueva. 

 x    

4.2 Creación  un observatorio permanente de la participación de NA en el municipio.   x   

 Eje II: Fortalecimiento Institucional. 2011 2012 2013 2014 2015 

5 META: Al 2013 está establecida y en funcionamiento una estructura de trabajo sostenible en pro de la niñez y 
adolescencia del municipio. 

     

 Actividades Estratégicas:      

5.1 Creación de una estrategia sostenible (metodológica, humana y financiera) que garantiza la ejecución de la 
Política Pública,  Plan Estratégico y Planes Operativos anuales de cada subcomisión de trabajo.    

x     
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5.2 Ejecución de proceso de fortalecimiento a la Comisión Municipal  No. 9: Familia, Mujer y Niñez, para la 
complementariedad del trabajo de la Comisión Municipal de Niñez y Adolescencia. 

x     

5.3 Formación de una estrategia de involucramiento de otros actores sociales en la CMNA (iglesias, 
espiritualidades, asociaciones y movimientos sociales, iniciativa privada, etc.) que   contribuya desde las 
subcomisiones al desarrollo de la política Pública Municipal. 

x     

5.4 Formación de  un órgano ejecutivo-administrativo, mediante el funcionamiento de un consorcio: Municipalidad, 
cooperación internacional, sociedad civil, iniciativa privada, que provea de recursos humanos, físico y 
financieros para el trabajo sostenible de la CMNA, en la implementación de la Política Pública Municipal de NA. 

 x    

6 META: Al 2013 se ha  fortalecido el Concejo Municipal de Niñez y Adolescencia con planes estratégico y 
operativo anual, recursos propios e incidiendo. 

     

 Actividades Estratégicas:      

6.1 Actualización  del plan estratégico de la Comisión Municipal de Niñez y Adolescencia en función del fortalecimiento 
del protagonismo del Concejo de Niñez y Adolescencia.  

 x    

6.2 Creación de mecanismos y reglamentos para el manejo de recursos desde la Comisión de NA y el Concejo de NA.  x    

7 META: Al finalizar el 2015 el Concejo de Niñez y Adolescencia cuenta con un plan estratégico, operativo, desde su 
propia visión. 

     

 Actividades Estratégicas:      

7.1 Creación  de una estructura,  Plan Estratégico y operativos diseñado y ejecutado para y desde la niñez y 
adolescencia. 

 x    
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No. COMPONENTE VIII: CULTURA 
 Eje I: Fomento de la Pluriculturalidad 

CRONOGRAMA 

2011 2012 2013 2014 2015 

1 META:  Al 2015 está establecida una política Cultural del municipio que orienta y fortalece la identidad pluricultural 
desde donde NA aprenden a la convivencia social en tolerancia y solidaridad. 

     

 Actividades Estratégicas:      

1.1 Reactivación de la propuesta de Política Cultural del Municipio (Casa NOJ) que permita promover la identidad 
pluricultural y sus diversas formas de expresión: música, artes, danza, teatro, poesía, pintura, etc. 

 x    

1.2 Promoción  a través de los diferentes medios de comunicación  social, con pertinencia hacia la 1ª. infancia, niñez y 
adolescencia, diversos programas  con enfoque que fundamenten histórica, filosófica, social y políticamente la 
identidad cultural del municipio. 

 x x x x 

1.3 Promoción, cuidado y respeto de los sitios (Kalpul) impulsando que NNA tengan conocimiento de los mismos.  x x x x 

1.4 Creación de un instituto intercultural del municipio, orientado al análisis y divulgación del comportamiento social de 
los diferentes grupos étnicos que habitan en el municipio y su aporte a la cultura quetzalteca. 

  x   

1.5 Promoción para que la Casa de la Cultura se constituya en un ente encargado de articular a las diferentes 
instituciones y/u organizaciones como la Comisión de Cultura de la Corporación Municipal, Sub comisión de NA 
entre otras. 

 x    

2 META:  Al 2013 ha crecido la conciencia y visión del adulto hacia la NA  y viceversa,  favoreciendo la creación de 
nuevos  espacios y servicios para su desarrollo humano y espiritual, con sentido  comunitario. 

     

 Actividades Estratégicas:      

2.1 Coordinación entre  asociaciones culturales existentes para el fomento de una convivencia pluricultural desde la 
1ª. Infancia, niñez y adolescencia. 

 x    

2.2  Promoción de programas socio culturales que den a conocer valores y prácticas de cada una de las culturas 
que conviven en el municipio.  

 x x   

3 Al 2015 se está promoviendo una cultura del municipio, más hermanada con la naturaleza, las personas,  
comunidad y   trascendencia espiritual. 

     

 Actividades Estratégicas:      

3.1 Realización de fortalecimiento de formas socioculturales que fomenten la convivencia con la naturaleza y lo 
social: campamentos, festivales comunitarios y de barrio, ferias infanto juveniles, mercados de artesanías y 
comidas,  etc. 

 x x   

3.2 Promoción de hermanamiento entre: zonas urbanas y rurales, de ciudades, de pueblos, en temas de cultura, 
recreación y deporte; desde la 1ª. Infancia, niñez y adolescencia. 

 x x x x 

4 META:  Al 2013 se han abierto subsedes de instituciones públicas de arte, pintura, música, danza etc., en el 
área rural. 

     

 Actividades Estratégicas:      

4.1 Promoción  un Programa de formación socio cultural para el área rural del municipio, atendiendo a su 
pertinencia socio-cultural y demandas de sentido y convivencia. 

 x x x x 

5 META:  Al 2014 se ha promovido y aumentado el número de 1ª  infancia, NA, que aprovechan los espacios y 
servicios abiertos, desarrollando sus inclinaciones al arte, pintura, música, danza, etc.   

     

5.1 Creación de alianzas institucionales que permitan el aprovechamiento de infraestructura, la dotación de x x x x x 
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recursos físicos, humanos  y financieros, para la implementación de proyectos socio-culturales, que contribuyan 
a la reconfiguración de sistemas socioculturales amigables con el medio ambiente y la armonía social. 
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No. COMPONENTE IX 
RECREACIÓN Y DEPORTE 

CRONOGRAMA 

2011 2012 2013 2014 2015 

 Eje I:   Incumplimiento del derecho de recreación, cultura y deporte.      

 1 META: Al 2012 se ha elevado el conocimiento y conciencia social de adultos y autoridades sobre el derecho de NA 
a la cultura, deporte y recreación. 

     

 Actividades Estratégicas:      

1.1 Divulgación del  derecho a la recreación, cultura y deporte y convivencia social de la niñez por todos los medios de 
comunicación existentes en el municipio. 

x x    

1.2 Sensibilización y capacitación  a la población adulta (magisterio, padres y madres de familia, entre otros) del 
municipio sobre los derechos y la prevención de la delincuencia juvenil. 

x     

2  META: Al 2015 se ha logrado promover y ejercitar el derecho a la recreación, deporte y cultura, en las áreas 
urbana y rural del municipio. 

     

2.1 Conformación de una comisión para el diseño, organización y ejecución de  campañas anuales, orientadas a 
diversos sectores  del municipio, principalmente a los empresarios  sobre los derechos de la NA a la recreación, 
deporte y cultura. 

x x x x x 

2.2 Promoción de las asociaciones deportivas existentes en el municipio, a través de los medios de comunicación: 
televisión, radio, segmentos en la prensa escrita. 

 x x x x 

2.3 Organización de torneos deportivos entre centros educativos, privados y públicos. x x x x x 

2.4 Promoción de escuelas vacacionales gratuitas en coordinación con las diferentes asociaciones deportivas del 
municipio, culturales, scout, religiosas entre otras. 

x x x x x 

2.5 Promoción de  juegos con pertinencia sociocultural: juego de pelota maya, juegos tradicionales, etc. x x x x x 

 Eje II: Acceso a la recreación, deporte y cultura. 2011 2012 2013 2014 2015 

1 META: Al 2012 se ha logrado ampliar  el acceso a la recreación y actividades deportivas de NA de escasos 
recursos en el área urbana y área rural del municipio. 

     

 Actividades Estratégicas:      

1.1 Generación de  alianzas  entre organizaciones de niñez y adolescencia, existentes en el municipio, MICUDE, y 
junta de vecinos, otros,  para  incidir ante la municipalidad e iniciativa privada,  que permita el acceso a centros 
recreativos, deportivos y culturales públicos y privados, a  población de escasos recursos, mediante programas de 
servicio social.  

x     

1.2 Realización de  Acuerdos Municipales entre departamentos administrativos de centros de recreación, deportivos y 
culturales, e iniciativa privada, para:  a) el uso de servicios públicos mediante una ampliación de horarios y 
cobertura de servicio incluyendo días festivos; b) el acceso a centros privados, mediante mecanismos de 
exoneración de impuestos, asignación presupuestaria, financiamientos blandos, u otros que  incentive a iniciativa 
privada a adoptar programas sociales. 

 x    

1.3 Coordinación con Escuelas Abiertas programas de recreación, deporte y cultura en el municipio, especialmente 
para NA de escasos recursos. 

 x    

1.4 Realización de campañas de sensibilización anuales, dirigidas a sociedad en general y  empresarios en particular, 
para promocionar e implementar jornadas deportivas, recreativas y culturales en el municipio. 

x x    

1.5 Realización de estímulos (reconocimientos honoríficos, vallas o página en el Quetzalteco etc.) a empresarios que 
promueven programas sociales a favor de primera infancia, niñez y adolescencia. 

x x x x x 
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 Eje III: Infraestructura de recreación y deporte. 2011 2012 2013 2014 2015 

1 META: A finales del  2011 se ha identificado los terrenos públicos destinados a calles, jardines, etc. y/o baldíos, y 
rediseñarlos para usos deportivos y/o recreativos. 

     

 Actividades Estratégicas:      

1.1 Identificación  de los terrenos y/o espacios públicos y/o baldíos que existen en el municipio (área urbana y área 
rural) y establecer procedimientos para  su rediseño con fines de recreación y deporte para la NA. 

x     

2 META: Al 2012 los terrenos públicos identificados se han rediseñado con fines recreativos y deportivos para la NA.      

 Actividades Estratégicas:      

2.1 Gestión en   la Dirección Municipal de planificación,  información geográfica de ordenamiento territorial del 
municipio para identificar los terrenos que han sido destinados para calles y/o jardines (área urbana y área rural) y 
que a la fecha no se ha ejecutado. (Capítulo VI, Art. 95 y 96 inciso c del Código Municipal) y asimismo el rediseño 
de un plan de desarrollo territorial con enfoque a NA. 

 x x x x 

2.2 Presentación de propuestas para incidir  en la Dirección Municipal de planificación,   a fin de que estas áreas 
públicas  rediseñadas se conviertan en áreas recreativas y/o deportivas para la NA. 

 x x x X 

3 META:  A finales del 2011  se ha realizado una evaluación del estado de los centros de recreación, deporte y 
cultura que garantice su uso efectivo. 

     

 Actividades Estratégicas:      

3.1 Realización de diagnosticando de las áreas  de recreación, deporte y cultura existentes (urbanas y rurales) para 
determinar su estado y nuevas demandas de servicio. 

x     

3.2 Realización de una Política de cooperación tripartita, municipalidad, MICUDE  y vecinos de la comunidad, para la 
creación y/o el uso, mejoramiento y  mantenimiento de centros recreativos, deportivos y culturales existentes. 

 x x x X 

4 META: Al 2015 se ha incrementado centros recreativos (parques, zoológico, áreas verdes  y jardines), con 
mantenimiento periódico. 

     

 Actividades Estratégicas:      

4.1 Conservación de parques y jardines, a través del fortalecimiento  del departamento Municipal  de parques y jardín 
encargado de promover y dar mantenimiento a los mismos. 

x     

4.2 Formación de una comisión de parques infantiles encargada de promover y velar por el buen estado, 
funcionamiento y seguridad de los mismos. 

 x x x X 

5 META: Al 2013 se ha aumentado la infraestructura y  el acceso a los espacios de recreación, deporte y cultura en  
el área urbana y rural. 

     

 Actividades Estratégicas:      

5.1  Sensibilización, cabildeos y propuestas  a  COCODES, COMUDE, CODEDE, a través de  para que incluyan dentro 
de las  demandas comunitarias la infraestructura deportiva, recreativa y cultural. 

 x x x x 

5.2 Motivación para  al uso de infraestructura deportiva, cultural y recreativa de Colegios particulares y escuelas 
públicas Universidades, en beneficio de 1ª. Infancia, NA de comunidades vecinas. 

 x x x X 

 

 

ANEXO IV 
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MATRIZ DE MARCO LOGICO DEL PLAN ESTRATEGICO 2009-2013 DE LA COMISION MUNICIPAL DE NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DE QUETZALTENANGO 

Objetivo 1. Incidir a nivel municipal, para que se adopte e implemente políticas, planes, programas y proyectos que respondan a las 
necesidades de la niñez y la adolescencia y aseguren la vigencia de sus derechos. 

Estrategia 1.1: PLANTEAMIENTO POLÍTICO: que garantice la cohesión política interna de la CMNAQ alrededor de los principios, visión, misión y 
objetivos, a efectos de fortalecer las capacidades de acción conjunta frente a la realidad y el contexto de la niñez y adolescencia. 

ACCIONES PRINCIPALES 2009 2010 2011 2012 2013 

1.1.1 Elaboración y aprobación del Plan Estratégico de la CMNAQ x    x 

1.1.2 Apropiación del Plan Estratégico mediante talleres de socialización de los principios, visión, 
misión y objetivos con todas las instituciones miembros de la CMNAQ 

x x x x x 

Estrategia 1.2: DIVULGACIÓN Y PROMOCIÓN DE LOS DERECHOS DE LA NIÑEZ: que eleve los niveles de conocimiento, conciencia y 
compromiso social alrededor del tema de los derechos de la niñez y la adolescencia, como vía para luchar por las transformaciones necesarias, 
de modo que se viabilice el ejercicio de cada uno de esos derechos. 

ACCIONES PRINCIPALES 2009 2010 2011 2012 2013 

1.2.1 Gestión de espacios en los medios de comunicación social para la CMNAQ,  para dar a 
conocer la realidad de la niñez y adolescencia y promover sus derechos, especialmente los de 
participación, organización y protagonismo de la niñez y adolescencia y otros, de acuerdo a 
las prioridades a establecerse en la Política Pública Municipal a favor de la niñez y 
Adolescencia (PPMNA) 

x x    

1.2.2 Elaboración e implementación de un plan de difusión que defina audiencias, contenidos  para 
la difusión, autores para medios escritos y personas a entrevistar/discursar en radio   

x x x x x 

1.2.3 Elaboración de materiales de distribución y promoción desde la CMNAQ, de acuerdo a los 
recursos que se puedan gestionar (por ejemplo, afiches, folletos trifoliares, calcomanías, 
vallas y otros)  

 x x x x 

1.2.4 Realización de capacitaciones en materia de derechos de la niñez, para las instituciones 
educativas,  magisterio, medios de comunicación,  padres y madres de familia, NA 

 x x x x 

 1.2.5 Diseño y realización de una campaña de sensibilización  a la población en general sobre la 
situación y derechos de la niñez y adolescencia 

x 
 

x x x x 

1.2.6  Realización de acciones de expresión cultural en ferias, murales, concursos x x x x x 

Estrategia 1.3: ALIANZAS Y COORDINACIÓN INTERINSTITUCIONAL: propiciando la conjunción de esfuerzos, mediante el desarrollo de una 
política de alianzas con otras organizaciones y los movimientos sociales, a efectos de visibilizar y darle presencia al tema de los derechos de la 
niñez y la adolescencia y fortalecer las luchas por la incidencia política y la auditoría social. 

ACCIONES PRINCIPALES 2009 2010 2011 2012 2013 
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1.3.1 Sensibilización, establecimiento y fortalecimiento de las relaciones estratégicas para el 
cumplimiento de los objetivos y metas del Plan Estratégico (Corporación Municipal, 
COCODEs, CODEDE,  Gobernación, Dirección Departamental de Educación, Área de Salud, 
organizaciones de padres y madres de familia y otras que se determinen) a través de visitas y 
utilización de los medios de comunicación 

x x x x x 

1.3.2 Acercamiento directo con los diferentes sectores sociales e instituciones para presentar y 
consensuar una propuesta de promover, proteger, denunciar y exigir el cumplimiento de los 
Derechos de la Niñez y Adolescencia de parte de las autoridades municipales y locales 

x x x x x 

1.3.3 Socialización de experiencias con las Comisiones Municipales de Niñez y Adolescencia a nivel 
local y nacional 

x x x x x 

Estrategia 1.4: POLÍTICA PÚBLICA MUNICIPAL: elaborando, implementando y auditando una política pública municipal para garantizar y 
exigir el acceso a los derechos de la niñez y adolescencia en base a la experiencia acumulada. 

ACCIONES PRINCIPALES 2009 2010 2011 2012 2013 

1.4.1 Contratación de consultor para la realización del Diagnóstico Municipal de la Situación de la 
Niñez y Adolescencia (DxNA) 

x     

1.4.2 Realización del DxNA x     

1.4.3 Análisis y validación del DxNA por la CMNAQ  x     

1.4.4 Presentación del DxNA a la Corporación Municipal x     

1.4.5 Presentación pública del DxNA x     

1.4.6 Diseño del plan para la elaboración de la PPMNA x     

1.4.7 Conformación de comisiones para la elaboración del PPMNA x     

1.4.8 Elaboración de la PPMNA x x    

1.4.9 Presentación de la PPMNA a la Corporación Municipal para su validación y aprobación  x    

1.4.10 Presentación pública de la PPMNA  x    

1.4.11 Gestión de recursos complementarios para la PPMNA  x x x x 

1.4.12 Diseño e implementación de mecanismos de auditoría social de la implementación de la 
PPMNA 

 x x x x 

1.4.13  Gestión de la Oficina Municipal de la NA y presupuesto especifico para funcionamiento x x x x x 

Objetivo 2.  Promover y garantizar la participación de la niñez y adolescencia del municipio en espacios municipales, para que sus opiniones y 
necesidades sean tomadas en cuenta. 

Estrategia 2.1: INTERÉS SUPERIOR DEL NIÑO: que prevalezca en todas las decisiones y acciones de la CMNAQ, a efectos de garantizar el 
bienestar y desarrollo integral de la niñez y adolescencia. 
 

ACCIONES PRINCIPALES 2009 2010 2011 2012 2013 
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2.1.1 Promoción y acompañamiento para la apertura de la Oficina Municipal de Niñez y 
Adolescencia de la Municipalidad de Quetzaltenango 

x x    

2.1.2 Establecimiento e implementación, de parte de la CMNAQ, de mecanismos de protección a la 
NA a través de la recepción y canalización de denuncias de casos individuales y colectivos de 
violación a los derechos de la niñez y adolescencia.  

x x x x x 

Estrategia 2.2: CONCEJO MUNICIPAL DE NIÑEZ Y ADOLESCENCIA: que se garantice la 
institucionalización municipal permanente de este órgano, proporcionándole el apoyo técnico y 
financiero para su funcionamiento en beneficio de la niñez y adolescencia del municipio 

     

ACCIONES PRINCIPALES 2009 2010 2011 2012 2013 

2.2.1 Gestión de una partida presupuestaria permanente para la elección, toma de posesión y 
funcionamiento del Concejo Municipal de Niñez y Adolescencia  

x x x x x 

2.2.2 Apoyo al Concejo MNA para la elaboración y gestión de propuestas ante la Corporación 
Municipal 

x x x x x 

2.2.3 Promoción de Concejo ante los establecimientos educativos para que la mayoría participe en 
la elección y seguimiento a los CMNA  

 x  x  

2.2.4 Promover el liderazgo de la niñez y adolescencia  a través de la gestión de espacios de 
representación ante COCODEs,  COMUDE Y CODEDE  

x x x x x 

2.2.5 Promover y fortalecer la organización de NA del municipio, especialmente en las 
comunidades del área rural  

x x x x x 

2.2.6 Realización de Congresos anuales de Niñez y Adolescencia x x x x x 

Objetivo 3.  Consolidar el trabajo especializado de la CMNAQ, mediante un proceso de fortalecimiento  institucional.  

Estrategia 3.1 ESTRUCTURA: Normar y reglamentar el trabajo de la CMNAQ fortaleciendo y 
ampliando la participación de sus miembros para garantizar mayores alcances en el trabajo. 

     

ACCIONES PRINCIPALES 2009 2010 2011 2012 2013 

3.1.1 Análisis del funcionamiento actual de la CMNAQ, desde la perspectiva de participación y 
aportes 

x     

3.1.2 Incorporación de nuevas instituciones y sectores en la a través de visitas de sensibilización e 
incidencia 

 

x x x x x 

3.1.3 Cabildeo con directores de organizaciones para que ubiquen y asuman los objetivos de la 
CMNAQ dentro de sus propios planes institucionales 

x x x x x 

3.1.4 Elaboración y socialización de un reglamento para la CMNAQ, sus sub-comisiones y su Junta 
Directiva  

x     

3.1.5 Contratación de un o una secretaria (o) para las tareas operativas de la Comisión (ej.: x x x x x 
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convocatorias, correspondencia, archivo, documentación contable, alimentación y 
mantenimiento de base de datos, etc.) 

3.1.6  Fortalecimiento de la CMN a través de visitas a Instituciones miembros  x x x x x 

Estrategia 3.2 SOSTENIBILIDAD: Fortalecer la organización en términos de su sostenibilidad 
financiera y la sostenibilidad política de los procesos en los que incide, para garantizar el logro de su 
misión y sus objetivos, mediante la superación constante de sus labores y la consolidación y 
extensión de su presencia y sus relaciones. 

     

ACCIONES PRINCIPALES 2009 2010 2011 2012 2013 

3.2.1 Incidencia en la Corporación Municipal y otras instituciones gubernamentales con el 
propósito de lograr la asignación presupuestaria específica para las necesidades de la NA del 
municipio, de acuerdo a las prioridades establecidas en la PPMNA 

x x x x x 

3.2.2 Elaboración e implementación de un plan de gestión ante la  cooperación internacional e 
iniciativa privada  

x x x x x 

3.2.3 Implementación de aportes de cada institución involucrada en la CMNAQ para el 
fortalecimiento y seguimiento de la misma 

x x x x x 

3.2.4 Implementación de ACCIONES internas que generen fondos  x x x x x 

3.2.5 Elaboración de proyectos y acciones desde la comunidad misma x x x x x 

Estrategia 3.3 FUNCIONAMIENTO: Consolidar el trabajo especializado de la CMNAQ en el campo de 
la promoción y defensa de los derechos humanos integrales de la niñez y la adolescencia, elevando 
los niveles de eficacia y eficiencia en el quehacer de la organización. 

     

3.3.1 Capacitación y formación permanente para la CMNAQ, involucrando a las instituciones 
especializadas, locales y nacionales, en derechos humanos, derechos de la niñez, convención 
de los derechos de la niñez, marco jurídico de protección a la niñez y otros que se consideren 
necesarios  

x x x x x 

3.3.2 Conformación de un equipo de especialistas dentro de la Comisión para facilitar las distintas 
ACCIONES que se llevaran a cabo 

x x x x x 

3.3.3 Diseño y elaboración de una base de datos con la información pertinente de cada 
organización miembro de la CMNAQ 

x x x x x 

3.3.4 Realización de evaluaciones del trabajo de la CMNAQ  x x x x x 

3.3.5 Realización de planes anuales de la CMNAQ x x x x x 

3.3.6 Realización de evaluaciones y actualizaciones anuales del PE x x x x x 

3.3.7  Fortalecimiento de las SUBCOMISIONES de la CMNAQ x x x x x 
 


